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INTRODUCCiÓN 

El Desarrollo Sustentable y la conservación del medio ambiente son temas 
que, con el paso del tiempo, han cobrado mayor importancia en el actuar politico y 
social en México y el mundo. Esta preocupación es resultado del deterioro 
ambiental que algunos avances científicos y tecnológicos han ocasionado porque 
se buscó el progreso sin evaluar el impacto que éste tendría en el medio 
ambiente. 

A partir de la década de los setenta, y conforme se acercaba el fin del Siglo 
XX, el tema ocupó un lugar creciente en las negociaciones entre países y a través 
de Organismos Internacionales. Asimismo, la sociedad comenzó a agruparse, a 
tomar conciencia del daño que la contaminación hace a la salud y formó 
asociaciones y organismos no gubernamentales (ONG's) que propugnaban por la 
conservación y el desarrollo ambiental. 

En México se generan diariamente grandes cantidades de residuos 
industriales, de los cuales la gran mayoria son tóxicos. Los desechos tóxicos no se 
tratan adecuadamente y se arrojan en arroyos, basureros municipales o en el 
drenaje lo que pone en riesgo la salud pública. Se seleccionó la ciudad de Tijuana, 
debido a que esta ciudad ha registrado el mayor incremento en la instalación de 
maquiladoras y donde la degradación ambiental es un problema de salud pública. 
Se dice que Tijuana es la ciudad más industrializada, habitada y contaminada de 
la zona. 

Los proyectos de cooperación entre los gobiernos locales representan una 
oportunidad para aplicar la experiencia adquirida a problemas particulares de la 
región. Los pregramas de descentralización, a su vez, permiten el desarrollo de 
iniciativas de planeación y respuesta a emergencias, por lo que se han creado 
numerosas agrupaciones de la sociedad civil en pro de la ecología. 

El desarrollo sustentable, Exige que se mejore la calidad de la vida de todas 
las personas del mundo sin que se incremente la utilización de los recursos 
naturales más allá de las posibilidades del planeta. es un referente teórico del 
desarrollo que integra tres ámbitos: el desarrollo económico, el desarrollo social y 
las Politicas ambientales. 

Por lo tanto, la ecologia juega un papel primordial en el desarrollo 
sustentable de los pueblos. Es por este motivo que numerosas organizaciones se 
preocupan por la preservación del medio ambiente. Sin embargo, existen regiones 
más vulnerables a sufrir un deterioro debido a la falta de conciencia política y a la 
falta de reglamentos apropiados. Tal es el caso de la región fronteriza de México
Estados Unidos. 
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El aumento de maquiladoras en la zona fronteriza, es causa, entre otras 
cosas, de una mayor acumulación de contaminantes. Para evitarlo, es necesario 
implementar politicas que minimicen la generación de desechos. 

México y Estados Unidos coexisten en una interdependencia compleja, es 
decir, aquella dónde los miembros del concierto internacional dependen unos de 
otros, de manera asimétrica, asi cuando en uno de los Estados ocurre un cambio 
estructurat, éste repercutirá en otros. Los cambios en materia ecológica no 
respetan fronteras políticas, afectan ambos Estados y son un claro ejemplo de la 
interdependencia y la creciente necesidad de cooperación bilateral. 

Desde la aprobación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
en la década de los noventa, cientos de nuevas plantas iniciaron operaciones en 
comunidades fronterizas siendo gran parte de éstas, empresas estadounidenses 
que se trasladaron a México en busca de requisitos menos estrictos de 
normatividad y notificación 

Por este motivo, de forma paralela a las negociaciones del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN) se creó un Acuerdo para la Cooperación 
Ambiental en América del Norte (ACAAN) el cual permitiria que México, en 
conjunto con sus socios comerciales, preservara el medio ambiente. 

Uno de los objetivos del Acuerdo es la eliminación, disminución y reuso 
(reciclaje) de los residuos tóxicos que constituyen una fuente de contaminación y 
peligro para la salud humana y ambiental a corto y largo plazo, debido a sus 
caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables y biológico 
infecciosas. 

La firma del acuerdo significó un avance regional, sin embargo, la zona 
fronteriza México - Estados Unidos siguió siendo un punto de importante 
producción de residuos tóxicos, especialmente en la zona de Tijuana y Reynosa. 

De ahí surge el planteamiento base de esta investigación: ¿Qué logros ha 
tenido y ante qué nuevos retos se enfrenta la Comisión para la Cooperación 
Ambiental en su actuación para resolver controversias internacionales en Tijuana, 
originadas por la producción y almacenamiento de Residuos Tóxicos? 

Asimismo, se espera demostrar que si la Comisión para la Cooperación 
Ambiental ha tenido una participación efectiva en la solución de controversias 
ambientales en materia de residuos tóxicos en la ciudad de Tijuana, la 
cooperación fronteriza en este sentido se apoyará más en los organismos 
internacionales 

Esto se logrará evaluando qué logros ha tenido y ante qué nuevos retos se 
enfrenta la CCA en su actuación para resolver controversias internacionales en 
Tijuana, originadas por la producción y almacenamiento de Residuos Tóxicos 



Por otro lado, se pretende analizar los resultados del procedimiento para la 
solución de controversias internacionales relativas a la producción y 
almacenamiento de residuos tóxicos en la Comisión para la Cooperación 
Ambiental y determinar los criterios que se seguirán para continuar con la 
cooperación fronteriza en materia de residuos tóxicos. 

Utilizando un método anal/tico prospectivo, se realizó un estudio 
documental de la historia de Tijuana, la creciente industrialización, el incremento 
de la Industria Maquiladora de Exportación (lME) y la consecuente producción de 
contaminantes en esta ciudad fronteriza. Al mismo tiempo, se analizó la 
participación de México en el concierto internacional y la preocupación multilateral 
y, posteriormente, bilateral en lo que respecta a la producción y almacenamiento 
de Residuos Tóxicos. 

A partir de la firma del Tratado de Libre Comercio y del Acuerdo paralelo de 
Cooperación Ambiental en América del Norte, la situación bilateral tomó otra 
dimensión, por lo que fue necesario analizar el contenido del Convenio y la forma 
en que este dispone que se dará solución a las controversias en materia 
ambiental, partiendo del hecho que un tratado, según el articulo 133 
constitucional, es Ley Suprema para la Nación y exige su cumplimiento. Asimismo, 
se estudió la actuación de la Comisión para la Cooperación Ambiental en Tijuana 
cuando estas controversias se han presentado. 

Debido a que el objeto de estudio de la presente investigación requiere de 
la conjunción de diversos factores para lograr un desarrollo sustentable y una 
solución al problema de la producción, exportación y almacenamiento de residuos 
tóxicos, el tercer capitulo de este documento aborda la situación actual en el 
municipio de Tijuana, y establece posibles escenarios de lo que sucederá en el 
2010, 2020 Y 2030 de acuerdo a la tendencia del fenómeno. En este caso se 
presentan cuatro posibles escenarios para cada periodo, de acuerdo al 
comportamiento de los factores que influyen en el aumento o disminución del 
problema. Éstos se evalúan y se obtiene un escenario posible. Al final del capítulo, 
se muestra, de acuerdo a estos escenarios, una gráfica del comportamiento 
esperado del fenómeno. 
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1. ANTECEDENTES DE LA 
COOPERACIÓN FRONTERIZA EN 

MATERIA AMBIENTAL 

"No debemos escatimar esfuerzos por liberar a toda la 
humanidad, y ante todo a nuestros hijos y nietos, de la 
amenaza de vivir en un planeta irremediablemente dañado 
por las actividades del hombre, y cuyos recursos ya no 
alcancen para satisfacer sus necesidades." 

Declaración del Milenio de las Naciones Unidas 

Objetivo: Contextualizar el problema de la cooperación ambiental en la región 
fronteriza de Tijuana, definir el tipo de contaminantes que se conocen como 
residuos tóxicos, la importancia de construir confinamientos y la necesidad de una 
legislación efectiva al respecto. Analizar si la presencia de conflictos ecológicos en 
la zona fronteriza originó la creación de convenios bilaterales que busquen 
erradicar la producción de desechos tóxicos o bien, que fomenten la construcción 
de confinamientos para su almacenamiento. 

1.1. La Frontera México - Estados Unidos 

La relación México - Estados Unidos es una relación única, que, después 
de la Guerra fria, se ha expandido y reforzado por el proceso de integración 
económica, y por la constante interrelación económica, social y cultural así como 
por la revolución tecnológica de las comunicaciones y transportes. Ambos países 
han experimentado un aumento en problemas de carácter social, por lo que los 
temas de la agenda bilateral son temas de seguridad, vitales y estratégicos. 

La Frontera México - Estados Unidos es una región de características muy 
peculiares. Estos paises comparten 3,597 Km. de frontera, ésta es una de las 
regiones de mayor dinamismo en el mundo, que se caracteriza por su avanzado 
desarrollo urbano; su población es de 10 millones de habitantes aproximadamente 
distribuidos en varias ciudades gemelas localizadas en ambos lados de la frontera 
internacional. La desigualdad económica que separa un lado de la frontera del otro 
es la más pronunciada de todas las regiones fronterizas del mundo. La disimilitud 
en los sistemas políticos y jurídicos de cada país es patente. A pesar de las 
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grandes diferencias, la región fronteriza se transformó, a partir de mediados de los 
ochenta, en una zona de convergencia donde se unen los dos sistemas. 

TESIS CON 
~ALLA DE O1üGEN 

Región Fronteriza México· Estados Unidos' 

La mundialización de la economía y la formalización del Tratado de Libre 
Comercio de Norteamérica, impulsó el crecimiento de las economías regionales 
interfronterizas. En casi la totalidad de las subregiones de la frontera entre los 
Estados Unidos y México, la cooperación interfronteriza va en crecimiento. 

Las fronteras y zonas fronterizas en todo el mundo han cumplido el papel 
histórico de demarcar el territorio nacional y proteger al pals de sus vecinos. Las 
fronteras servían de defensa ya que formaban una barrera entre un país y 
entidades políticas contiguas. Entre los objetivos se encontraban la conservación 
de la integridad física y la defensa contra las invasiones militares, así como la 
protección contra incidencias no deseadas de Indole cultural, religioso, étnico o 
económico provenientes de otras naciones. Al constituirse en barreras defensoras, 

1 United States Environmental Protection Agency (EPA), 2002. 
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las zonas fronterizas a menudo conforman regiones marginadas del territorio 
nacional.2 

En años recientes la función tradicional de muchas regiones fronterizas ha 
dejado de ser la de servir de barrera, para convertirse en una zona de integración 
entre naciones vecinas. Lo anterior va en concordancia con la mundialización de la 
economia, la revolución en los sectores del transporte y las comunicaciones y la 
reducción o eliminación de conflictos a lo largo de numerosas fronteras 
internacionales en el mundo. Las regiones fronterizas han cobrado una mayor 
autonomia política y cuentan con más participación en la formulación de aquellas 
políticas nacionales que inciden en las zonas fronterizas. Estos cambios han dado 
pauta a la creación de nuevas condiciones para la cooperación interfronteriza en el 
ámbito local, a pesar de las desigualdades económicas, administrativas y 
culturales, entre otras.3 

La frontera internacional entre México y los Estados Unidos constituye una 
línea precisa establecida por tratados internacionales y demarcada 
cuidadosamente mediante la participación conjunta de ambos paises. No 
obstante, la región fronteriza entre los Estados Unidos y México cuenta con 
diversas definiciones que varian según los intereses y perspectivas de aquellos 
que hacen de la zona su objeto de estudio. Algunos biólogos definen la frontera 
como una franja delgada paralela a la frontera internacional, mientras que muchos 
ecologistas y ambientalistas estudian la región fronteriza en función de los 
sistemas naturales que la frontera internacional atraviesa. Por ejemplo, los 
especialistas en la calidad del aire se encargan de estudiar las cuencas eólicas en 
la frontera como en El Paso- Ciudad Juárez o en áreas bajo la influencia de la 
contaminación ambiental industrial como el triángulo gris en el norte de Sonora y 
el sur de Arizona. Al estudiar los rios fronterizos, muchos científicos no sólo 
investigan las condiciones del Rio Bravo en el punto donde forma la frontera 
internacional entre Texas y las entidades federativas mexicanas de Chihuahua, 
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, sino también se dedican a analizar toda la 
vertiente que se extiende ampliamente hacia el norte de México, hacia Nuevo 
México, Texas y el sur de Colorado. 

La región fronteriza está conformada por unidades adyacentes a la frontera: 
25 condados en los estados de California, Arizona, Nuevo México y Texas; y 35 
municipalidades en los estados mexicanos de Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, 
Chihuahua, Sonora y Baja California. Para efectos de instituir medidas 
ambientales conjuntas, los gobiernos federales mexicano y estadounidense han 
definido la zona fronteriza como una franja de 100 kilómetros que se extiende a 
ambos lados de la frontera internacional. Al definir la zona fronteriza, también se 

2 CARIÑO, Michaline et al. "Vieja y nuevas concepciones de la frontera: Aportes teóricos y 
reflexiones sobre la historia sudcalilorniana" E.s!!!~igs Fronterizo~ Vol. 1, Núm. 2, 2000. Pp.143-
150. 
3 Tal es el caso de la frontera de México, la cual al encontrarse tan lejos del Distrito Federal se ha 
conlormado como una región distante, desconocida y marginada or el poder central 
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hace mención de los estados fronterizos que la conforman. Si bien dicha definición 
se aplica en el caso de Baja California donde la mayorla de los habitantes y de la 
actividad económica se concentran en las zonas cercanas a la frontera 
Internacional, tan solo en Tijuana se concentra el 45% de la Población del Estado 
de Baja California4

• En California dicho enfoque resulta impreciso ya que sólo un 
10 por ciento de la población del estado se encuentra cerca de la frontera. 

La región fronteriza central está conformada por áreas contiguas a la 
frontera internacional que se ven afectadas de forma considerable por la presencia 
de la frontera. Entre dichas regiones se encuentran los centros urbanos de las 
ciudades gemelas caracterizadas por sus asentamientos humanos establecidos a 
lo largo de la frontera desde el Golfo de México hasta el océano Pacífico. Éstas 
ciudades y regiones mantienen lazos fuertes que las vinculan con el otro lado de la 
frontera mediante su economia, sociedad, cultura, circulación de fuerza laboral y 
repercusiones interfronterizas de Indole ambiental. Este núcleo constituye el 
centro de la región fronteriza que cuenta con niveles eficaces y cada vez mayores 
de cooperación e interacción fronteriza que tienen lugar todos los días. 

No obstante, existe otra categoria de ciudades dentro de la zona de 
influencia de la frontera internacional. Entre este grupo se incluyen centros 
urbanos ubicados a una distancia relativa de la frontera, pero con nexos 
interfronterizos importantes creados mediante actividades económicas, migración, 
cultura u otro tipo de relaciones. San Antonio, Monterrey, Chihuahua, Las Cruces, 
Tucson, Hermosillo, Ensenada y Los Ángeles, pueden contarse entre este 
segundo nivel de poblaciones fronterizas. 5 

La historia ha desencadenado fuerzas que han conformado una zona 
fronteriza un tanto diversa de Este a Oeste. Del lado estadounidense, la mitad 
oriental de la frontera es más pobre, cuenta con más presencia de hispanos y con 
una base económica más reducida con respecto a la mitad occidental más 
acaudalada, la cual dispone de una base económica más desarrollada y una 
población y cultura de origen predominantemente anglosajón. Del lado mexicano 
existen también diferencias entre el Este y el Oeste, sobre todo en materia de 
desarrollo económico. El extremo occidental de la frontera mexicana goza de más 
dinamismo económico que cualquier otra región de la frontera. Asimismo, existen 
contrastes importantes entre el norte y el sur de la frontera. Los asentamientos 
humanos en las zonas fronterizas se caracterizan por sus ciudades gemelas 
separadas por amplios desiertos de baja densidad demográfica, montañas o, en el 
extremo bajo del Río Bravo, por tierras agrícolas o llanuras de colinas no 
explotadas cubiertas de Chaparral. 

4 INEGI, Censo de población y vivienda 2000 

TESlS CO~T 
VALLA DE ORIGEN 

5 "Condados y Municipios de México·EUA" Presentación del Ing. Ignacio Lizárraga analizada en el 
Seminario Taller extra curricular "Análisis y prospectiva del desarrollo fronterizo México- Estados 
Unidos" el 24 de Julio de 2002. 

~----------------------------------
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Un rasgo distintivo de la región fronteriza es la existencia de varias 
comunidades grandes y dinámicas frente a un sinnúmero de comunidades más 
pobres y pequeñas. Las poblaciones más grandes tales como San Diego, Tijuana, 
El Paso y Ciudad Juárez son relativamente acaudaladas, y disponen de recursos 
que les permiten enfrentar, por lo menos parcialmente, las dificultades que 
acarrean el crecimiento y desarrollo en la región. Las comunidades de menor 
tamaño como Del Rio, Eagle Pass, Summerton, Agua Prieta, Caléxico, Ojinaga y 
las colonias del Río Bravo bajo suelen carecer de recursos incluso para poder 
hacer frente a los problemas típicos de la frontera. 

Por otra parte, el sistema politico altamente centralizado de México se 
yuxtapone con el sistema politico federal descentralizado de los Estados Unidos, 
conlleva repercusiones de gran envergadura para los residentes fronterizos. Las 
diferencias entre los dos sistemas políticos han afectado la cooperación bilateral 
en un sinnúmero de asuntos interfronterizos. En los Estados Unidos, los 
numerosos departamentos y dependencias federales, así como gobiernos locales 
municipales y condados, promueven políticas que influyen de forma importante en 
la región fronteriza de México. A lo largo de la historia, las actividades 
interfronterizas de dependencias mexicanas locales y estatales se vieron limitadas 
por restricciones cuidadosamente impuestas por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SREl. No obstante, la liberalización, democratización y 
descentralización administrativa han tenido un desarrollo positivo mientras que la 
SRE ha empezado a fomentar iniciativas locales para la cooperación 
interfronteriza, tomando conciencia de que la ~articipación local a menudo 
redunda en resoluciones eficaces de controversias. 

El Departamento de Estado de los Estados Unidos pretende seguír un 
enfoque parecido propiciando la resolución de problemas mediante partícipación 
de la comunidad local. 

Otra diferencia en los sistemas politicos y administrativos de los dos países 
que repercute de forma considerable en las relaciones fronterizas locales es la 
estructura orgánica de la administración pública. En los Estados Unidos la mayoría 
de los empleados de gobiernos federal, estatal y local forman parte de varios 
sistemas de administración pública. Lo anterior asegura que los funcionarios 
profesionales que ostentan cargos para dirigir las actividades diarias de las 
dependencias no sean destituidos cuando hay cambio de autoridades por 
elección. En México, cuando hay cambio de mandato, los empleados de gobierno 
en todos los niveles (federal, estatal, local) son reemplazados por las nuevas 
autoridades. De esta manera, la continuidad y permanencia institucional están 
más fragmentadas en la administración pública del lado mexicano de la frontera. 

A pesar de la asimetría económica entre el norte y el sur a lo largo de la 
frontera, la economía fronteriza ha gozado de un dinamismo considerable después 
de la Segunda Guerra Mundial. El auge económico en el sudoeste de los Estados 

6 Secretaria de Relaciones Exteriores. , . '''\j ';,' I 1;., 
• J ~I -.1 ',. 
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Unidos también se hizo sentir en el lado mexicano de la frontera. Al finalizar el 
decenio de los 60, el desarrollo de la industria maqui/adora en las ciudades 
fronterizas mexicanas trajo como consecuencia la creación de empleos en 
cantidades importantes, a razón del 15 por ciento como promedio anual a partir de 
mediados de los 70 hasta la fecha. Gracias a que la fuerza motriz de sus 
economias se sustentaba en la industria maquiladora y el comercio interfronterizo, 
las ciudades fronterizas mexicanas se vieron protegidas de las severas recesiones 
económicas que azotaron a México a principios de los 80 y finales de 1994.1 

Las poblaciones fronterizas de Estados Unidos y México cuentan con un 
alto desarrollo urbano donde más del 90 por ciento de los habitantes fronterizos 
radican en las ciudades gemelas. La zona más árida en el extremo occidental de 
la frontera se caracteriza por contar con un nivel más alto de urbanización que el 
extremo oriental en el valle bajo del Rlo Bravo donde existen localidades 
dedicadas a la agricultura en áreas alejadas de los centros urbanos. Además de la 
concentración urbana, las poblaciones fronterizas se caracterizan por las altas 
tasas de crecimiento demográfico. En la Tabla 1 se muestra el dinamismo urbano 
al que se hace alusión. 

El rápido crecimiento demográfico de las ciudades fronterizas, propiciado 
por la creciente economía fronteriza, ha creado una crisis continua de 
infraestructura y servicios urbanos en las ciudades fronterizas, en especial en las 
ciudades mexicanas que disponen de menos recursos y que son menos capaces 
de responder a la demanda explosiva. Por lo general, las localidades fronterizas 
mexicanas han crecido a aproximadamente el doble del indice registrado en 
pueblos homólogos en Estados Unidos. Para los planificadores urbanos y 
dependencias de servicios sociales, lo anterior constituye una tarea imposible de 
realizar. Por ejemplo, la población de Tijuana se duplicó cada 14 años desde 1940 
hasta los 80 mientras que la de San Diego se duplica cada 29 años.s 

En la siguiente tabla podemos apreciar el crecimiento poblacional en las 
ciudades gemelas por decenios, desde 1940 hasta 1990. Se presenta la ciudad 
estadounidense y se compara con la ciudad mexicana colindante, la cual se 
considera como ciudad gemela. 

7 PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Germán, ·Sociedady pollUca, la llegada de Adolfo Ruiz 
Cortines al Poder" en DE LA GARZA, Luis Alberto, et al. Evolución del Estado Mexicano. Ed. 
Caballito, México; 1986. Pp. 130-132 
8 LOREY, David. United States-Mexic9J'lo[derStalistics since 1900. 1990. Update 
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Tabla 1 
Tasa anual de crecimiento demográfico en ciudades gemelas por decenios: 
1940-1990 

1 Ciudad 11940-50 11950-60 11960-70 11970-80 11980-90 

San Diego 

Tijuana 

Caléxico 

Mexicali 

Nogales, Arizona 2.0 1.8 2.3 7.5 2.2 

Nogales, Sonora 7.7 6.3 3.4 2.7 4.9 

El Paso 

Ciudad Juárez 

Eagle Pass 

Piedras Negras 

laredo, Texas 

Nuevo laredo 

McAJlen, Texas 

Reynosa 

BrownsviJle 

Matamoros 

Fuente: Lorey. David. Uniled Slales·Mexico Border Slalislics since 1900. 1990 Updale 

1.1.1.Características de la zona fronteriza Tijuana- San 
Diego. 

la historia de Tijuana arranca en 1829 con la concesión del Rancho de Tía 
Juana a lo que es hoy la ciudad más cosmopolita de la frontera norte. Es la 
historia de un caso sin precedentes en nuestro pais. en el que una sola familia y 
luego un grupo de empresarios lograron ser dueños de la superficie de toda una 
ciudad. 



18 

Lo que es hoy Tijuana estuvo habitada en un pnnclplo por indígenas 
descendientes de los yumas. Los españoles fueron los primeros en colon izarlos a 
través de los misioneros encabezados por Fray Junípero Serra. Tiempo después 
estas tierras se convirtieron en un rancho que perteneció a San Diego. Hasta que 
se otorgó una concesión a Santiago Argüello. Argüello obtuvo del jefe politico José 
Maria de Echendía la concesión de 10 mil 533 hectáreas en 1829, con la 
denominación de Rancho de Tía Juana. A Santiago Argüello le fue expedido el 
primer titulo de propiedad por el gobernador del Departamento de California, Pio 
Pico, el 4 de mayo de 1846. 

En 1848, se estableció el limite internacional a través del Valle del Rlo 
Tijuana. Un puesto de aduana mexicano se estableció en 1874 en el cruce 
fronterizo del rancho para gravar impuestos al comercio entre Baja California y 
San Diego. 

En las décadas de 1870 y 1880, los promotores de terrenos empezaron a 
subdividir la tierra y a urbanizar en los Estados Unidos cerca de la frontera 
aprovechando el auge de bienes ralces en San Diego y en el Sur de California. 

El 25 de septiembre de 1890 se hizo un convenio mediante el cual fue 
separada una extensión de 696 hectáreas para formar la población de Tijuana. 

Esta porción se dividió también en dos partes iguales por una linea trazada 
paralela al bordo internacional. Estas hectáreas constituyen la zona central de 
Tijuana. La parte norte quedó a favor de doña Pilar Ortega viuda de Argüello y la 
parte sur a favor de su hijo Ignacio y herederos, con superficie de 7 mil 319 
hectáreas, mientras la otra con 3 mil 213.74 hectáreas. Posteriormente, el 
presidente Emilio Portes Gil expidió un decreto, declarando nulos los titulos de 
propiedad del Rancho de Tia Juana. Argumentaba que esos terrenos no hablan 
salido del dominio de la nación y convocaba a los poseedores para regularizar sus 
derechos.9 

En 1906, la compañía ferroviaria del oriente de San Diego y Arizona (San 
Diego & Arizona Eastern Railway) empezó a construir una línea desde San Diego 
a Yuma que atravesaba la frontera. Aunque no fue terminada sino hasta 1919, la 
vía férrea estimuló el crecimiento en el área. 

Para 1972, el gobernador Milton Castellanos, con el apoyo del presidente 
Luis Echeverria, puso fin a los conflictos por tierras. 

A partir de los años 70, la ciudad de Tijuana empezó a crecer en lo que fue 
el cauce del antiguo Rio Tijuana antiguo Puente México, actualmente Línea 
Internacional hasta la presa Abelardo Rodríguez. 1o 

9 RAMiREZ, Ignacio. Iijuana El Universal, 24 de Diciembre de 2000 
10ldem. 
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Cuando el Presidente Lázaro Cárdenas decretó esta ciudad como zona 
libre para el comercio, hubo un auge económico inusitado; hasta los salarios se 
pagaban en dólares. La bonanza trajo especulación y acaparamiento de tierras, 
incluidas las ejidales, provocando asentamientos irregulares. Así se crearon 
colonias como la 20 de Noviembre, San Martín de Porres, División del Norte, El 
Rosal y San José del Río. 

Además de ser el centro de operaciones del más importante cártel de las 
drogas en nuestro país, la ciudad alberga a casi dos millones de habitantes, 
incluida la población flotante, migrantes que se detienen en este punto un tiempo 
antes de cruzar la frontera. La mancha urbana se extiende a los cerros donde 
muchos de sus pobladores viven prácticamente hacinados, sin agua ni luz ni otros 
servicios públicos, mientras que en la zona de Playas y zonas residenciales un 
metro cuadrado vale entre 300 y 600 dólares. 11 

La actual comunidad de San Ysidro lue establecida en 1909 por William 
Smythe, un urbanizador de San Diego, como una colonia agricola utópica, 
autosustentable, llamada Little Landers. Este poblado singular floreció de 1909 a 
1916, sobreviviendo una falta de infraestructura inicial y una serie de batallas en 
Tijuana relacionadas a la Revolución Mexicana de 1910. 

En enero de 1916 la inundación de Hatfield destruyó los hogares y granjas 
de las familias en Little Landers. La colonia no pudo recuperarse y muchos de los 
residentes originales vendieron sus posesiones a los empleados del Hipódromo 
Sunset, el cual habia sido establecido recientemente en el lado mexicano de la 
frontera. Casi de la noche a la mañana, San Ysidro se convirtió en una ciudad 
tupida de carpas que alojaban a una afluencia repentina de empleados, quienes 
vivían en los Estados Unidos y viajaban para trabajar del otro lado de la frontera. 

A principias del siglo veinte, Tijuana se transformó en una atracción para 
visitantes de San Diego que venían a las carreras de caballos, competencias de 
boxeo, ventas de curiosidades y las aguas termales de Agua Caliente. 

Hasta la Primera Guerra Mundial, el comercio fronterizo estaba establecido, 
en parte debido a la presencia creciente de las fuerzas militares en San Diego. La 
recesión posterior a la guerra y las restricciones de inmigración adoptadas por los 
Estados Unidos estropearon temporalmente la economía fronteriza. La prohibición 
de ventas de bebidas alcohólicas en los Estados Unidos entre 1919 y 1933 creó 
nuevas oportunidades en Tijuana y en la frontera ya que los americanos de 
lugares tan lejanos como Los Ángeles y San Francisco visitaban la frontera 
atraídos por el alcohol, los juegos de azar y otras diversiones. 

La apertura en 1927 del hotel, casino y spa de Agua Caliente en Tijuana, 
seguida por un campo de golf e hipódromo en 1928, aumentó el tráfico de turismo 
transfronterizo. A pesar de esta actividad, el área fronteriza Tijuana- San Diego fue 

11 hltp://www.tijuanaonline.org/espanol/acerca_tijuana/historia/historia.htm 



20 

afectada severamente por la Gran Depresión y la revocación de la prohibición del 
alcohol en 1933, as! como por la prohibición de los juegos de azar y la 
nacionalización de algunas empresas extranjeras en México a mediados y fines de 
la década de 1930. Muchos mexicanos residentes en los Estados Unidos 
regresaron voluntariamente o fueron repatriados durante la Gran Depresión, a 
principios del año 1929. En 1930, los mexicanos que regresaban fundaron en 
Tijuana la Colonia Libertad, adyacente al limite internacional y hacia el este de la 
garita. 

La Segunda Guerra Mundial incrementó las actividades de defensa en San 
Diego y la región fronteriza. La economia de Tijuana se recuperó debido a las 
diversiones ofrecidas al personal militar de los Estados Unidos y a la aportación de 
mano de obra para suplantar la escasez de ésta en tiempos de guerra en los 
Estados Unidos. Como parte de la concentración del personal militar en San 
Diego, la marina estableció Brown Field en Otay Mesa y Ream Field en Imperial 
Beach. El primero es ahora un campo de aviación civil y el segundo lo usa la 
marina para el entrenamiento en helicóptero. 12 

El Programa Bracero inició en 1942, permitiendo a miles de mexicanos 
trabajar en empleos agricolas temporales en los Estados Unidos. El programa 
también atrajo a miles de trabajadores migratorios de todo México a Tijuana y a la 
frontera. Después de que el programa terminó en 1964, muchas de estas 
personas permanecieron en Tijuana como residentes fronterizos permanentes. 

En 1965, México puso en práctica el Programa de Industrialización 
Fronteriza, el cual dio impulso al desarrollo de la industria maquiladora, o plantas 
de ensamble, como una manera de crear empleo a lo largo de la frontera. A 
principios de la década de 1980, las maquilas se convirtieron en el elemento más 
dinámico en la economía de Tijuana. Ya en el año 2000, la industria empleaba 
aproximadamente a 170,000 trabajadores en Tijuana. La oferta de empleo en la 
industria maquiladora y posible empleo en los Estados Unidos ayudaron a atraer 
oleadas continuas de trabajadores migratorios del centro y sur de México, 
asegurando el crecimiento rápido tanto de Tijuana como del área fronteriza. 

En 1954, se construyó una carretera principal (identificada después como la 
Inlerestatal 5) desde San Diego a la frontera con Tijuana para acomódar el 
creciente tráfico. Eventualmente, este cruce fronterizo se convirtió en la garita de 
entrada hacia los Estados Unidos de más actividad. El gobierno de la Ciudad de 
San Diego estaba interesado en integrar a la comunidad de San Ysidro para lograr 
un mejor control de su frontera. Por ello, en 1957 San Diego amplió su 
demarcación territorial, integrando a San Ysidro y a una franja estrecha de tierra 
bajo la bahia de San Diego con lo cual se estableció contigüidad entre el centro de 
San Diego y la frontera. 1 

12 BUSTAMANTE, Jorge Agustln. Historia de la colonia Libertad. El colegio de la Frontera Norte, 
Tijuana, Baja California, 1990. P. 40 
131dem 
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La Mesa de Otay de Tijuana empezó a desarrollarse de manera significativa 
en la década de 1970 con una universidad e instituto tecnológico, un ampliado 
aeropuerto internacional, áreas residenciales en constante crecimiento y la Ciudad 
Industrial, el centro más grande de maquiladoras de Tijuana. En 1985, se inauguró 
la Garita de la Mesa de Otay con lo que se lograba satisfacer las crecientes 
necesidades de comercio e intercambios de esta área de la frontera. 

La canalización del Río Tijuana en México, iniciada en 1980, también 
impulsó el desarrollo de un área grande cerca de la frontera internacional. Con 
este proyecto se desarrollaron en Tijuana nuevos centros comerciales modernos, 
hoteles, oficinas de gobierno, edificios de oficinas del sector privado, el Centro 
Cultural y áreas residenciales en la planicie que anteriormente era susceptible a 
inundaciones, desplazando asentamientos irregulares, desmanteladores de autos 
y varios tipos de actividades comerciales. Aunque el canal originalmente fue 
planeado para extenderse dentro de los Estados Unidos y hacia el mar, los 
ambienta listas forzaron a las autoridades estadounidenses a abandonar ese plan y 
en su lugar crear la Reserva Nacional para la Investigación del Estuario del Rlo 
Tijuana en la boca del rio. Esto impidió que se concretaran los planes para el 
desarrollo de la parte más baja del valle del río, así como el proyecto para 
extender una autopista a través del valle hacia Playas de Tijuana que conectara 
con un cruce fronterizo propuesto para enlazar con la nueva carretera de cuota a 
Ensenada. La creación de la reserva en el estuario condiciona que los futuros 
desarrollos fronterizos en San Diego se concentren en la Mesa de Otay más hacia 
el este. 14 

La región metropolitana Tijuana- San Diego es un punto de transferencia e 
intercambio de características nacionales debido a las transferencias económicas, 
turísticas y necesidades relacionadas a la oferta y demanda de ambas ciudades. 
Las dos ciudades han aprendido cómo coexistir y complementarse la una a la otra. 
Una de las instancias más interesantes de esta coexistencia se revela en el área 
de gobierno. 

Tanto México como los Estados Unidos son repúblicas constitucionales, 
federales, lo que significa que cada nación tiene tres niveles de gobierno (federal, 
estatal y local) para regular y distribuir servicios. Sin embargo, su estructura similar 
contrasta por la centralización tradicional del poder en México y la 
descentralización relativa en los Estados Unidos. 

La transferencia de poder es una tarea difícil, pues implica la alternancia de 
niveles de influencia, controlo prestigio. Cuando los niveles diferentes de gobierno 
no pueden trabajar juntos para lograr que las cosas se realicen, las agencias 
calificadas como entidades de coordinación fronteriza, pueden actuar como enlace 

14 OCDE, .tIDálisisdElJ Res_eillP.f!f!(LAmbien!aJ~México. Perspectivas OCDE, Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos. 1998. Pp. 37-5~' __ '_ .. 

'l'" ,,1' nOr! .. Gl;'.I.0 1.1 ;'. \ 
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entre los distintos niveles de gobierno en ambos lados de la frontera. Este 
mecanismo es empleado a lo largo de la frontera entre Tijuana y San Diego. 

En los Estados Unidos, el gobierno se divide de la siguiente manera 15: 

1. Las agencias y pollticas federales usualmente dominan la calidad del aire y 
del agua, parques nacionales y terrenos públicos, especies en peligro de 
extinción y otros asuntos ambientales, asi como asuntos que tratan con la 
aplicación de la ley, inmigración y contrabando de drogas y otros. La 
presencia de representantes nacionales en la región de San Diego para tratar 
muchos de estos asuntos convoca al desarrollo de relaciones, negociaciones 
y cooperación intergubernamentales. Una de estas presencias nacionales en 
San Diego es la del Departamento de Defensa (000, por sus siglas en 
inglés) debido a las instalaciones militares en el área y su impacto en la 
economia y gobierno locales. Ream Field es una instalación naval localizada 
en el área de Planeación Fronteriza Internacional en el Valle del Rio Tijuana, 
adyacente a la Reserva Nacional para la Investigación del Estuario del Rio 
Tijuana. 

2. Los gobiernos estatales con frecuencia otorgan poderes de gobernación a los 
gobiernos locales para distribuir o administrar los recursos. La calidad del 
agua, el manejo de la zona costera, transporte (principalmente carreteras), 
parques estatales, supresión de incendios, política educativa, educación 
superior y desarrollo económico son ejemplos de áreas de política pública en 
las cuales el estado tiene la jurisdicción principal. Aunque el cuidado de la 
salud y el bienestar público son en su mayoria la responsabilidad de los 
gobiernos estatales, en California estos servicios son administrados por los 
condados. 

3. En California existen tres entidades principales de gobierno local: condados, 
ciudades y distritos especiales, y todas participan en la región transfronteriza. 

Los condados ofrecen servicios en muchas áreas como los agentes 
administrativos del estado. La Junta de Supervisores del Condado de San Diego 
es el cuerpo de política electo responsable de llevar a cabo la política estatal para 
la salud, bienestar, calidad del aire, elecciones, cortes y enjuicianiientos 
criminales, y de hacer las políticas del condado en áreas tales como uso de 
suelos, transporte, aplicación de la ley, obras públicas en las áreas no 
incorporadas y estadisticas vitales, gravamen y recaudación de impuestos en todo 
el condado. El condado está dividido en áreas incorporadas dentro de los limites 
de ciudades y territorio no incorporado que yace fuera de las ciudades para el cual 
el condado proporciona servicios municipales. 

Las ciudades proporcionan servicios tipo municipales para los residentes de 
las 18 ciudades del Condado de San Diego, incluyendo bomberos, policJa, agua, 

15 hllp://www.sandag.cog.ca.us 
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alcantarillado, parques y áreas recreativas, bibliotecas, obras públicas, calles y 
carreteras, planeación de uso del suelo y desarrollo económico. Partes de Imperial 
Beach y San Diego yacen dentro de la parte estadounidense del área de 
Planeación Fronteriza Internacional y la Ciudad de Chula Vista forma una sección 
del limite norte del área de planeación. El resto del área está localizado dentro del 
área no incorporada del Condado de San Diego. 

Los distritos especiales usualmente son gobiernos de un sólo servicio que 
se encuentran por todo el condado. Más de 250 existen en el Condado de San 
Diego. Estos distritos proveen educación, la mayoria del agua, alcantarillado y 
servicios de bomberos en las áreas del condado que no están incorporadas, y un 
número significativo de servicios de transporte por medio del Distrito del Puerto 
Unificado de San Diego (lindbergh Field y el Puerto de San Diego) y la Asociación 
de Gobiernos de San Diego (SANDAG, por sus siglas en inglés), y un distrito de 
transporte, el Consejo de Desarrollo del Transporte Metropolitano (MTDB, por sus 
siglas en ingléS). SANDAG tiene la autoridad de planear y distribuir los fondos de 
los impuestos sobre ventas para las calles, carreteras, transporte de tren ligero, el 
tren de pasajeros y autopistas estatales seleccionadas. SANDAG no es 
legalmente un distrito especial, pero desde 1988 ha operado de manera muy 
similar a un distrito especial en relación con eltransporte. 16 

El área de Planeación Fronteriza Internacional incluye numerosos distritos 
especiales. 

Para comprender el gobierno en la región de Tijuana, es necesario 
considerar la naturaleza altamente centralizada del gobierno federal mexicano, en 
donde la mayoría de los servicios públicos, tales como la administración urbana, 
inversiones en la infraestructura, el medio ambiente, desarrollo económico, 
educación, salud, vivienda y cultura, entre otros, se proporcionan directamente por 
el gobíerno federal. Como consecuencia, los papeles gobernantes de los estados 
y municipios se tornan marginales, incluyendo su capacidad para cooperar o hasta 
comunicarse con los gobiernos locales del otro lado de la frontera. 

Asimismo, las relaciones bilaterales eran controladas por el gobierno 
federal, inclusive aquellas relacionadas a las funciones de los gobiernos locales, 
tales como el transporte, planeación urbana, calles e infraestructura para los 
cruces fronterizos. Este modelo centralizado ha sido modificado progresivamente 
en la última década, creando espacios para que los estados y municipios 
gobiernen. 

Baja California cuenta con cinco municipios, uno de los cuales es Tijuana. 
Entre las responsabilidades principales del estado están los servicios de salud, 
educación básica y superior, infraestructura urbana a grande escala, agua potable 
y sistemas de aguas residuales (a pesar de su función municipal), desarrollo 
económico, carreteras, regulación ambiental, ministerio público y policía judicial. 

16ldem. 
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la estructura financiera del estado es sumamente dependienle de las 
transferencias del gobierno federal, ya que el estado no tiene fuentes sustanciales 
de Impuestos locales o ingresos. 

El municipio es la única forma de gobierno local. Debido a programas 
recientes de descentralización y el vigor con el cual la independencia 
administrativa y política ha sido perseguida, el gobierno municipal de Tijuana es 
uno de los más activos en el país. Al asumir mayor autonomía, el ayuntamiento de 
Tijuana ha expandido los servicios municipales tradicionales para incluir la 
recolección de basura, iluminación de las calles, policía preventiva, tráfico de 
vehlculos, regulación de la construcción, mantenímiento de calles, planeación y 
desarrollo urbano y el registro civil de estadísticas vitales. Asimismo, el 
ayuntamiento ha ampliado sus funciones para incluir el desarrollo económico, 
grandes proyectos de infraestructura urbana, programas culturales y deportes. 17 

Dentro del Municipio de Tijuana existen seis distritos administrativos o 
delegaciones. El área de Planeación Fronteriza Internacional abarca porciones de 
tres de estas delegaciones: Playas de Tijuana, Zona Centro y Mesa de Otay. 

la dificultad en coordinar los diferentes niveles de gobierno llevó a la 
creación de entidades de coordinación regionales para tratar los asuntos 
relacionados con las limitaciones, rivalidades o celos jurisdiccionales y al apoyo en 
organismos internacionales. 

La Comisión Internacional de Límites y Aguas (CllA) creada por un tratado 
en 1889 y reestructurada en 1944, es un ejemplo de entidad de coordinación. 

1.2. Panorama ambiental de Tijuana, desarrollo industrial y 
producción de residuos tóxicos 

la economía Tijuana- San Diego es la economía de ciudades gemelas más 
grande en la región fronteriza México- Estados Unidos. la producción económica 
regional de San Diego es alrededor de 70 mil millones de dólares, mientras que la 
siguiente economía fronteriza estadounidense más grande es la de El Paso con 
alrededor de 12 mil millones de dólares. la economía de TijuaÍla de 
aproximadamente 3 a 5 mil millones de dólares es empequeñecida por la de San 
Diego, pero el ingreso per capita, es uno de los más allos en México. 

Los enlaces entre las economías de Tijuana y San Diego son 
particularmente evidentes en el Área de Planeación Fronteriza Internacional. Gran 
parte del desarrollo reciente en la Mesa de Otay, San Diego está relacionado con 
México, prestando servicios administrativos, fabricación de componentes, bodegas 
y otros para la industria maquiladora al otro lado de la frontera, así como servícios 
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de transporte y de trasbordo para el comercio internacional. El área de San Ysidro 
está unida estrechamente a la economía de Tijuana por medio de servícios de 
ventas al menudeo, transporte y financieros (incluyendo bancarios y cambio de 
moneda). El empleo en la grande industria maqui/adora de la Mesa de Otay de 
Tijuana depende de San Diego y de los Estados Unidos, el mercado para la 
mayorla de los productos de maqui/adora. Un alto porcentaje de empleo minorista 
en el área de Tijuana adyacente a la garita en San Ysidro y en el distrito turístico 
de la Avenida Revolución está relacionado al turismo transfronterizo. 

El crecimiento de la economía de Tijuana ha generado nuevos empleos en 
la índustria maquíladora y en servicios. De particular importan cía ha sido el 
crecimíento acelerado en empleos industriales que se han duplicado en menos de 
10 años. Esto ha ayudado a diversificar la economía. Al mísmo tiempo, un 
porcentaje alto de la población económicamente activa de Tijuana desempeña 
actividades económicas informales y semiformales. 

Existe una concentración de parques industriales y maqui/adoras y servicios 
relacionados al comercio en la Mesa de Otay. La Zona Centro y la Zona Río son 
centros de servicios (incluyendo el turismo) y gobierno. Así que es probable que la 
parte tijuanense del Área de Planeacíón Fronteriza Internacional tenga porcentajes 
más altos de empleo en las categorías de Industria maquiladora, Gobierno, 
Comercio y Servicios que el promedio municipal. 

La mayor parte del área de Planeación Fronteriza Internacional se ha 
desarrollado y ha producido niveles altos de contaminación, que afectan el hábitat 
natural. 

A fines de 1999, el gobierno federal de los Estados Unidos designó 
aproximadamente 7,493 hectáreas de la Montaña Otay y tierras circundantes 
como área Silvestre de la Montaña Otay para preservar el hábitat. La maleza de 
salvia costera en esta parte del área de planeación y en otras partes provee un 
hábitat crítico a un gran número de especies raras, amenazadas y en peligro de 
extinción, la más notable el pájaro cantor de California (Polioptila californica 
californica). Además, esta región del área de planeación funciona como un enlace 
de dispersión vital para el pájaro cantor de California y otras especies entre los 
Estados Unidos y México alrededor del sector del oeste densamente desarrollado. 
El área Silvestre de la Montaña Otay también es hogar para aproximadamente 20 
especies de plantas sensitivas, incluyendo el singular ciprés Tecate (Cupressus 
forbesij). El bosque ribereño remanente y la vegetación de maleza ocurre 
esporádicamente a lo largo del Río Alamar que forma la frontera sureste del área 
de Planeación Fronteriza Internacional. 18 

El siguiente mapa muestra la zona considerada como área de Planeación 
Fronteriza Internacional'". 

18 OCDE, Op. CiI. 
19 hllp://www·rohan.sdsu.edu/- irsc/allasltexUspantoc.htm 
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Océano Pacllico 

Ensonada 
116~ 30' 

Fuenle: Alias de Planeaci6n del área Fronleriza Inlernacionai"Tijuana- San Diego 

Las dos terceras partes del oeste del área de planeación contienen otras 
muestras de los tipos de vegetación amenazada que merecen atención seria para 
su protección. Un área sustancial de maleza carnosa maritima y vegetación de 
maleza de salvia costera permanecen en el lado estadounidense de la frontera al 
norte de San Ysidro. Asimismo, en la parte estadounidense del área de planeación 
en el Valle del Rio Tijuana se encuentra un hábitat de vida silvestre sumamente 
valioso. 

En la boca del Rio Tijuana, el Estuario del Rio Tijuana es una de las pocas 
salinas que prevalecen en el Sur de California y el norte de Baja California. El sitio 
de aproximadamente 1,000 hectáreas es un territorio esencial para reproducir, 
alimentar, dar nido y un punto clave de parada en la ruta migratoria del Pacífico 
para más de 370 especies de aves. El estuario mantiene una diversidad amplia de 
plantas, incluyendo la planta "pico de pá~aro" (Cordylanthus maritmus ssp 
maritimus) de la salina en peligro de extinción. o 

El pasto marino (Spartina foliosa) de California forma áreas robustas de 
plantas a lo largo de los canales de las mareas en los alcances del norte 
(elevaciones más bajas) del estuario. A elevaciones ligeramente más altas arriba 
de la comunidad dominada por el pasto spartina se encuentran varias plantas 

20 Fuente: Alias de Planeaci6n del área Fronleriza Inlernacional Tijuana- San Diego 
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carnosas, incluyendo el vinagrillo (Salicornia spp.) y el batis (Batis maritima). En 
elevaciones más alias dentro del estuario, estas plantas carnosas se cruzan y 
cambian a una cubierta de pasto costero (Monanthochloe littoralis). En las 
elevaciones todavia más altas, el vinagrillo domina conjuntamente con el pasto 
costero.21 

Otro hábitat importante en el área de Planeación Fronteriza Internacional es 
el de los estanques vernales. Estos son depresiones en superficies niveladas o 
suavemente empinadas que se llenan con agua cada temporada lluviosa y 
contienen colecciones singulares de animales y plantas, incluyendo la menta de 
Otay Mesa (Pogogyne nudiusculaJ y el camarón de San Diego (Branchinecta 
sandiegoensis) que se encuentran en la lista de especies en peligro de extinción 
de los Estados Unidos.22 

La mayoria de los estanques vernales han sido destruidos o sumamente 
perturbados en el área de planeación. Los remanentes de este hábitat se pueden 
encontrar en la Mesa de Otay. 

Durante los úllimos años el desarrollo industrial ha ocasionado que un gran 
número de sustancias se incorpore al ambiente, siendo indudable que esta 
transformación del ambiente afecta la salud de la población. Varios estudios han 
demostrado el efecto tóxico de algunas de estas sustancias; por lo que de acuerdo 
con estos resultados se ha logrado cambiar la percepción que la sociedad tiene de 
la contaminación ambiental. 

En la mayoria de los estudios se asocia la presencia de la contaminación 
con el incremento de las enfermedades. Es dificil precisar la magnitud del 
problema, pero gracias a los sistemas actuales de información se están 
estudiando adecuadamente los efectos del fenómeno. 

La contaminación atmosférica se encuentra estrechamente relacionada con 
el desarrollo económico, pero si éste no está regulado, puede comprometer el 
bienestar presente y futuro de la humanidad 

El acelerado aumento de la población y la presencia de industrias 
maquiladoras en el lado mexicano de la frontera, asi como una legislación menos 
estricta y mecanismos deficientes de aplicación de la ley, son factores que han 
causado un aumento de la presencia de contaminantes en los últimos 20 años, 
gran parte de los cuales son residuos tóxicos. 

2' Idem 
22 OCDE Análisis del Desemp-eño Ambiental Estados Unidos Perspectivas OCDE, oeDE 1996 Pp. 
140·175 r---____ , ___ _ 
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Como se puede observar en el siguiente mapa, de deterioro ambiental en el 
año 2000, en la región fronteriza se localizan principalmente dos áreas en donde 
hay producción de residuos tóxicos, una de ellas es Tijuana.23 
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23 htlp://www.kokone.com.mxltareas/mapas/mexico/10.html 
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1.3. ¿Qué son los residuos tóxicos? 

Al hablar de residuos tóxicos, nos referimos a aquellos elementos, 
sustancias, compuestos, residuos o mezclas de ellos que independientemente de 
su estado físico, representen un riesgo para el ambiente, la salud o los recursos 
naturales, por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 
inflamables o biológico - infecciosas. 

Los residuos tóxicos se pueden clasificar en: residuos quimicos peligrosos y 
residuos peligrosos biológico - infecciosos. Para efectos de este estudio, se 
considerarán los residuos quimicos peligrosos ya que estos se generan en la fase 
final del ciclo de vida de los materiales peligrosos, cuando quienes los poseen los 
desechan porque ya no tienen interés en seguirlos utilizando. Es decir, se generan 
al desechar productos de consumo que contienen materiales peligrosos, al 
eliminar envases contaminados con ellos, al desperdiciar materiales peligrosos 
que se usan como insumas de procesos productivos (industriales, comerciales o 
de servicios) o al generar subproductos o desechos peligrosos no deseados en 
esos procesos. 24 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, define 
como residuos peligrosos: "Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, 
que por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico- infecciosas (características CRETIB), representen un peligro para el 
equilibrio ecológico o el ambiente". 25 

Para que los residuos se consideren como peligrosos es necesario que 
posean propiedades inherentes o intrinsecas que le confieran la capacidad de 
provocar corrosión, reacciones, explosiones, toxicidad, incendios o enfermedades 
infeccíosas. 

Para que estos se conviertan en un riesgo ambiental, es necesario que se 
encuentren en una forma disponible que permita que se difundan en el ambíente 
alterando la calidad del aire, suelos yagua, así como que entren en contacto con 
los organismos acuáticos o terrestres y con los seres humanos. 

En el caso de los residuos químicos potencialmente tóxicos, para que éstos 
ocasionen efectos adversos en los seres vivos, se requiere que la exposición sea 
suficiente en términos de concentración o dosis, de tiempo y de frecuencia. 

24 INEI SEMARNAP, L_(LquJLll-11sted le conviene saber sobre los residuos 'y~islación 
arrrbLel)tal., México, 1996. Pp. 7-9 
25 Norma Oficial Mexicana NOM-053-ECOL-1993 Que establece el procedimiento para llevar a 
cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al ambiente. (Publicada en el O.O.F. de fecha 22 de octubre de 1993) 
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Un residuo peligroso no necesariamente es un riesgo, si se maneja de 
forma segura y adecuada para prevenir las condiciones de exposición, esto es, si 
se almacenan adecuadamente en confinamientos especiales o Centros Integrales 
de Manejo y Tratamiento de Residuos Peligrosos (CIMARls). 

En el año de 1988, la empresa Tijuana Equilibrio Ecológico, SA de CV 
(TEESA), subsidiaria de Waste Mana-gement, Inc (WMI), obtuvo la autorización 
para construir una planta de incineración de RP en la ciudad de Tijuana, B. C. 

La planta se construyó y terminó en el año de 1992; sin embargo, debido en 
parte a la presión ejercida por habitantes de zonas vecinas a la planta, el permiso 
fue revocado por la SEDUE en abril de ese año, y la planta nunca operó.26 

1.4. Legislación ambiental en la ciudad de Tijuana 

Las disposiciones regulatorias establecen pautas de conducta y medidas a 
seguir para lograr el manejo seguro de los residuos peligrosos a fin de prevenir 
riesgos, establecer límites de exposición, alternativas de tratamiento y disposición 
final para reducir su volumen y peligrosidad. 

El ayuntamiento de Tijuana, cuenta con un reglamento para la protección 
ambiental (anexo 1) que establece que el gobierno municipal deberá: 

11. Colaborar en la vigilancia del funcionamiento de los 
sistemas de recolección, almacenamiento, transporte, reuso, 
tratamiento y disposición final de residuos y materiales peligrosos 
en el territorio municipal que cumplan con las políticas 
ambientales municipales y conforme a los acuerdos de 
coordinación que se celebren con la SEMARNAp27 y otras 
dependencias; 

111. Determinar las rutas y horarios ecológicos para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos; ... 

VI. Evaluar ambientalmente las obras o actividades a 
ejecutarse dentro del territorio municipal que pueden generar 
desequilibrio ecológico o alteración al ambiente, salvo en los 
casos de materia reservada a la federación o el estado y en su 
caso, autorizar condicionalmente; ... 

26 Solórzano Ochoa, Gustavo gpn_sideraciones Sobre el Manejo de losBesiduos Pelig~osos en 
México Articulo publicado en 'Ingenierla y Ciencias Ambientales', revista de la Federación 
Mexicana de Ingenierla Sanitaria y Ciencias Ambientales, A.C., capitulo mexicano de AIOIS. Año 
10, Número 35, marzo·abril 1998. Páginas 13-15, 20·21. 
27 Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y p-re ..... scaa.... ________ -., 



IX. Participar con las dependencias, organismos e 
instituciones oficiales en la integración e inventarios de residuos, 
emisiones, descargas y en general de información relevante para 
la gestión ambiental en el ámbito local, regional y nacional;28 

31 

El tratamiento de Residuos Tóxicos es de competencia federal, sin 
embargo, el ayuntamiento de Tijuana tiene la facultad de legislar y elaborar 
programas al respecto. Para lograr la disminución de residuos tóxicos, el gobierno 
municipal se apoya en acuerdos bilaterales y en organismos o mecanismos 
internacionales. 

1.5. Convenios y reuniones multilaterales en materia 
ambiental previos a la entrada en vigor del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte 

La cooperación ambiental es un tema que ha adquirido relevancia en la 
agenda internacional desde los años selenta. Muestra de ello es la creciente firma 
de acuerdos y declaraciones para proteger y preservar el medio ambiente. Entre 
estos podemos mencionar la Declaración de Estocolmo (1972), como precursora y 
la Cumbre de Rio (1992) que establece pautas importantes para lograr el 
desarrollo sustentable de los paises, es decir, un desarrollo que no dañe el medio 
ambiente 

Los tratados multilaterales son el marco global en el que se instrumentan 
convenios bilaterales. Los organismos internacionales son, a gran escala, reflejo 
de las necesidades de las regiones, por este motivo, se pueden considerar como 
antecedentes de la cooperación bilateral ambiental. 

1.5.1. Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano, 
1972 

En 1972 se llevó a cabo en Estocolmo, Suecia, la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Medio Humano. En dicha Conferencia se aprobó "La 
Declaración de Estocolmo" y el Programa de Acción que conlleva 1 09 
recomendaciones para la cooperación internacional en materia ambiental. Como 
resultado de la Conferencia de Estocolmo se creó el Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). 

A partir de la Conferencia de Estocolmo se inició un trabajo sistemático 
sobre la degradación ambiental en términos científicos, legislativo e institucional y 
de cooperación internacional que se ha traducido en más de 140 convenios 
internacionales sobre temas de medio ambiente. 

28 Reglamento para la Protección Ambiental del municipio de Tijuana. Expedido el 6 de abril del 
2001 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 11 de mayo del 2001, Sección I 

mi' l~ q (~ ( .. , r) T\J 
~ LllJe" JI.:. 

t" /1 T T ~ ¡-in C',.'c 'J'r.';\,T 



32 

De este modo, en esta Conferencia se manifestaron por primera vez, las 
preocupaciones de la comunidad internacional en torno a los problemas 
ecológicos y del desarrollo. 

Los propósitos de la Declaración de Estocolmo, eran establecer un Plan de 
Acción para el Medio Humano con recomendaciones referidas a: 

Planificación y ordenación de asentamientos humanos desde el 
punto de vista de la calidad del medio; 
Ordenación de los recursos naturales y sus relaciones con el medio; 
Definición de los Agentes Contaminantes de importancia 
internacional y lucha contra los mismos;29 
Desarrollo, evaluación y ordenación del medio; 
Educación, capacitación e información pública sobre el medio 
ambiente; 
Asistencia financiera. 3o 

La Declaración de Estocolmo produjo una ola de preocupación y de interés 
público, generando con ello una serie de iniciativas nuevas tanto nacionales como 
internacionales. Entre ellas están: 

La creación del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMAl con oficinas regionales y con un rol catalizador, 
encargado de identificar los temas ambientales a tratar y de 
coordinar a los gobiernos en este ámbito. 
La creación de las primeras organizaciones no gubernamentales 
dedicadas al medio ambiente. 
La iniciativa del Banco Mundial de incorporar consideraciones 
ambientales dentro de sus programas de financiamiento de 
desarrollo. 
El establecimiento de los primeros centros de capacitación ambiental 
a nivel nacional e internacional. 
La Primera Conferencia Internacional del Agua, en Mar de la Plata, 
Argentina, 1975 31 • 

29 Entre estos contaminantes se encuentran los Residuos Tóxicos 
30 Seminario "Desarrollo Social, Erradicación de la Pobreza y Desarrollo Sostenible", Senado de la 
República, México, 25 de Julio 2002 
3'Idem 
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1.5.2.Convenio de Basilea sobre el control de los 
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación, 1989. 

La problemática de los desechos tóxicos cobró fuerza, pues además de la 
ya preocupante producción de desechos tóxicos, se presentó el hecho de que 
éstos eran transportados y abandonados más allá de los límites del pais 
productor. 

Para reglamentar los casi cuatro millones de toneladas de desechos tóxicos 
que cruzan las fronteras nacionales todos los años, en 1989, los países aprobaron 
el Convenio de Basilea sobre desechos peligrosos y nocivos, administrado por el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Población (FNUAPl. 

El Convenio de Basilea fue adoptado con sus seis anexos 18 el 22 de 
marzo de 1989 por 116 paises signatarios y entró en vigor el 5 de mayo de 1992.32 

El gobierno de México ratificó este convenio el 22 de Febrero de 1991. 
Estados Unidos no es parte del Convenio. 

El Convenio cuenta con dos grupos de trabajo que han laborado en forma 
intersesional. El primero de ellos es el Comité Especial de Composición Abierta 
para la Aplicación del Convenio de Basilea. El segundo, es el Grupo de Expertos 
Técnicos y Juridicos encargado de examinar y elaborar un proyecto de protocolo 
sobre responsabilidad e indemnización por daños resultantes de los movimientos 
transfronterizos de residuos peligrosos y su eliminación. 

En 1995, se dio mayor fuerza al tratado para proscribir la exportación de 
desechos tóxicos desde los países desarrollados hacia los paises en desarrollo, 
que con frecuencia carecen de la tecnología para eliminarlos sin riesgos. 

Como complemento a este Convenio, en 1998, más de 100 gobiernos 
aprobaron un tratado internacional, negociado con los auspicios de la FAO 
(Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura) y del 
FNUAp33

, sobre el intercambio de información en materia de comercio de 
productos químicos y pesticidas peligrosos. 

Como resultado de los debates celebrados en la Comisión sobre el 
Desarrollo Sustentable sobre la necesidad de restringir y eliminar diversos 
productos químicos tóxicos, en 2001, los países aprobaron el Convenio de 
Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, concentrándose en la 
eliminación de 12 productos químicos peligrosos, entre ellos los bífenilos 

32 Convenio consultado en la base de da los de la Secrelarla de Relaciones Exleriores: 
hllp://lralados.sre.gob.mx/ 
33 Fondo de las Naciones Unidas para la Población 
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policlorados (BPD), las dioxinas y el DDT. Hasta el presente, el acuerdo ha sido 
firmado por 126 gobiernos y ratificado por cinco.34 

El objetivo general del Convenio de Basilea es reducir el movimiento 
trasfronterizo de los desechos peligrosos por él definidos, en una forma que sea 
consistente con un manejo eficiente y ambientalmente adecuado de dichos 
desechos. 

Por otro lado, el Convenio pretende minimizar la cantidad y toxicidad de los 
desechos peligrosos generados y asegurar su manejo ambientalmente adecuado 
(incluyendo las operaciones de disposición y recuperación o reciclaje), lo más 
cerca posible de su fuente generadora. 

Los paises en desarrollo recibirian, de acuerdo al convenio, asistencia en el 
manejo eficiente de los desechos peligrosos que generen. 

El Convenio de Basilea contempla normas, reglas y procedimientos legales 
para manejar el movimiento y disposición final de residuos peligrosos a nivel 
nacional e internacional. El instrumento incentiva la adopción de medidas 
tendientes a reducir la generación de residuos peligrosos, asi como el 
establecimiento de sistemas de gestión de los residuos que aseguren su 
disposición de manera tal que pueda velar por la salud de la población humana y 
el medio ambiente. 

El Convenio, además, regula aspectos tales como la información que debe 
existir entre los paises firmantes acerca los desechos por cada uno de ellos 
prohibidos; la prohibición a todas las personas bajo la jurisdicción de cada una de 
las Partes para transportar o disponer desechos peligrosos, a menos que estas 
personas cuenten con la debida autorización; la cooperación internacional, con 
vistas a mejorar el manejo ambientalmente adecuado de los desechos peligrosos; 
y previsiones en el caso de ocurrir accidentes durante su transporte. 

Durante el 6 y el 10 de diciembre de 1999 se realizó en Basilea, Suiza, la 
Quinta Conferencia de las Partes de este Convenio, en la cual se abordaron dos 
temas principales:35 

1. La confección de una nueva visión estratégica para enfrentar la próxima 
década y la aprobación de una Decisión sobre el manejo ambientalmente 
adecuado de los desechos peligrosos. 

2. La adopción de un Protocolo sobre Responsabilidad y Compensación por 
los daños Resultantes de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación. 

34 OC DE Op. Cil. 
35 Secretariado de la Convención de Basilea !!!ill://www.basel.int 
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Además se estableció la decisión de reforzar el Fondo Técnico Fiducidiario 
establecido en el Convenio de Basilea, para asistir a los paises en vías de 
desarrollo en casos de daños o riesgos a la salud o al medio ambiente, por 
accidentes ocurridos durante el transporte transfronterizo de desechos peligrosos 
cubiertos por el Convenio. 

Las principales disposiciones del Convenio de Basilea se encuentran en los 
artículos 4, 6 Y 11. el artículo 4 Establece las obligaciones generales de los paises 
miembros de la Convención. Entre las que destaca la imposibilidad de exportar 
residuos a aquellos paises miembros que hayan prohibido la importación de tales 
residuos. También establece la obligación de asegurar la reducción de la 
generación de residuos al máximo, asi como el no permitir la exportación de 
residuos a un pais o grupo de ellos pertenecientes a una organización económica 
o politica si se tiene razón para creer que carecen de los medios para dar un 
manejo ambientalmente seguro a los residuos importados. Finalmente, este 
articulo establece la obligación de no permitir la exportación o la importación a 
paises no miembros del Conveni036

• 

El artículo 6 es quizá el más importante desde el punto de vista 
instrumental, pues contiene las disposiciones relativas a los movimientos 
transfronterizos de residuos entre las Partes del Convenio. En éstas, se reitera y 
detalla la instrumentación del Consentimiento Previo Informado.37 

El artículo 11 prevé la posibilidad de acuerdos paralelos relativos a los 
movimientos transfronterizos de residuos peligrosos celebrados entre paises 
miembros y no miembros a nivel bilateral, regional o multilateral siempre y cuando 
éstos estipulen medidas no menos estrictas ambientalmente que aquellas 
prescritas por el Convenio de Basilea. 

A la fecha, el texto del Convenio no ha sido enmendado. No obstante lo 
anterior, su filosofía ha sido modificada sustancialmente a través de la prohibición 
de las exportaciones de residuos peligrosos destinados a su disposición final o a 
su recuperación, de paises miembros de la OCDE a paises no miembros de esa 
Organización, como lo establece la resolución UNEP/CHW.2/CRP.34 del 
Convenio de Basilea del 25 de marzo de 1994 38 

Dicha resolución decidió prohibir todos los movimientos transfronterizos de 
residuos peligrosos destinados a su eliminación definitiva de paises de la OCDE a 
paises que no forman parte de esa Organización; suprimir al 31 de diciembre de 
1997, y prohibir a partir de esa fecha, todos los movimientos transfronterizos de 
residuos peligrosos destinados a operaciones de reciclado y de recuperación de 
paises miembros de la OC DE a paises que no forman parte de esa Organización; 

36 Convenio consullado en la base de datos de la Secretaria de Relaciones Exteriores: 
http://lratados.sre.gob.mx/ 
37ldem 
38 Secretariado de la Convención de Basilea http://www.basel.int ---_._-----., 
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y además decide que todo Estado que no forma parte de la OCDE, en el que no 
exista una prohibición de importación de residuos peligrosos, y que permita la 
importación de éstos desde países miembros de la OCDE para operaciones de 
reciclado y recuperación hasta el 31 de diciembre de 1997, deberán informar a la 
Secretaría del Convenio de Basilea que permiten la importación de residuos 
peligrosos para operaciones de reciclado y de recuperación especificando las 
categorías, y las cantidades que podrían importarse; el proceso específico de 
reciclado - recuperación que se utilizaría; el destino y la eliminación definitivos de 
los residuos derivados de las operaciones de reciclado-recuperación; por otro 
lado, pide a las Partes que informen regularmente a la Secretaría sobre la 
aplicación de la resolución e informen detalladamente acerca de los movimientos 
transfronterizos de residuos peligrosos permitidos.39 

1.5.3.Cumbre de la Tierra, Río de Janeiro, 1992 

La llamada Cumbre de la Tierra celebrada en Río de Janeiro, Brasil en 
1992, constituye a la fecha un referente obligado en la historia del debate 
ínternacional sobre el medio ambiente y el desarrollo sustentable. 

Los principales resultados de la Cumbre de la Tierra fueron 40: 

1. La Agenda 21, que es un programa de acción para hacer frente a los 
principales desafíos que plantea la problemática ambiental y en general el 
desarrollo sustentable; 

2. La Declaración de Rio que estipula los principios que han normado el debate y 
los acuerdos en materia de medio ambiente; 

3. Dos Convenios internacionales, uno sobre Diversidad Biológica y otro sobre 
Cambio Climático, y 

4. Los Principios Jurídicamente no vinculantes sobre Bosques de todo tipo. 

Entre sus pendientes, sin embargo, quedaron los siguientes: 

Lograr que las preocupaciones por el medio ambiente y la transición hacia el 
desarrollo sustentable se ubicaran como ejes de las estrategias del desarrollo, 
y 
Movilizar suficientes recursos económicos y cooperación internacional, 
incluyendo la transferencia de tecnología, que fueron motivo de grandes 

. expectativas para los países en desarrollo. 

Nuestro pais participó a lo largo del proceso preparatorio de la Conferencia 
de Rio, contribuyendo a la conciliación de posiciones entre países desarrollados y 
en desarrollo en temas críticos como: 

39 INE I;l_~e§..para l,!iLa Pqlític<!..NaQl9.D.al!t~Le§iduQ~u:¡elig~_pp. 45-47 
40 Seminario "Desarrollo Social. Erradicación de la Pobreza y Desarrollo Sostenible". Senado de la 
República. México, 25 de Julio 2002 
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La transferencia de tecnología ambientalmente adecuada; 
La aportación de recursos financieros para costear la instrumentación de 
acciones frente a los problemas ambientales, y 
La concertación de los principios no vinculantes sobre bosques. 

Además, el papel de México es reconocido durante la negociación de los 
Convenios sobre Cambio Climático y Diversidad Biológica, en el primer caso 
impulsando el reconocimiento del principio de la responsabilidad común pero 
diferenciada, y en el segundo en la incorporación del principio de la soberanía de 
los estados sobre sus recursos naturales y el papel que desempeñan los paises 
que son centros de origen de la diversidad biológica. 

A partir de la Cumbre de la Tierra, se observa un efecto multiplicador en los 
diversos organismos e instituciones internacionales y regionales, dentro y fuera del 
Sistema de Naciones Unidas, que emprenden programas o incorporan la variable 
ambiental en sus actividades. Por su parte, el derecho internacional del medio 
ambiente registra un impulso considerable y se consolida la conciencia mundial en 
torno a la urgencia de actuar para hacer frente a los problemas que generan 
presiones crecientes sobre los recursos naturales.41 

1.5.3.1. La Cumbre de la Tierra + 5 (1997) 

En junio de 1997, la Asamblea General de Naciones Unidas celebró su XIX 
Perlado Extraordinario de Sesiones, también conocido como la Cumbre de la 
Tierra + 5 (o Rio + 542

). En ese foro se reconoció que el medio ambiente mundial 
continuaba deteriorándose, como consecuencia del incremento de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, la contaminación tóxica y los desechos sólidos. 
De igual forma se admitió que los recursos naturales, en particular el agua, los 
bosques, el suelo y los recursos pesqueros, seguian explotándose a niveles que 
eran claramente insustentables. 

Por otra parte se reconocieron mejoras en la calidad del aire y el agua en 
varios paises desarrollados, asi como incrementos en la producción de alimentos, 
que contrastaban, sin embargo, con el crecimiento del número de personas 
viviendo en la pobreza y de la brecha entre ricos y pobres tanto dentro de los 
paises como entre estos. . 

En tal virtud, los paises participantes en la Cumbre de la Tierra + 5 
acordaron: 

41 Inlorme del PNUMA. 2000. 
42 Se conoce como Cumbre de la Tierra +5 ó Ala +5 debido a que se celebró cinco Años después 
de la Cumbre de la Tierra de Rlo de Janeiro. Se tr de un periodo extraordinario ya que se habla 
acordado celebrar la Siguiente Cumbre hasta el 20 ,es eCl~dII:!Z'?fiOS'de8PU;J primera. 

'1 '-'1:')'7 ' '..: .:1\ 
]~I r ¡" 
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Reafirmar su compromiso político con el desarrollo sustentable; 
Reconocer los compromisos de los países desarrollados en materia de 
cooperación internacional para el desarrollo; 
Continuar el diálogo sobre bosques, incluyendo la consideración de elementos 
para un posible instrumento legal; 
Realizar diálogos de alto nivel sobre agua, energía y transporte en el marco de 
la Comisión de Desarrollo Sustentable; 
Avanzar hacia compromisos más amplios en materia de turismo, patrones de 
producción y consumo y ecoeficiencia, y 
Adoptar un Programa de Trabajo para la Comisión de Desarrollo Sustentable 
de la ONU hasta el momento en que la Asamblea General revise de nuevo la 
aplicación de la Agenda 21.43 

Los intereses que México promovió fueron en los siguientes temas: 
naturaleza integral del desarrollo sustentable, comercio y medio ambiente, cambio 
climático y desechos radioactivos. 

A partir de la Conferencia de Río+5, México ha promovido diversas 
iniciativas, entre las que destacan:44 

La contribución a la reforma y al relanza miento de las actividades del Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); 
La consolidación del Foro de Ministros de Medio Ambiente de América Latina y 
el Caribe como principal instancia de diálogo y de definición de las prioridades 
ambientales en la región; 
El impulso de una agenda balanceada de la Comisión de Desarrollo 
Sustentable de Naciones Unidas; 
La propuesta de alternativas para resolver temas controvertidos en las 
negociaciones sobre cambio climático, bioseguridad y desertificación; y 
El impulso de acuerdos multilaterales para la ordenación pesquera y la 
conservación de recursos como los delfines y las tortugas marinas. 

Como resultado de esta Cumbre, los gobiernos se comprometieron a 
proporcionar recursos y participar en los resultados y programas de las Cumbres. 
En términos generales se pretende que surjan mecanismos concretos parq lograr 
un desarrollo sustentable y que se creen compromisos entre los gobiernos y 
grupos interesados. 

Para las ONG'S, sin embargo, el Acuerdo se define como la creación de 
una legislación sobre desarrollo sustentable en la cual aclores corporativos, 
organizaciones de la sociedad civil y gobiernos deberán negociar convenciones 
internacionales vinculantes en algunos de estos temas claves. 

43 Seminario "Desarrollo Social, Erradicación de la Pobreza y. Desarrollo Sostenible", Senado de la 
República, México, 25 de Julio 2002 
44ldem. 
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El común denominador de las reuniones regionales ha sido el 
planteamiento de las siguientes prioridades sectoriales: 

Erradicación de la pobreza: Existe una coincidencia en que la pobreza está 
directamente vinculada a los recursos naturales y a la protección del medio 
ambiente. Dentro del ámbito del desarrollo sustentable forma parte de los 
retos para alcanzar un desarrollo económico y social. El enfoque sobre este 
tema es divergente entre paises de distinto grado de desarrollo 

Producción y consumos sustentables: Los paises coinciden en que deben 
promoverse patrones de consumo y producción sustentables. El enfoque 
sobre este tema es, empero, divergente entre paises con distinto grado de 
desarrollo. 

Gestión sustentable de los recursos naturales: Todos los paises coinciden en 
que la gestión de los recursos naturales no solamente es una cuestión de 
protección y conservación, sino una actividad económica que, buscando un 
equilibrio entre protección y producción, debe favorecer la reproducción de los 
sectores productivos. 

Seguridad Alimentaria y Agricultura: En este sentido, existe una preocupación 
especialmente en Alrica y Europa. 

Energia: Todas las regiones coinciden en la creación de fuentes de energía 
nuevas, renovables y más elicientes. 

Agua: Hay una preocupación generalizada en todas las regiones por el tema 
del agua, desde distintas ópticas: reciclaje, equidad y acceso a recursos 
hidricos, conservación y manejo sustentable de cuencas. 

Asentamientos Humanos: Los paises coinciden en vincular los asentamientos 
humanos con medio ambiente y recursos naturales. 

Salud: Es un tema que se considera un asunto de gran importancia, a partir del 
cual el desarrollo sustentable puede medirse concretamente.45 

A partir de la celebración de la Cumbre de la Tierra en 1992 ha habido, por 
un lado, una proliferación de foros ambientales y, por el otro, una fragmentación 
de recursos para instrumentar eficientemente políticas de gestión ambiental. En 
febrero del 2001, en el marco del Programa de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), se aprobó la decisión 21121 sobre "Gobernabilidad 
Internacional del Medio Ambiente", cuyo objetivo es conocer, a través de un Grupo 

45 Seminario "Desarrollo Social, Erradicación de la Pobreza y Desarrollo Sostenible", Senado de la 
República, México, 25 de Julio 2002 



40 

de Trabajo creado ex profeso, las debilidades institucionales existentes, asi como 
la consideración de necesidades y opciones para el fortalecimiento de la 
gobernabilidad ambiental internacional, incluido su financiamiento.46 

Se hizo patente la necesidad de que, dentro y fuera del Sistema de 
Naciones Unidas, exista una coordinación de instituciones y organismos para 
integrar una formulación y ejecución de politicas que promuevan el desarrollo 
sustentable en los niveles locales, nacionales, regionales e internacionales. 

Por ejemplo, se puede citar la creación de Ministerios de Medio Ambiente 
en América Latina después de la realización de la Cumbre de la Tierra en 1992. 

Estas Cumbres y reuniones, resultan un antecedente importante para la 
creación de la Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte. 

Los resultados de las Cumbres se enriquecen con las aportaciones de la 
sociedad civil y las distintas Organizaciones no Gubernamentales. 

1.6. Convenios bilaterales en materia ambiental previos al 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Las relaciones entre las ciudades gemelas de la frontera México Estados 
Unidos se han formalizado. Gracias a esto, se firmaron los acuerdos de 
cooperación entre Tijuana y San Diego (Carta de Acuerdo, abril 1993). Estos 
acuerdos no crearon organismos especiales y generalmente tienen eficacia 
limitada, pero proveen ejemplos de los gobiernos de las ciudades dirigidos a lograr 
una mayor cooperación en intercambios de información, planeación y 
coordinación. 

El gobierno federal, tanto de México como de los Estados Unidos, se ha 
dado cuenta que no pueden solucionar todos los problemas transfronterizos 
locales y que existe la necesidad de que las autoridades locales de ambos paises 
interactúen directamente sobre los asuntos de mutua preocupación. Por 
consiguiente, en 1992, México y los Estados Unidos crearon el Mecanismo de 
Enlace Fronterizo (Border Link Mechanism, BML). Establecido en la región 
Tijuana- San Diego en 1993, el BLM permitió que los cónsules generales de 
México y los Estados Unidos en Tijuana y San Diego reunieran a los tres niveles 
de gobierno de ambos lados de la frontera para tratar asuntos importantes. 

Un resultado trascendente de estas reuniones fue que, por primera vez, a 
los gobiernos locales les fue permitido trabajar directamente en asuntos 
binacionales. El comité inicial del BLM trabajó en asuntos de cruces fronterizos en 
las garitas de entrada y comités posteriores fueron establecidos para la seguridad 

46 Informe PNUMA, Año 2000. 
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pública y ayuda mutua, la protección de migración y consular, agua y cultura y 
educación. 

En la cooperación ambiental México- Estados Unidos, también se ha visto 
la necesidad de crear convenios para regular la protección ambiental, debido a la 
creciente presencia de contaminantes en la zona y a la participación, en muchos 
casos, de la sociedad civil, que protesta en ambos lados de la frontera por el daño 
que los contaminantes le ocasionan. 

En 1980, se firmó un acuerdo de cooperación sobre contaminación del 
medio marino por derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas, en 1983 
un convenio para la protección y mejoramiento del medio ambiente en la zona 
fronteriza, conocido como el Convenio de la Paz del que se han desprendido 
cuatro acuerdos adicionales: de problemas de saneamiento en Tijuana/San Diego, 
de contaminación a lo largo de la frontera internacional por descarga de 
sustancias peligrosas, de movimientos transfronterizos de desechos y sustancias 
peligrosas, y de contaminación transfronteriza del aire causada por las fundidoras 
de cobre a lo largo de la frontera común. 47 

1.6.1. El Convenio de La Paz (1983) 

El Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América sobre cooperación para la protección y mejoramiento del medio ambiente 
en la Zona Fronteriza o Acuerdo de La Paz proporcionó coordinación en asuntos 
ambientales fronterizos. Este acuerdo produjo posteriormente el Programa 
Frontera XXI en 1996, el cual hace participes primordialmente a las entidades de 
gobierno federales de México y los Estados Unidos, aunque las estatales y locales 
cada vez más están activas en el proceso. 

En este acuerdo las partes se comprometen a adoptar medidas apropiadas 
para prevenir, reducir y eliminar fuentes de contaminación en su territorio, que 
afecten la zona fronteriza de la contraparte.48 

El convenio establece como zona fronteriza el área situada hasta 100 
kilómetros de ambos lados de la línea divisoria terrestre y marítima entre las 
partes49

• 

47 hllp://www.epa.gov 
48 Articulo 2° del Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América 
sobre cooperación para la protección y mejoramiento del medio ambiente en la Zona Fronteriza 
(Convenio de La Paz) 1983. 
49 Idem. Articulo 4° 
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1.6.2. Plan Integral Ambiental Fronterizo 

El Plan Integral Ambiental Fronterizo México - Estados Unidos, se generó a 
partir de una iniciativa de los presidentes de México y Estados Unidos en una 
reunión realizada el 27 de Noviembre de 1990 en Monterrey, México, al analizar 
los posibles beneficios económicos y los efectos ambientales que traería consígo 
la liberalización del comercio. El Plan se basa en la idea de que el crecimiento 
económico a largo plazo no es posible sin la protección al medio ambiente, y la 
protección ambiental no es posible sin crecimiento económico. 

El objetivo general del Programa fue proteger la salud ambiental y los 
ecosistemas a lo largo de la frontera. Asimismo, identificó cuatro objetivos 
especificas: 

Fortalecimiento de la aplicación de leyes ambientales 
Reducir la contaminación por medio de nuevas iniciativas 
Incrementar la cooperación en cuanto a planeación, capacitación y 
educación 
Mejorar la comprensión de los problemas ambientales de la frontera 50. 

Las experiencias de este programa y del Plan Integral Ambiental Fronterizo 
(JBEP, por sus siglas en inglés) de 1992 para el área Fronteriza Mexicana
Estadounidense fueron pasos preliminares hacia una cooperación ambiental 
binacional bajo el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN).51 

1.7. Conclusiones 

El desarrollo tecnológico de la humanidad, conlleva una transformación del 
entorno; sin embargo, durante mucho tiempo esta transformación se tradujo en un 
deterioro ambiental. 

En la segunda mitad del siglo XX el mundo comenzó a preocuparse de 
manera significativa por lo que sucedia con el entorno. Las reacciones en contra 
de los contaminantes y en busca de un desarrollo que no dañara al medio 
ambiente no se hicieron esperar. El tema llegó a las altas esferas de cooperación 
internacional, por lo que se firmaron acuerdos como la Declaración de Estocolmo 
de 1972. 

El desarrollo económico en la frontera entre México y Estados Unidos, 
registró un crecimiento importante en la segunda mitad del Siglo XX, asimismo, se 
impulsó la presencia de industrias maquiladoras que traerian consigo un mejor 

50 Borderlines 55 volumen 7, número 4, abril 1999. en 
http://www.americaspolicy.org/borderlines/spanish 
51 OC DE Op. Cil. 
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nivel de vida para la población. Estas expectativas no se cumplieron del todo, pues 
con el desarrollo industrial también incrementó el uso irracional de recursos 
naturales y la producción de contaminantes, entre los que destacan los residuos 
peligrosos. 

Una de las zonas más afectadas por la generación de residuos tóxicos es la 
zona Tijuana- San Diego, donde la creciente industrialización y el lento desarrollo 
de medidas regulatorias a la producción de contaminantes fueron factores 
decisivos para la acumulación de residuos tóxicos en el área fronteriza. 

Esta situación motivó que la sociedad civil y las instituciones politicas 
comenzaran a preocuparse por los destinos finales de los residuos tóxicos, por lo 
que se firmaron diversos acuerdos bilaterales para lograr la disminución de 
residuos tóxicos y la construcción de confinamientos seguros. 

Este breve recorrido histórico, permite descubrir la importancia que el tema 
ambiental ha tomado en los últimos años y plantea el reto a futuro, lograr un 
desarrollo sustentable, con la participación de todos los sectores sociales, a fin de 
conservar el ambiente, y por consiguiente la salud de los pobladores de la zona en 
cuestión. Asimismo, promover el reciclaje de los residuos y la generación de 
energias más limpias que permitirán que el nivel de vida en la región aumente. 
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11. LA COMISIÓN PARA LA COOPERACIÓN 
AMBIENTAL, MECANISMO DE 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

"En respuesta a la preocupación mundial por el medio 
ambiente, América del Norte intenta forjar un modelo 
novedoso para la cooperación ambiental en el entorno de la 
creciente interdependencia económica en la región. 
El Tratado de Libre Comercio entre Canadá, Estados 
Unidos y México incluye un instrumento para vincular 
directamente el comercio con las metas de desarrollo 
sustentable. En paralelo al TLC, los tres países pusieron en 
marcha en 1 994 el Acuerdo de Cooperación Ambiental de 
América del Norte el cual proporciona el marco para la 
cooperación entre naciones con diferencias no sólo en sus 
niveles de desarrollo, sino en sus condiciones climáticas y 
ecológicas." 

Una visión compartida: 
Hacia la sustentabilidad en América del Norte 

Llti 

Objetivo: Estudiar los mecanismos de solución de controversias establecidos en el 
TLCAN y analizar la actuación de la Comisión para la Cooperación Ambiental en el 
proceso de cooperación fronteriza. 

El Tratado de Libre Comercio (TLC) es un acuerdo comercial que define 
derechos, obligaciones y disciplinas entre México, Estados Unidos y Canadá en lo 
relativo a inversiones, comercio de mercancías, servicios y propiedad intelectual. 

Las negociaciones se iniciaron en Toronto Canadá, en junio de 1991 y 
concluyeron en Washington DC Estados Unidos, en agosto de 1992 y entró en 
vigor en enero de 1994. 

Uno de los objetivos que fortalecieron la firma del TLCAN es la aceleración del 
desarrollo económico de México, mediante un incremento en las inversiones 
productivas, tanto de origen nacional como internacional. 52 

52 INE Bases para una polltica nacional de residuos peligrosos México, 1999. PP 50·57 



Este incremento de desarrollo económico puede traer consigo un incremento 
del deterioro ambiental que es necesario considerar a fin de poder tomar las 
medidas necesarias para su prevención, mitigación y reducción a nivel aceptable 
para la sociedad a fin de asegurar un crecimiento continúo sin agotamiento o 
destrucción irreversibles de los recursos naturales del país. 

Desde el inicio de las negociaciones comerciales existió preocupación por la 
expectativa de que se generara un impacto ambiental negativo. Por esta razón a 
pesar de ser tratado comercial en el texto del TLC es notable la preocupación por 
las cuestiones ambientales lo que se manifiesta en varias referencias textuales de 
su articulado. Por un lado, en su preámbulo, los gobiernos de los tres paises se 
declaran decididos a que todas las acciones del TLC sean emprendidas de 
manera congruente con protección y conservación del ambiente, la promoción del 
desarrollo sustentable y el reforzamiento de la aplicación de leyes, reglamentos y 
normas en materia ambiental. Y por otro lado en el TLC se encuentran expresados 
claramente seis mecanismos de protección ecológica. 

Mucho se ha dicho sobre las razones para firmar un Tratado de Libre Comercio 
en América del Norte. Dicho Tratado impactaria en la economia de las tres partes 
firmantes y fortaleceria a la región conocida como Norteamérica. 

Al iniciar la negociación del Tratado, se tomaron en cuenta aspectos 
principalmente de carácter económico, pero destaca la presencia de temas 
ambientales y de protección laboral que se discutieron paralelamente a la 
negociación del TLCAN 

En la negociación del Tratado, se dijo que la zona fronteriza México- Estados 
Unidos obtendría mayores beneficios, ya que se permitiria el libre paso de 
personas y mercancías a través de la frontera; sin embargo, esto no fue así, si 
bien el paso de algunas mercancias es más fácil por la disminución de aranceles, 
algunos sectores, como el transporte, se han visto afectados debido al 
impedimento que existe por parte del gobierno Estadounidense al paso de 
transporte mexicano, y al aplazamiento de la entrada en vigor de los articulas que 
regulan este rubro en el tratado. 

En cuanto a la cuestión ambiental, hay momentos en los que parece tener un 
auge importante, se establecen programas y se impulsan proyectos de desarrollo 
sustentable apoyados por ambos gobiernos; no obstante esta situación, los 
intereses económicos están sobre los ecológicos y, como respuesta a los abusos 
ambientales en la administración de George W. Bush la sociedad de la frontera sur 
de Estados Unidos ha establecido el lema "Pollution is not Solution"53 

53 George W. Bush, desde que era gobernador de Texas, ha impulsado programas económicos 
que son perjudiciales para el medio ambiente, esto propició la creación de nuevas ONG's y la 
participación de la sociedad civil en contra de estas medidas adoptando el lema: "La 
Contaminación no es la solución" 
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La firma del TLCAN es un hecho sin precedentes que condicionó el desarrollo 
de una legislación más eficiente en materia ambiental en el lado mexicano, para 
evitar el "Dumping ecológico" que las contrapartes temlan. 

2.1. La firma del TLCAN 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte se considera como el 
primer tratado comercial- ambiental debido a la preocupación que mostraron los 
paises signatarios por preservar el medio ambiente y desarrollar medidas que 
permitan la creación de una legislación ambiental más eficiente y adecuada. 

El Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte, establece una 
Comisión de Cooperación Ambiental para América del Norte, la cual es el órgano 
ejecutor del Acuerdo. 

Diversos grupos ecologistas se opusieron a la firma del TLC debido a la 
falta de una reglamentación estricta y adecuada en materia ecológica asl como 
una instrumentación muy laxa de la legislación vigente en México. Para estas 
organizaciones. además del daño ambiental, la pobre regulación en materia 
ecológica podria constituirse en un incentivo para que muchas industrias que 
quisieran evitar los costos que impone la legislación ambiental norteamericana se 
desplazaran hacia la frontera sur. Esto se traduciría en una fuerte pérdida de 
empleos en Estados Unidos. Además, los ecologistas quisieron aprovechar la 
oportunidad del TLC, para obligar a México y a los inversionistas norteamericanos 
instalados en la franja fronteriza a limpiar el medio ambiente de esta zona y 
también ejercieron presiones para que las maquiladoras adoptaran procesos de 
producción que no afectaran negativamente la ecologla. 

Durante varias décadas el gobierno mexicano promovió el desarrollo industrial 
del país sin tomar en cuenta las repercusiones ambientales que éste podrla 
generar. Sin embargo. en los últimos años la ecologla es un tema que se ha 
convertido en una preocupación para la opinión pública mexicana, lo que ha 
obligado al gobierno a tomar medidas para combatir el fenómeno. 

Actualmente, las leyes ambientales de Estados Unidos y de México tienen 
muchos puntos en común. Por ejemplo, tanto la legislación de nuestro pals como 
la norteamericana han establecido, en fechas recientes, procedimientos conjuntos 
para transportar y eliminar los desechos tóxicos a través de la frontera. 

Adicionalmente, la reglamentación ambiental mexicana establece que cualquier 
industria maquiladora que desee establecerse en la franja fronteriza deberá de 
cumplir con todas las normas que impone la agencia de protección ambiental 
norteamericana (EPA). 
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Por lo que se refiere a la aplicación de la legislación ambiental, México dio 
pasos importantes en esta materia. Primero se creó la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologia (SEDUE) en 1982, posteriormente las facultades para legislar 
en Materia ecológica se transfirieron a la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), de ésta se desprendió la Dirección para el Medio Ambiente y el 
Instituto Nacional de Ecología (lNE) y en 1994 se creó la Secretaria del Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP) la cual se transformó, en la 
presente administración del Lic. Vicente Fox Quesada, en SEMARNAT: Secretaria 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales54 

En 1991 se incrementó el presupuesto de la SEDESOL en 200% y se 
estableció un programa para aumentar el número de inspectores ambientales. Por 
otra parte, la SEDESOL y la EPA ya habian venido colaborando desde 1989 en la 
elaboración de procedimientos para controlar los problemas ambientales 
fronterizos con los cuales funcionarios de las dos dependencias se entrenaron en 
métodos de control durante inspecciones de plantas en ambos lados de la 
frontera. Sin duda, los problemas ecológicos se constituían en una fuente de 
preocupación importante no solo para Estados Unidos sino también para México.55 

Los retos que enfrentó la negociación del TLC consistieron en encontrar 
soluciones eficientes para ambos paises sin que éstas se tradujeran en costos 
excesivos que obstacularizaran el libre comercio. Por su parte, México tendría que 
ser muy cuidadoso para que algunos aspectos ecológicos como las normas 
sanitarias no se convirtieran en elementos discriminatorios en contra de las 
exportaciones. 

De esta manera, la ecologia se convirtió en un tema central para México. 
Además, en términos políticos, el tratado no hubiera sido ratificado por el 
Congreso estadounidense si no se adoptaban provisiones concretas y específicas 
respecto al medio ambiente. 

La postura de Estados Unidos en la discusión acerca del medio ambiente, es 
diversa debido a la presencia de numerosos grupos ecológicos que a veces 
resultan contrapuestos. 

Desde el iniCIO de las negociaciones informales, los ecologistas 
norteamericanos compartían la percepción común de que México era un país 
sumamente contaminador. 

Esto dio origen a que los grupos ecologistas involucrados en el proceso 
negociador buscaran incorporar dentro del tratado una serie de cláusulas que 
garantizaran la permanencia de la legislación estadounidense en materia 
ecológica a la vez que presionaron para que se acordara un tratado paralelo en 

54 GONzALEZ Márquez. José Juan. Nuevo Derecho Ambiental Mexicano (Instrumentos de 
Polltica) UAM. 
551dem 
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materia de ecologia. Los arreglos en materia ecológica tenfan como objetivo 
principal la instrumentación de programas especlficos en la región fronteriza, pero 
también se buscaba que toda la nueva inversión generada a ralz del tratado 
comercial fuera más cuidadosa con el medio ambiente, además de que ambos 
gobiernos establecieran mecanismos de financiamiento para resolver los 
problemas ecológicos que se presentaran. 

El gobierno de México, por su parte, adoptó medidas que influyeron de manera 
positiva en la opinión pública y en el poder legislativo norteamericano, una de 
ellas, quizá la más importante, fue el cierre de la refinería 18 de marzo, en la 
Ciudad de México. Con esta acción, el entonces presidente, Carlos Salinas de 
Gortari, mostraba su determinación por combatir la contaminación a pesar de los 
costos económicos que esta decisión implicaba. De hecho, el presidente habla 
reiterado en muy diversos foros que la firma de un TLC no implicaría que México 
estuviese dispuesto a recibir industrias contaminantes que perjudicaran la salud de 
la población. Además, México y Estados Unidos estaban colaborando 
estrechamente en la instrumentación de un programa que permitiera resolver los 
problemas ecológicos en la zona fronteriza. 

La certificación jugó un papel importante en materia ecológica, Estados Unidos 
buscaria certificar los derechos comerciales de salvaguardas ambientales en la 
negociación comercial y mantener su derecho a excluir cualquier producto que no 
cumpliera con sus normas de seguridad y salud. Finalmente, el ejecutivo 
norteamericano anunció el diseño y la instrumentación de un programa binacional 
de protección ambiental para la zona fronteriza por medio del cual se buscarla 
resolver problemas de contaminación de aire yaguas, desechos tóxicos, fugas 
quimicas y uso de pesticidas. 56, este programa se constituyó con el nombre de 
Programa Frontera 21. 

Crear una Comisión permitiria que un órgano internacional trilateral vigilara el 
cumplimiento de la normatividad y apoyaria a los gobiernos en la solución de 
controversias. 

2.1.1.Mecanismos de Solución de Controversias 
Internacionales establecidos en el TLCAN. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece en el Capitulo 
XX las disposiciones para la Solución de Controversias y establece instituciones 
para tal fin. 

Para la solución de controversias en materia comercial establece en el Artículo 
2001 La Comisión de Libre Comercio, la cual debe supervisar la puesta en 

56 Rubio, Luis, con la colaboración de Alain de Remes ¿Cómo va a afectar a México el Tratado de 
Libre Comercio? México Fondo de Cultura Económica S. A. de C. V. Colección Popular No. 476 
diciembre de 1992 
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práctica del Tratado, vigilar su desarrollo, resolver las controversias que surjan 
respecto a su interpretación o aplicación, supervisar la labor de todos los comités y 
grupos de trabajo establecidos de conformidad con el Tratado y conocer aquellos 
asuntos que pudieran afectar el funcionamiento del Tratado. 

3. La Comisión podrá: 
(a) establecer y delegar responsabilidades en comités ad hoc o 
permanentes, grupos de trabajo y de expertos; 
(b) solicitar la asesoria de personas o de grupos sin vinculación 
gubernamental; y 
(c) adoptar cualquier otra acción ¡Jara el ejercicio de sus 
funciones, según acuerden las Partes.57 

La sección B de este capitulo describe la manera en que se solucionaran las 
controversias en la aplicación de este Tratado. 

Sección B - Solución de controversias 

Articulo 2003. Cooperación 

Las Partes procurarán, en todo momento, llegar a un acuerdo 
sobre la interpretación y la aplicación de este Tratado y, 
mediante la cooperación y consultas, se esforzarán siempre por 
alcanzar una solución mutuamente satisfactoria de cualquier 
asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

Artículo 2004. Recurso a los procedimientos de solución de 
controversias 

Salvo por los asuntos que comprende el Capítulo XIX, "Revisión 
y solución de controversias en materia de cuotas antidumping y 
compensatorias", y que se disponga otra cosa en este Tratado, 
las disposiciones para la solución de controversias de este 
capítulo, se aplicarán a la prevención o a la solución de todas las 
controversias entre las Partes relativas a la aplicación o a la 
interpretación de este Tratado, o en toda circunstancia en que 
una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de 
otra Parte, es o podría ser incompatible con las obligaciones de 
este Tratado, o pudiera causar anulación o menoscabo, según el 
sentido del Anexo 2004. 

Por otro lado, el Tratado de Libre Comercio dispone que las controversias se 
podrán resolver de acuerdo con el TLCAN o bien de conformidad con el Acuerdo 

57 Texto del Tratado de Libre Comercio de América.daLNorte.DiafÍ~.oliGia ración del 20 
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General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, a elección de la Parte 
reclamante, notificando previamente a la otra Parte. Si la tercera parte no lo 
acepta, se solucionarán de acuerdo a la estipulado en el Tratado. 

En las controversias en las que se alegue que la acción está sujeta al Articulo 
104 "Relación con tratados en materia ambiental y de conservación", y solicite por 
escrito que el asunto se examine en los términos del TLC, la Parte reclamante 
podrá sólo recurrir en lo sucesivo a los procedimientos establecidos en el Tratado. 

Para resolver una controversia, se deberá notificar por escrito a las tres Partes. 
Dentro de los siguientes 15 días después de hecha la solicitud, entonces, se 
establece una Comisión, de acuerdo con el Artículo 2007, para hacer la 
averiguación y se determinará la formación de un Panel de Solución de 
Controversias, como estípula el artículo 2008. 

Procedimientos ante los paneles 

Artículo 2008. Solicitud de integración de un panel arbitral 

1. Cuando la Comisión se haya reunido conforme a lo 
establecido en el Artículo 2007(4) y el asunto no se hubiere 
resuelto dentro de: 
(a) los 30 días posteriores a la reunión; 
(b) los 30 días siguientes a aquel en que la Comisión se haya 
reunido para tratar el asunto más reciente que le haya sido 
sometido, cuando se hayan acumulado varios procedímíentos 
conforme al Artículo 2007(6); o 
(c) cualquier otro periodo que las Partes consultantes acuerden, 
cualquiera de éstas podrá solicitar por escrito el establecimiento 
de un panel arbitral. La Parte solicitante entregará la solicitud a 
su sección del Secretariado y a las otras Partes. 

2. A la entrega de la solicitud, la Comisión establecerá un panel 
arbitral. 

3. Cuando una tercera Parte considere que tiene interés 
sustancial en el asunto, tendrá derecho a partiCipar como Parte 
reclamante mediante entrega de su intención de intervenir a su 
sección del Secretariado y a las Partes contendientes. La 
notificación se entregará tan pronto sea posible, pero en ningún 
caso después de siete días a partir de la fecha en que una de las 
Partes haya entregado la solicitud de establecimiento del panel. 

4. Si una tercera Parte no se decide a intervenir como Parte 
reclamante conforme al párrafo 3, a partir de ese momento 
generalmente se abstendrá de iniciar o continuar: 

r
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(a) un procedimiento de solución de controversias conforme a 
este Tratado; o 
(b) un procedimiento de solución de controversias ante el GA TI, 
invocando causales sustancialmente equivalentes a las que 
dicha Parte pudiera invocar de conformidad con este Tratado, 
respecto del mismo asunto, en ausencia de un cambio 
significativo en las circunstancias económicas o comerciales ... 

Los PaneJistas, en conformidad con el articulo 2009, se nombrarán de acuerdo 
a sus aptitudes y conocimientos, se elegirán por consenso, por un periodo de tres 
años, con posibilidad a reelección. 

El Panel se conformará por cinco miembros, presididos por un individuo que no 
sea ciudadano de la Parte que designe al Panel, cada Parte contendiente 
seleccionará dos panelistas que sean ciudadanos de la otra parte contendiente. 

Si el Panel lo considera necesario, puede solicitar un informe escrito a un 
comité de revisión científica en aspectos relacionados con el medio ambiente, la 
salud, la seguridad u otros asuntos científicos planteados por alguna de las Partes 
contendientes 58 

El Panel presentará un informe final, para que las Partes convengan la solución 
de la controversia como lo señala el artículo 2018. 

Articulo 2018. Cumplimiento del informe final 

1. Una vez recibido el informe final del panel, las Partes 
contendientes convendrán en la solucíón de la controversia, la 
cual, por lo regular, se ajustará a las determinaciones y 
recomendaciones de dicho panel, y notificarán a sus secciones 
del Secretariado toda resolución que hayan acordado. 
2. Siempre que sea posible, la resolución consistirá en la no 
ejecución o en la derogación de la medida disconforme con este 
Tratado o que sea causa de anulación o menoscabo en el 
sentido del Anexo 2004. A falta de resolución, podrá otorgarse 
una compensación. 

En caso de incumplimiento de la decisión del Panel, se aplicará el articulo 
2019: 

Articulo 2019. Incumplimiento - suspensión de beneficios 

58 Articulo 2015 del TLCAN 
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1. SI en su informe final un panel ha resuelto que una medida es 
incompatible con las obligaciones de este Tratado o es causa de 
anulación o menoscabo en el sentido del Anexo 2004 y la Parte 
demandada no ha llegado a un acuerdo con cualquiera de las 
Partes reclamantes sobre una" solución mutuamente 
satisfactoria, de conformidad con el Articulo 2018(1) dentro de 
los 30 días siguientes a la recepción del informe final, esa Parte 
reclamante podrá suspender la aplicación de beneficios de 
efecto equivalente a la Parte demandada, hasta el momento en 
que alcancen un acuerdo sobre la resolución de la controversia. 

El tratado propone otros medios de solución de controversias en el articulo 
2022, para promover y facilitar la solución de controversias. 

Articulo 2022. Medios alternativos para la solución de 
controversias 

1. En la mayor medida posible, cada Parte promoverá y facilitará 
el recurso al arbitraje y a otros tipos de medios alternativos para 
la solución de controversias comerciales internacionales entre 
particulares en la zona de libre comercio. 

2. A tal fin, cada Parte dispondrá procedimientos adecuados que 
aseguren la observancia de los convenios de arbitraje y el 
reconocimiento y ejecución de los laudos arbitrales que se 
pronuncien en esas controversias. 

3. Se considerará que las Partes cumplen con lo dispuesto en el 
párrafo 2, si son parte y se ajustan a las disposiciones de la 
Convención de Naciones Unidas sobre el Reconocimiento y 
Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, de 1958, o de la 
Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 
Internacional, de 1975. 

4. La Comisión establecerá un Comité consultivo de 
controversias comerciales privadas integrado por personas que 
tengan conocimientos especializados o experiencia en la 
solución de controversias comerciales internacionales privadas. 
El comité presentará informes y recomendaciones a la Comisión 
sobre cuestiones generales enviadas por ella relativas a la 
existencia, uso y eficacia del arbitraje y otros procedimientos 
para la solución de tales controversias en la zona de libre 
comercio. 
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El capítulo 3 del TLCAN establece los requisitos para el otorgamiento de "trato 
nacional" a los bienes. El articulo 309 señala específicamente: "1. Salvo que se 
disponga otra cosa en este Tratado, ninguna de las Partes podrá adoptar o 
mantener ninguna prohibición ni restricción a la importación de cualquier bien de 
otra Parte ... excepto lo previsto en el Articulo XI del GATT." De acuerdo con la 
definición expresa en el artículo 415 del TLCAN, los bienes incluyen "desechos y 
desperdicios derivados de bienes producidos en territorio de una o más de las 
Partes". En consecuencia, los residuos peligrosos podrían ser considerados como 
un bien para los fines del Tratado y, por tanto, podría limitarse el derecho de las 
Partes a prohibir o restringir su importación o su exportación. 

El articulo XI del GATT faculta a los países para prohibir o no permitir la 
importación de bienes, vía el artículo XX, si tales medidas son "necesarias para la 
protección de la vida o la salud humana, animal o vegetal". Con acuerdo a esta 
interpretación, el término "necesarias" significa que el país que mantenga la 
prohibición debe demostrar: que no existe otra medida alterna razonable 
compatible con el GATT que permita alcanzar el fin deseado, y que la medida 
tomada es la que menos obstaculiza el comercio. Así el TLCAN posibilita alas 
países prohibir o no permitir las exportaciones e importaciones de residuos 
peligrosos sólo si pueden demostrar la falta de una alternativa y que la medida 
tomada es la que menos obstaculiza el comercio.59 

2.1.2.EI TLCAN y la preocupación ambiental. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte entró en vigor el 1° de 
enero de 1994, aunque su principal objetivo es promover el crecimiento económico 
mediante la expansión del comercio y la inversión en los tres países, hay que 
destacar un aspecto preponderante, en este tratado se hace alusión a la relación 
que existe entre liberalización del comercio y la protección y conservación del 
medio ambiente. 

Los tres países pusieron como condición para la entrada en vigor del tratado la 
firma de dos acuerdos paralelos: El "Acuerdo de Cooperación Ambiental" y el 
"Acuerdo de Cooperación Laboral" siendo el primero el objeto de interés para el 
presente estudio. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece cuatro principios 
que dan origen al Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte. Estos 
principios son: 

59 Marisa Jacott, Cyrus Reed y Mark Winlield Generación y manejo de residuos peligrosos y 
embarques Iranslronlerizos de residuos peligrosos enlre México, Canadá y Estados Unidos, 1990-
2000 
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En caso de incompatibilidad entre las prevIsiones del TLC y las de otros 
convenios o tratados internacionales en materia ambiental, deben prevalecer estos 
últimos, como lo establece el Articulo 104 del Tratado.50 

Artículo 104. Relación con tratados en materia ambiental y de 
conservación 

1. En caso de incompatibilidad entre este Tratado y las 
obligaciones especificas en materia comercial contenidas en: 

(a) La Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres, celebrada en 
Washington el 3 de marzo de 1973, con sus enmiendas del 
22 de junio de 1979; 

(b) El Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias 
Agotadoras de la Capa de Ozono, del 16 de septiembre de 
1987, con sus enmiendas del 29 de junio de 1990; 

(c) El Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su 
Eliminación, del 22 de marzo de 1989 a su entrada en vigor 
para México, Canadá y Estados Unidos; o 

(d) Los tratados señalados en el Anexo 104.1, 

Estas obligaciones prevalecerán en la medida de la 
incompatibilidad siempre que, cuando una parte tenga la opción 
entre medios igualmente eficaces y razonablemente a su 
alcance para cumplir con tales obligaciones, elija la que presente 
menor grado de incompatibilidad con las demás disposiciones 
del Tratado. 

2. Las Partes podrán acordar por escrito la modificación del 
Anexo 104.1, para incluir en él cualquier enmienda a uno de 
los acuerdos a que se refiere el párrafo 1, y cualquier otro 
acuerdo en materia ambiental o de conservación. 

Anexo 104.1 Tratados bilaterales y otros tratados en materia 
ambiental y de conservación 

1. El Acuerdo entre el Gobierno de Canadá y el Gobierno de 
Estados Unidos de América en lo Relativo al Movimiento 
Transfronterizo de Desechos Peligrosos, firmado en Oltawa 
el 28 de octubre de 1986. 

60 GONzALEZ Márquez. José Juan. Nuevo Derecho Ambiental Mexicano, Pp. 61-63 México 1997. 
Ed. Serie Derecho UAM 
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2. El Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados Unidos de América sobre Cooperación para la 
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona 
Fronteriza, firmado el 14 de agosto de 1983 en La Paz, Baja 
California Sur.Sl 

Las partes se comprometen a no reducir ni flexibilizar su normatividad 
ambiental con el propósito de atraer inversiones, pudiendo consultarse entre ellas 
sobre el cumplimiento de esta premisa. En virtud de ello, el Tratado especifica que 
las partes podrán emprender las acciones necesarias para la protección del 
ambiente, de conformidad con las disposiciones que en materia de inversión 
establece el propio instrumento. 

Se reitera la facultad que corresponde a cada uno de los países contratantes 
para adoptar las medidas que afecten al comercio, cuando ello lo fundamenten en 
la necesidad de proteger intereses como la moral pública, la seguridad nacional, la 
vida y la salud humana, animal y vegetal, los terceros nacionales, o para 
conservar los recursos naturales renovables y no renovables. 

La sensatez de la coordinación fronteriza también se adoptó en el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte. Los acuerdos paralelos entre México y los 
Estados Unidos del TLC produjeron nuevas entidades binacionales para tratar con 
los problemas ambientales que plagan la región fronteriza: la Comisión de 
Cooperación Ecológica Fronteriza (COCEF) y el Banco de Desarrollo de América 
del Norte (BANDAN). Sus tareas son identificar, coordinar, diseñar y financiar 
proyectos de infraestructura ambiental, particularmente en las áreas de 
tratamiento de aguas residuales, contaminación del agua y problemas de residuos 
municipales. COCEF es una organización binacional que representa a estados, a 
localidades y al público en ambos lados de la frontera. 

Una iniciativa estatal que surgió de las actividades del TLC es la Comisión de 
Cooperación Ecológica Fronteriza de California (CaIlCOCEF). Creada por los 
gobernadores de Baja California Sur, Baja California y California en 1994 en la 
Asamblea General Número 48 de la Comisión de las Californias, CallCOCEF está 
a cargo de identificar las necesidades de infraestructura ambiental, sobre las que 
existe un mutuo acuerdo, a lo largo de la frontera Baja California- California y de 
buscar financiamiento para esos proyectos . 

. Esta organización de tres estados también funciona como un vehículo para la 
píaneación ambiental, transferencia de tecnologia y programas de asistencia 
técnica. Cal/COCEF cuenta con un Consejo Directivo de los tres estados, con 
siete miembros, que se reúne cada tres meses y tiene personal de apoyo en el 
Consejo Estatal del Control de Recursos de Agua en Sacramento. 

61 Secretaria de Comercio y Fomenlo Industrial. Decreto de promulgación del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. Diario Oficial de la Federación, Lunes 20 de Diciembre de 1993. 
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Otros artlculos del TLCAN que afectan el manejo y los embarques de residuos 
peligrosos entre las tres Partes son: 

El articulo 1114 que declara que las partes reconocen que es inadecuado 
alentar la inversión por medio del relajamiento de las medidas internas aplicables 
al medio ambiente. 

El articulo 1110 señala que ninguna de las partes podrá nacionalizar ni 
expropiar, directa o indirectamente, una inversión de un inversionista de otra Parte 
en su territorio, ni adoptar ninguna medida equivalente a la expropiación o 
nacionalizaci6n de esa inversión, salvo que sea mediante indemnización. A las 
compañías que consideren que se ha adoptado dicha medida, el artículo les 
permite a presentar en contra del gobierno una reclamación conforme al "capitulo 
11", a través del Centro Internacional para la Resolución de Controversías sobre 
Inversiones del Banco Mundial. 

En los últimos años se han presentado diversas reclamaciones al amparo del 
capítulo 11 en contra de las medidas intentadas para restringir la importación o 
exportación de sustancias consideradas nocivas para la salud humana. 

2.2. La creación de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental 

Canadá, Estados Unidos y México crearon en 1994 la Comisión para la 
Cooperación Ambiental (CCA), en términos del Acuerdo de Cooperación 
Ambiental de América del Norte (ACAAN). El propósito de esta organización 
internacional es ocuparse de los asuntos ambientales de preocupación común, 
contribuir a prevenir posibles conflictos ambientales derivados de la relación 
comercial y promover la aplicación efectiva de la legislación ambiental. El Acuerdo 
complementa las disposiciones ambientales del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLC). 

Los articulos 5, 6, 7, 10 Y 12 imponen a las partes obligaciones para aplicar 
efectivamente sus leyes ambientales; seguir vías de cooperación para la 
consecución de este fin; hacer valer derechos y oportunidades de aplicación 
privadas especificadas, y publicar un informe público anual sobre la aplicación de 
las leyes ambientales. El Acuerdo también estipuló la creación de la Comisión 
para la Cooperación Ambiental (CCA). 

Los articulas 14 y 15 del ACAAN establecen un mecanismo mediante el cual 
cualquier residente de uno de los tres paises puede presentar una petición 
ciudadana que asevere que una de las partes "está incurriendo en omisiones en la 
aplicación efectiva de su legislación ambiental". A la fecha se han iniciado tres 
casos directamente relacionados con el manejo inadecuado de residuos 
peligrosos siguiendo el procedimiento previsto por los artlculos 14 y 15. 
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En 1995, el programa sobre legislación y politicas ambientales de la CCA inició 
un proyecto continuo de fomento de la cooperación regional para mejorar el 
rastreo y la aplicación de las leyes de América del Norte que regulan el 
movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y clorofluorocarbonos (CFC) ya 
que los sistemas de rastreo de residuos peligrosos de los tres paises presentaban 
deficiencias en cuanto a la calidad, cantidad y oportunidad de la información 

2,2.1.Conformación de la Comisión. 

De acuerdo a la Tercera Parte del Acuerdo de Cooperación Ambiental de 
América del Norte (Articulas 8-19), la Comisión para la Cooperación Ambiental 
está integrada por un Secretariado, un Consejo, un Consejo General Permanente, 
que se divide en Comités Consultivos Nacionales y Comités Consultivos 
Gubernamentales. Para garantizar la participación de la Sociedad civil, existe a su 
vez, el Comité Consultivo Público Conjunto. 

El Secretariado 

El Secretariado está integrado por un equipo de 25 profesionales encargado de 
poner en práctica las iniciativas de trabajo o investigación de sus principales 
programas sobre medio ambiente, legislación y normas ambientales, y diversos 
aspectos de la relación medio ambiente- comercio en América del Norte. Además 
de procesar las peticiones ciudadanas sobre aplicación de la legislación ambiental, 
el Secretariado proporciona apoyo administrativo, técnico y operativo al Consejo y 
los grupos y comités por él creados. 

Actualmente se encuentra en la Ciudad de Quebec, Canadá y cuenta con una 
oficina de enlace en México 

El Consejo 

El Consejo es el órgano rector de la Comisión para la Cooperación Ambiental 
(CCA). Integrado por los secretarios de Medio Ambiente (o su equivalente) de 
cada país: el ministro de Medio Ambiente de Canadá, David Anderson; la 
administradora de la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de Estados Unidos, 
Christine Todd Whitman, y el titular de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat) de México, Víctor Líchtinger, el Consejo se reúne 
por lo menos una vez al año para tratar los programas y actividades de la CCA. 

Comité General Permanente 

El Comité General Permanente (CGP), creado por el Consejo con un 
representante por país, ayuda a los Representantes Alternos con sus múltiples 
tareas y funciona como primer punto de contacto entre el Secretariado y los 

T:~; ';,;~ '~--- '-~l' 
F.AJ r.' ~" .. -, ~N 

~-------------------------------------~~--~~-~-~,.~ .. ~-=-=.=-=._~~==------------~~. 



59 

gobiernos para asegurar el seguimiento oportuno de las necesidades de 
información o de acción del Secretariado. 

Comités Consultivos Nacionales 

Las organizaciones y los gobiernos dependen de la buena asesorla de una 
gama de fuentes para actuar con eficacia y visión, asl lo reconocieron los 
signatarios del TLC al prever en el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América 
del Norte (ACAAN) el establecimiento de organismos de consulta. 

En términos del articulo 17 del ACAAN, los comités consultivos nacionales 
(CCN) están integrados por ciudadanos de cada país -incluidos representantes de 
organismos no gubernamentales- que asesoran a sus respectivos gobiernos en 
relación con la aplicación y mejoria del Acuerdo. 

Los seis miembros del CCN de Canadá, nombrados por un comité integrado 
por las autoridades ambientales federales y los ministros del medio ambiente de 
las provincias firmantes del ACAAN, incluyen miembros de organismos 
ambientales no gubernamentales y del sector empresarial. El CCN de México, 
encabezado por la titular de la Semarnap, cuenta con 38 miembros y funciona 
también como Comité Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable. Los 
doce integrantes del CCN de EU son nombrados por la administradora de la EPA 
para asesorar al representante estadounidense en el Consejo, lo mismo que a su 
representante alterno, en un amplio rango de asuntos estratégicos, cientlficos, 
tecnológicos, reglamentarios y económicos relacionados con el ACAAN. 

Comités consultivos gubernamentales 

Las organizaciones y los gobiernos dependen de la buena asesorla de una 
gama de fuentes para actuar con eficacia y visión, asl lo reconocieron los 
signatarios del TLC al prever en el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América 
del Norte (ACAAN) el establecimiento de organismos de consulta. 

En términos del articulo 18 del ACAAN, los comités consultivos 
gubernamentales (CCG) están integrados por representantes en cada pals de los 
gobiernos federal, estatal o provincial, para ofrecer asesoría sobre la aplicación y 
el desarrollo del Acuerdo. Los integrantes del CCG etadounidense proceden de las 
esferas gubernamentales estatales, locales y tribales. 

Comité Consultivo Público Conjunto 

El Comité Consultivo Público Conjunto (CCPC) está integrado por quince 
miembros, cinco de cada uno de los tres paises (Canadá, México y Estados 
Unidos), nombrados por sus respectivos gobiernos. Sus miembros se rigen con 
independencia y su responsabilidad es ofrecer al Consejo recomendaciones sobre 
asuntos en el ámbito del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte 
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(ACAAN). El presidente del CCPC se elige por un año siguiendo una rotación de 
entre los miembros de cada país. 

2.3. Actuación de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental en Tijuana. 

En 1990 se estableció la organización Proyecto Fronterizo de Educación 
Ambiental, en Tijuana, con objeto de abordar aspectos relativos a la 
contaminación industrial y la salud ambiental y humana. 

Los residentes estaban preocupados por la preservación de especies en 
extremo peligro de extinción en las últimas reservas funcionales estuarinas en el 
sur de California, en Imperial Beach, a la que desemboca el rio Tijuana. La gente a 
ambos lados de la frontera necesitaba información sobre las descargas de aguas 
residuales provenientes de Tijuana, las cuales afectaban a sus comunidades. 

Un estudio sobre dificultades de aprendizaje entre los niños de la comunidad 
encontró niveles elevados de plomo en quienes habitaban cerca de una planta 
recicladora de baterias. Esta planta se incendió y se estuvo quemando por 
semanas, enviando una columna de humo y cenizas tóxicos a kilómetros a la 
redonda. 

Una y otra vez los residentes, profesionales de la salud, bomberos y 
funcionarios gubernamentales locales y de seguridad necesitaban información de 
los efectos en los ecosistemas de las poblaciones y actividades humanas en esta 
y otras ciudades industriales del pais, asi como al otro lado de las fronteras. 

Las organizaciones fronterizas mexicanas comenzaron a manifestar la 
necesidad del acceso público a la información sobre contaminantes para 
responder a la contaminación industrial y prevenirla. Un instrumento crucial del 
sistema del derecho a la información de la comunidad en Estados Unidos era el 
Inventario de Emisiones Tóxicas; a principios de los noventa en México un sistema 
de esa naturaleza parecia inalcanzable, dada la falta de respaldo jurídico y 
experiencia técnica en ese campo. 

Como resultado del TLC y la creciente mundialización, México comenzó a 
trabajar por establecer normas comparables con las de Canadá y Estados Unidos 
en cuanto al derecho a la información de la ciudadanía sobre los contaminantes en 
sus localidades. 

En 1994 el gobierno de México comenzó a abordar el asunto siguiendo las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), a la cual se acababa de incorporar. El Instituto de Formación 
Profesional e Investigacio"nes de las Naciones Unidas (UNITAR) inició un proceso 
multisectorial para instaurar un sistema similar al Inventario de Emisiones Tóxicas: 
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el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC), que Incluye 
la participación de grupos comunitarios que defienden la iniciativa del derecho a la 
información. Desde entonces la Comisión para la Cooperación Ambiental de 
América del Norte ha brindado un apoyo sostenido al Instituto Nacional de 
Ecología, encargado de ponerlo en marcha; además, el Fondo de América del 
Norte para la Cooperación Ambiental (FANCA) otorgó parte del financiamiento 
necesario. 

Un registro de emisiones y transferencias de contaminantes es un inventario 
que se usa como herramienta para recoger y difundir información sobre sustancias 
químicas, incluidas las emisiones al aire, el agua y el suelo, así como las 
transferencias fuera de sitio a diversos tipos de plantas de disposición o 
tratamiento de desechos. Lo usan los gobiernos para conocer las fuentes y los 
montos de las sustancias químicas en las zonas urbanas, a fin de abordar esos 
problemas con politicas y programas de prevención de la contaminación, asi como 
seguir de cerca su evolución. En los países que los usan, los registros han 
ayudado a las industrias a identificar las oportunidades para mejorar el manejo de 
las sustancias quimicas y demostrar a la ciudadanía de qué modo prevenir la 
contaminación. 

Durante los pasados cinco años, grupos mexicanos que participan en este 
campo han triplicado su número y se han fortalecido al pOder comunícarse entre 
ellos y con sus contrapartes de Canadá y Estados Unidos. La meta común ha sido 
luchar por la instauración de un sistema mexicano de registro de emisiones y 
transferencias de contaminantes que genere datos comparables a los de sus 
socios de América del Norte. Tal sistema tendría la virtud de contribuir al análisis 
subcontinental de los registros nacionales de emisiones y transferencias de 
contaminantes, conocido como informe En Balance. La CCA ha preparado y 
publicado estos informes anuales durante los pasados cuatro años y recibe el 
apoyo de las tres dependencias ambientales nacionales de América del Norte. 

Como las autoridades mexicanas aceptan los principios fundamentales que 
entraña el registro, se ha facultado a comunidades de diversos estados mexicanos 
para intensificar la conciencia sobre los problemas locales de contaminación y 
ayudar a identificar las oportunidades para su prevención. 

Finalmente, diversos grupos han comenzado a hacer valer las disposicíones 
del acuerdo ambiental del TLCAN a través de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental de América del Norte. En 1998, la Coalición para la Salud Ambiental, 
organización no gubernamental de EU, y el Comité Ciudadano de Tíjuana 
presentaron una denuncia contra el gobierno mexicano por la omisíón en la 
aplicación de sus leyes en contra de Metales y Derivados, S.A., empresa de 
fundición de baterías ubicada en las afueras de Tijuana que permaneció 
abandonada durante seis años después de su clausura por las autoridades 
mexicanas. En mayo de 2000, el Consejo de la CCA ordenó al Secretariado 
elaborar un expediente de hechos del caso. 
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2.3.1.EI caso de "Metales y Derivados62" 

La New Frontier Trading Corporation inició sus operaciones de fundición de 
plomo en Tijuana, Baja California en 1972, bajo el nombre de "Metales y 
Derivados", su actividad consistía en recuperar plomo, cobre y fósforo a partir de 
la fundición de acumuladores de plomo usados, así como de otros materiales de 
desecho introducidos en México desde Estados Unidos como productos 
recicla bies. Estos productos se reciclaban para producir lingotes de plomo que 
eran revendidos en Estados Unidos. 

La New Frontier Trading Corporation a través de Metales y derivados, acumuló 
y apiló los residuos peligrosos producidos por las actividades de fundición en lugar 
de enviarlos de regreso a Estados Unidos, desatendiendo las leyes mexicanas y el 
Acuerdo de La Paz, que exigen el retorno de los desechos producidos por las 
maquiladoras a su país de origen. 

En 1992, Metales y Derivados fue clausurada por la PROFEPA, por 
incumplimiento de Leyes y reglamentos en materia ambiental en 1993 la 
PROFEPA ordenó el cierre de la empresa por segunda ocasión y presentó ante 
los tribunales federales una demanda en contra de José Kahn, propietario de 
Metales y Derivados. 

En 1994, la PROFEPA ordenó la clausura definitiva de la empresa debído a 
que no corrigió las violaciones en las que había incurrido. Ante esta situación el 
propietario y los trabajadores abandonaron la empresa y regresaron a Estados 
Unidos, dejando aproximadamente 6,000 toneladas métricas de escoria de plomo, 
cúmulos de residuos de subproductos, ácido sulfúrico y metales pesados, como 
antimonio, arsénico cadmio y cobre, derivados de los procesos de reciclaje de las 
baterias. 

El Comité Peticionario notificó a las autoridades las constantes quejas por 
daños a la salud de la comunidad de la colonia Chilpancingo, ubicada 
aproximadamente a 135 metros de la empresa Metales y Derivados, causados por 
la exposición al plomo y otros residuos peligrosos. 

El Proceso de Reciclaje de los acumuladores de plomo, consiste en romper la 
bateria usada y separar sus componentes para fundir y refinar el plomo. Este 
proceso produce varios tipos de residuos peligrosos, incluidos óxidos de plomo, 
sulfitos de plomo, dióxido de plomo en forma de polvo, tierra, sedimentos y lodo, 
as! como otros subproductos como el ácido sulfúrico, los lixiviados ácidos y 
también metales pesados como el antimonio, el arsénico, 01 cadmio y el cobre. 
Debido al abandono de la empresa, estos materiales se encuentran expuestos al 
medio natural. 

62 Informe del Secretariado de la CCA, Febrero~, 2002.r'I~-;~~~:')~-(:-;::-: .. T . 
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En 1995, la PROFEPA construyó un muro de contención de cemento alrededor 
del sitio donde se encuentra Metales y Derivados, y cubrió con plástico los 
cúmulos de escoria de plomo para reducir al minimo el escape de los residuos al 
medio ambiente, pero debido a la presencia de ácido sulfúrico parte del muro se 
ha corroido, así mismo, la cubierta de plástico se ha desgastado, lo que originó 
que la escoria de plomo quede nuevamente expuesta. Estas medidas, entonces, 
no resultaron adecuadas para restaurar y restablecer las cualidades del suelo en 
el lugar. 

En Mayo de 1993 la PROFEPA presentó ante la PGR una denuncia penal 
formal contra los propietarios y operadores de la empresa Metales y Derivados y 
en1995, un juez federal dictó órdenes de arresto en contra de José Kahn, 
propietario de la New Frontier y de otras personas involucradas en las operaciones 
de la empresa. El Señor Kahn huyó a los Estados Unidos para evitar la acción 
judicial. La PGR no reanudó la acción judicial en su contra y al no haber enjuiciado 
a los responsables ni aplicado las multas para limpiar la zona ni las sanciones por 
los delitos ambientales cometidos, el Gobierno de México omitió la aplicación 
efectiva de la Ley y contraviene el Acuerdo de Cooperación Ambiental de América 
del Norte (ACAAN) 

La New Frontier continúa en operación como empresa activa con sede en San 
Diego, California. 

El Comité Peticionario solicitó la extradición del señor Kahn, con fundamento 
en los articulos 1 y 2 del Tratado de Extradición de Estados Unidos de América y 
Estados Unidos Mexicanos y el articulo 415 del Código Penal Federal Mexicano 
que sanciona los delitos contra la salud pública, recursos naturales, flora, fauna, 
ecosistemas o medio ambiente.63 

Por otro lado, México no aplicó correctamente el articulo 170 de la LGEEPA64 

pues no adoptó las medidas adecuadas para confinar o asegurar los materiales y 

63 Articulo 415 del Código Penal Federal Mexicano: Se impondrá pena de uno a nueve años de 
prisión y de trescientos a tres mil dlas multa, a quien sin aplicar las medidas de prevención o 
seguridad: 
L _E:mi!a, __ despida,_des,,ªrg~JLJl.nJ¡¡ytm-º-s-LeflLlº-1!!,I19rice_u ordelliL9ases, humos, polvos o 
coI!!ªlT!i!li!n~s. _ql!e ocasionen daños a los recursos naturales, a la fauna, a la llora, a los 
ecosistemas o al ambiente ... 
64---LGEEPA,-ARTICUC0170: Cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, o de 
daño o deterioro grave a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones 
peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, la Secretaría, fundada y 
motivada mente, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de seguridad: 
l.' La clausura temporal, parcial o total de las fuentes contaminantes, asl como de las 

instalaciones en que se manejen o almacenen especimenes, productos o subproductos de 
especies de flora o de fauna silvestre, recursos forestales, o se desarrollen las actividades que den 
lugar a fos supuestos a que se refiere el primer párrafo de este articulo; 
11.- El aseguramiento precautorio de materiales y residuos peligrosos, asf como de especimenes, 

productos o subproductos de especies de llora o de fauna silvestre o su material genético, recursos 
forestales, además de los bienes, vehlculos, utensilios e instrumentos directamente relacionados 
con la conducta que da lugar a la imposición de la medida de seguridad,....,o'--____ _..,...... ___ -. 
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residuos peligrosos de "Metales y Derivados" y con ello evitar los riesgos para el 
equilibrio ecológico y la salud pública, además de que no señalizó el lugar ni 
advirtió a la población sobre los riesgos potenciales, lo que representa un daño 
para la salud y el medio ambiente. 

El comité Peticionario solicitó a la Comisión para la Cooperación Ambiental que 
se elabore un informe de acuerdo con el articulo 13 del ACAAN, ya que la 
Empresa "Metales y Derivados" significa severos riesgos para la salud humana y 
el medio ambiente en Tijuana, Baja California y que la contaminación por plomo 
puede estar afectando a Estados Unidos ya que los residuos arrastrados por el 
agua de lluvia se incorporan al sistema fluvial del Rlo Tijuana y se desplazan hacia 
el norte, cruzando la frontera internacional. 

El Secretariado de la CCA obtuvo información desarrollada por la PROFEPA y 
elaboró información a través de expertos independientes sobre la existencia de 
contaminación por la presencia de materiales o residuos peligrosos en el sitio de 
Metales y Derivados. 

En cuanto a la restauración del sitio, el Secretariado únicamente recabó 
información sobre la consideración que México ha dado a las opciones para 
llevarla a cabo. 

Respecto a las repercusiones peligrosas de la contaminación de Metales y 
Derivados en los ecosistemas, sus componentes o la salud pública, el 
Secretariado recabó la información disponible públicamente sobre los efectos 
potenciales que pueden tener las sustancias presentes en el sitio de Metales y 
Derivados y obtuvo información elaborada en la primavera del 2000 por expertos 
de la Universidad de California en Irvine sobre los niveles de plomo en la sangre 
de niños que viven en la cercanía del sitio de Metales y Derivados. 

La empresa se consideraba una empresa altamente riesgosa porque reportaba 
el manejo de 1 ,850 kilos de fósforo rojo. 

Asimismo, la autoridad ambiental detectó en la empresa tres descargas de 
aguas residuales: una de los sanitarios al drenaje de la zona industrial, y dos que 
se esparclan o encharcaban en los patios, provenientes del proceso de 
neutralización de ácidos recuperados del proceso de corte de acumuladores 
eléctricos y del lavado de patios y del almacén de materia prima que se encuentra 
a la intemperie. 

La empresa generaba residuos peligrosos sin manejarlos de manera 
adecuada, principalmente escoria de plomo, escoria de cobre, envases usados de 

111.· La neutralización o cualquier acción análoga que impida que materiales o residuos peligrosos 
generen los electos previstos en el primer párrafo de este articulo. 
Asimismo, la Secretaria podrá promover ante la autoridad competente, la ejecución de alguna o 
algunas de las medidas de seguridad que se e "n ntrn~ . 
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arsénico, fósforo y ácido fosfórico, cajas de plástico de baterías, lodos con metales 
pesados y aceite residual de montacargas. 

El almacenamiento de los residuos peligrosos se llevaba a cabo, primero a 
cielo abierto en el patio posterior de la planta según inspección del 28 de junio de 
1989,16 y más adelante, según inspección de febrero de 1993, en un área 
cerrada, en una área abierta techada, en patios en un casillero, y directamente en 
el suelo en el terreno aledaño. 

En 1994, la PROFEPA ordenó la clausura definitiva de Metales y Derivados. 
Ante la clausura, el propietario abandonó la empresa. Mediante laudo arbitral del 
16 de noviembre de 1 994, los bienes muebles susceptibles de comercialización de 
Metales y Derivados se adjudicaron a los trabajadores de la empresa. En enero de 
1995 se retiró del sitio un material explosivo (fósforo rojo) allí abandonado. 

El predio donde se establecia la empresa "Metales y Derivados" no está 
asegurado de manera que se impida la entrada a cualquier persona. Los residuos 
peligrosos depositados en el sitio no están protegidos de manera que se impida la 
exposición a ellos mediante su dispersión o en forma directa. En la parte sur del 
predio la PROFEPA colocó un letrero de advertencia que dice "Peligro, Residuos 
Peligrosos". 

En 1999 la PROFEPA comisionó a HP Consultores, S.A. de C.V. para la 
elaboración de un estudio de caracterización del sitio de Metales y Derivados: 
"Caracterización del Sitio Contaminado con Residuos Peligrosos Metales y 
Derivados en Baja California" 

Por su parte, el Secretariado de la CCA comisionó a Levine-Fricke de México, 
S.A. de C.V. para la elaboración de un estudio de caracterización del sitio de 
Metales y Derivados. 

El objeto de la caracterización del Estudio del Secretariado fue evaluar las 
condiciones del suelo y subsuelo para detectar áreas con posible afectación por 
sustancias químicas, determinar las concentraciones en suelo, y la aparente 
extensión vertical y horizontal del área afectada. Esto implicó la perforación del 
suelo en 16 puntos: 11 dentro de las instalaciones y cinco fuera del sitio. Las 
perforaciones llegaron hasta aproximadamente tres metros. Se recolectó un total 
de 30 muestras de suelo: dos muestras por perforación, una a menos de un metro 
de profundidad y la otra entre dos y tres metros. 

Las muestras recolectadas se analizaron para determinar la presencia de 
metales pesados antimonio, arsénico, cadmio, plomo y selenio. Respecto a los 
residuos acumulados en el sitio, se recolectaron cuatro muestras compuestas para 
análisis de peligrosidad de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-
052-ECOL-1993 y NOM-053-ECOL-1993. 

~\~?;:¡:'~\~~]EJ 
/--------------------------------------------------------------------------~~ 
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Los hallazgos del Estudio del Secretariado son los siguientes: 

Residuos peligrosos 

Tres de las cuatro muestras compuestas tomadas de los residuos acumulados 
resultaron ser peligrosas de acuerdo con los criterios de peligrosidad de la norma 
NOM-052- ECOL-1993. En todos los casos, el criterio de peligrosidad se debió a 
su Indice de toxicidad por sus contenidos de plomo. 

Melales pesados 

Antimonio: Solamente se detectó antimonio en una muestra de suelo tomada del 
área de entierro de residuos de baterias en el antiguo patio de maniobras. 

Arsénico: En 13 muestras de suelo se detectó arsénico por encima del limite de 
detección. 

Cadmio: En tres muestras de suelo dentro del sitio se detectó cadmio, con un 
rango de concentraciones de 3.246 mg/kg a 12.546 mg/kg. Ninguna de las 
muestras rebasó el criterio interino de restauración establecido por Profepa de 100 
mg/kg de cadmio. 

Plomo: Se reportó plomo en concentraciones detectables en 12 de las 30 
muestras de suelo, una de ellas tomada fuera del sitio al sur del área de 
contención de residuos. Los niveles de plomo variaron entre 10.315 mg/kg en una 
muestra tomada en el limite sureste del sitio y 77,590.3 mg/kg en una muestra 
tomada en el área del antiguo patio de maniobras, sobre el piso de concreto. Esta 
última muestra y dos más tomadas también dentro del sitio rebasaron el criterio 
interino de PROFEPA para uso de suelo industrial de 1,500 mg/kg de plurno. 

Selenio: Ninguna de las muestras de suelo reportó niveles detectables de selenio. 

Extensión de la contaminación: Los resultados de la investigación realizada por 
Levine-Fricke indican que existe un área de afectación por plomo, arsénico y 
posiblemente cadmio y antimonio en la parte occidental de la antigua planta 
operativa de Metales y Derivados. La afectación posiblemente se extiende hasta la 
parte norte de la planta. La extensión horizontal de ambas áreas afectadas se 
estima en aproximadamente 1,411 metros cuadrados, aunque no se conoce con 
certidumbre porque una gran parte se halla debajo del piso de concreto. 

El volumen estimado de suelo contaminado a la profundidad maxlma 
alcanzada es 4,094m3, sin incluir el volumen de suelo potencialmente 
contaminado debajo de los montículos de residuos peligrosos, mismo que deberá 
ser muestreado para determinar su grado de afectación. 

,--------------------------------------------------------------------~~ 
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Los niveles de plomo detectados en el área de residuos de baterías también 
aumentan hasta 1,196.32 mg/kg a una profundidad de 2.5 metros y sugieren la 
existencia de un área de contaminación por algún material enterrado. 

Los niveles de plomo detectados en la colindancia sur del sitio prefiguran el 
transporte de metales por medio de escurrimientos pluviales superficiales o 
dispersión eólica hacia las áreas externas al predio. 

Los resultados de análisis CRETIB (corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, 
inflamable y biológico-infeccioso) de los residuos acumulados en el sitio sugieren 
que el volumen de residuos peligrosos es de aproximadamente 703 m3 en el cajón 
de residuos y de 6,562 m3 en el montículo ubicado en el lote baldío, llegando a un 
total de 7,265 m3 de residuos peligrosos. 

El Consejo de la CCA resolvió "instruir al Secretariado para que, en la 
elaboración del expediente de hechos, considere si la Parte en cuestión esta 
incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de su legislación ambiental a 
partir de la entrada en vigor del ACAAN, el 1 de enero de 1994. Al considerar 
dichos alegatos sobre la omisión en la aplicacíón efectiva, el expediente de hechos 
podrá incluir hechos pertinentes anteriores al 1 de enero de 1994." 

El sitio abandonado por Metales y Derivados es un caso de contaminación del 
suelo por residuos peligrosos respecto del cual las medidas que se han tomado a 
la fecha no han impedido el acceso de cualquier persona al sitio, evitado la 
dispersión dentro y fuera del sitio de los contaminantes que pudiera causar 
repercusiones peligrosas en la salud pública y el medio ambiente, ni han 
restaurado el suelo de modo que se restablezcan las condiciones que permitan su 
uso en actividades industriales propias del área en que está ubicado dentro del 
Parque Industrial Mesa de Otay, en la ciudad de Tijuana, B.C., que es de industria 
ligera. 

En referencia a las maquiladoras y particularmente a este caso, se han 
señalado como obstáculos principales para la aplicación efectiva de la legislación 
ambiental la escasez de recursos y la posibilidad de los infractores de emplear la 
frontera como escudo ante la acción legal. 

Las autoridades pertinentes en Tijuana afirman que PROFEPA no cuenta con 
un fondo como el "Superfund" de Estados Unidos que les permita realizar acciones 
de restauración del sitio, y que por ello las acciones se orientaron a obligar al 
generador (Metales y Derivados, S.A. de C.V.) a cumplir sus obligaciones de 
retorno, manejo y disposición final adecuada de los residuos peligrosos. Según la 
Subprocuraduria Estatal de la PROFEPA en Tijuana, el procedimiento 
administrativo se detuvo a partir de que los presuntos responsables abandonaron 
México para evadir la orden de aprehensión librada en su contra el 25 de 
septiembre de 1995. 

/--------------------------------------------------------------------------~~ 
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Desde la perspectiva de la US EPA, el caso de Metales y Derivados ejemplifica 
una cuestión crítica de política pública en la región fronteriza: el uso de la frontera 
como escudo contra la aplicación de la ley. Según la información proporcionada 
por la US EPA, con "alarmante regularidad" la PROFEPA informa a la US EPA 
sobre casos de maqui/adoras abandonadas en el lado mexicano de la frontera. 

Las empresas matrices abandonan sus instalaciones en México, incluidos sus 
residuos peligrosos, ante las acciones de aplicación de la ley por autoridades 
mexicanas o, con mayor frecuencia, simplemente porque la maquiladora no está 
en una buena situación financiera. 

Baja California es el estado donde se encuentran el mayor número de 
maquiladoras y se ubican el mayor número de maqui/adoras abandonadas. En 
algunos casos excepcionales, la US EPA logra que la empresa responsable en 
Estados Unidos se encargue de la disposición adecuada de los residuos de 
manera voluntaria. Pero en la mayoría de los casos, las empresas responsables 
aprovechan el hecho de que la frontera impide a las autoridades mexicanas 
realizar acciones de aplicación de la ley mexicana en Estados Unidos y que las 
autoridades estadounidenses no tienen facultades para llevar a cabo acciones de 
aplicación de la legislación mexicana. 

La US EPA afirma que ha estado trabajando conjuntamente con PROFEPA 
desde hace algunos años para encontrar maneras de superar este obstáculo. 

Entre los temas discutidos, se ha explorado el uso de los tribunales para hacer 
efectiva la responsabilidad derivada de violaciones de la legislación ambiental. 

La Resolución de Consejo 02-01 fue una Instrucción al Secretariado de la 
Comisión para la Cooperación Ambiental para que pusiera a disposición pública el 
expediente de hechos relacionado con la aseveración de que México estaba 
incurriendo en omisiones en la aplicación efectiva de los artlculos 134 y 170 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2.4. Conclusiones 

La firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte se vio rodeada de 
especulaciones respecto al aspecto laboral y a la utilización y conservación del 
medio ambiente, por este motivo se creó la Comisión para la Cooperación 
Ambiental. 

El aumento de la industria maquiladora en la frontera norte de México, sugeria 
el aumento en la producción de residuos tóxicos además, la reglamentación en la 
región era menos estricta de este lado de la frontera que del lado estadounidense. 

~~--------------------------------------------~~ 
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Uno de los objetivos para la creación de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental fue vigilar el cumplimiento de las normas ambientales y evitar que esto 
se traduzca en una ventaja comparativa para México. 

Por otra parte, la Comisión es un mecanismo de vigilancia y solución de 
controversias en materia ambiental que ha actuado con eficiencia en la región 
fronteriza, especialmente en materia de residuos tóxicos. 

En México, el número de instalaciones de manejo de residuos peligrosos en los 
estados fronterizos creció con mayor rapidez que en todo el pais, como respuesta 
a la generación de residuos tóxicos. 

El deterioro ecológico continúa envolviendo la franja fronteriza del norte de 
México a causa de la concentración económica, y es un reto para los gobiernos 
locales, la sociedad civil y la misma Comisión para la Cooperación Ambiental 
disminuir los riesgos a la salud y el Desarrollo Sustentable de la Región. 

Resulta preocupante que la presencia de nueva infraestructura en el contexto 
del libre comercio haga más atractivo para las compañias de EU exportar residuos 
peligrosos a instalaciones de tratamiento, almacenamiento y eliminación en 
México, en donde los costos son más bajos y los reglamentos, requisitos de 
información y la aplicación son menos estrictos. 

México debe hacer obligatorio su Registro de Emisiones y Transferencias de 
Contaminantes (RETC), debe incrementar la aplicación de las normas para 
asegurarse de que las compañias cumplan con los requisitos de presentación de 
informes sobre residuos peligrosos, asimismo, debe expedir un reglamento 
definitivo que no permita la importación de residuos peligrosos a dichas 
instalaciones. 

TESIS CON 
FALLA D2 U,EiGEN 
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III. DESARROLLO SUSTENTABLE EN 
TIJUANA. RETOS PARA LA 

COOPERACIÓN FRONTERIZA EN 
MATERIA DE RESIDUOS TÓXICOS 

"la sustentabilidad es el reto más grande que enfrenta el 
mundo actual, porque no se restringe al mejoramiento de la 
problemática ecológica y la conservación de la 
biodiversidad, sino que este importante aspecto va 
acompañado de un crecimiento económico cuyos beneficios 
repercutan en el bienestar de las grandes mayorías, es decir, 
con equidad social. 

la sustentabilidad es un desafío que sólo podrá alcanzarse en 
un marco de actuación que implique tanto sus dimensiones 
globales, como nacionales y locales ... " 

Mensaje del Presidente Vicente Fox Quesada 
Conferencia: Educating for a Sustainable Future: 

Action, Commitments And Partnerships 
Johannesburgo, Sudáfrica, Septiembre 3, 2002. 

Objetivo: Determinar los criterios que se deberán seguir para continuar la 
cooperación fronteriza en materia ambiental y evaluar posibles escenarios. 

3.1. Desarrollo Sustentable: Compromiso mundial para el 
Siglo XXI 

El desarrollo sustentable constituye en la actualidad el principal proyecto 
político. económico y social de los gobiernos del mundo: es el desafío de 
compatibilizar la eliminación de los rezagos sociales mediante una justa 
distribución de la riqueza evitando los procesos de deterioro de los ecosistemas 
para que puedan ser aprovechados por las generaciones futuras65 

65 Baca Olamendi. Laura el al. Léxg, de la POIII~-ª7~f.:~_.S~D~9.9l3.~UI ómica. México 
2000. Pp. 409·411 I 0'00_ 0-'1(-0 r ,0-,. T 
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La Sustentabilidad es un proceso que hace referencia a una forma de 
desarrollo en la que se busca el bienestar humano sin dañar el equilibrio del 
ambiente y sus recursos naturales, ya que estos, son la base de todas las formas 
de vida, incluyendo la humana. 

Bajo un modelo de Desarrollo Sustentable, las actividades humanas impactan 
el ambiente y emplean los recursos naturales de manera tal que no se sobrepase 
la capacidad de la naturaleza de absorber los contaminantes que se emiten y de 
regenerarse a si misma. Los problemas internacionales, regionales y nacionales 
se solucionan localmente. Es un desarrollo con una visión integral, en el que 
intervienen tres elementos de igual importancia entre sí, que son: Ambiente, 
Economia y Sociedad. 

La relación que tienen los tres elementos es de interdependencia, ya que la 
sociedad depende de la economía y la economía depende del ambiente; por lo 
tanto, si contamos con un ambiente sano y que cuente con recursos naturales 
puede existir una economía viable y con ella, una sociedad justa. 

De la convergencia de los tres elementos surgen diversos temas que deben 
estar considerados en la agenda pública y privada 

La Sustentabilidad debe ser el nuevo punto de origen de los planes de 
desarrollo y sus políticas. Representa la única forma de garantizar, a nosotros 
mismos y las futuras generaciones, un ambiente sano, en el que se respete la 
diversidad biológica, cultural y humana. 

La importancia del desarrollo sustentable radica en lograr un equilibrio entre lo 
que se produce, quíen lo produce y de qué se produce, es decir, el hombre, el 
medio y la economia. Asi mismo, se busca una mejor calidad de vida de la 
población. 

Como preocupación mundial, y reto para el Siglo XXI, encontramos esfuerzos 
por lograr el Desarrollo Sustentable en iniciativas de la Organización de las 
Naciones Unidas como es el caso de la Cumbre Mundial de Desarrollo 
Sustentable, que se llevó a cabo del 26 de Agosto al 4 de Septiembre de 2002 en 
la Ciudad de Johannesburgo, Sudáfrica. 

La Cumbre de Johannesburgo permitió evaluar los avances y logros de la 
Cumbre de Rio, asi mismo, reflejó la falta de voluntad de algunos paises para 
promover el desarrollo sustentable. Fue notorio el que las metas propuestas en la 
agenda 21 no se cumplieron y que el planeta, requiere de acciones pOllticas y 
sociales que permitan su conservación. 

En la Declaración de Johannesburgo, quedó convenido aumentar la eficiencia 
ecológica, a fin de fomentar la capacidad, la transferencia de tecnología e 
intercambio de tecnologia con los países en desarrollo y los paises en vías de 
desarrollo, apoyados en los organismos internacionales. 
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Asimismo, se convino adoptar políticas que impulsaran el desarrollo, otorgar 
incentivos a aquellas industrias que mostraran una preocupación por la 
conservación del ambiente, prevenir y reducir al máximo los desechos peligrosos y 
facilitar el reciclaje de los desechos industriales, para el mejor aprovechamiento de 
los recursos. 

Los residuos peligrosos son también tema de los acuerdos de Johannesburgo 
y se establece como meta, disminuir la producción de estos en un 50% para el año 
2020.66 

Por lo anterior, se puede decir que la preocupación ambiental está presente, 
sin embargo, los intereses politicos y económicos se anteponen al interés general 
de preservar el medio ambiente. 

México participa en los esfuerzos mundiales para lograr un desarrollo 
sustentable, sin embargo, hace falta que la sociedad cuente con una educación 
ecológica que le permita concientizarse de la importancia del desarrollo 
sustentable para cada ser humano. 

No hay que perder de vista la herencia ambiental del Siglo XX, que demuestra 
que el pais enfrenta una severa degradación del medio ambiente y que las tasas 
de este fenómeno, sumadas a la sobre explotación de los recursos naturales, se 
han incrementado a través del tiempo. Esta situación desembocó en un estado de 
crisis ambiental que, para ser superado, demanda un cambio sustantivo de la 
política ambiental del pais. 

El compromiso con el desarrollo sustentable representa una tarea compartida 
por diversas secretarias e instituciones del gobierno federal que son responsables 
de los distintos sectores de la economia. Esto significa que el conjunto de estas 
dependencias será responsable de promover el desarrollo sustentable en sus 
actividades y programas, a través de acciones especificas y metas cuyo 
desempeño pueda medirse periódicamente. 

3.2. Perspectivas de Desarrollo Sustentable en Tijuana 

En Baja California se pretende lograr un proyecto sustentable regional cuya 
divisa sea la conservación y el buen manejo del territorio que, a su vez, se 
traduzca en una mejoria en la calidad de vida. 

TESIS CON 
FAL.L·'; :'"'~' '··"':.:EN -----

66 Asamblea General de las Naciones Unidas. Comisión sobre el Desarrollo Sustentable. Comité 
Preparatorio de la cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sustentable. cuarto Periodo de Sesiones 
(Bali. Indonesia, 27 de mayo a 7 de junio de 2002) Proyecto de plan de aplicación de las 
decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sustentable (párrafos 1 a 19) 

1 
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Para lograr este objetivo, el gobierno y la sociedad deben trabajar 
conjuntamente. Desafortunadamente, no hay planes, ni cultura, ni instituciones 
preparadas para ello. Actualmente, los movimientos ciudadanos son incipientes. 

Para salir del laberinto, se requieren equipos interdisciplinarios que produzcan 
escenarios para la toma de decisiones, en una gobernabilidad que Integre lo 
social, lo económico y lo ambiental. 

Con base en el buen uso de los recursos renovables, debe incorporarse el 
desarrollo tecnológico vanguardista. 

Algunas actividades que se desarrollan en la zona tienen vocación sustentable 
regional, entre otras se puede mencionar el ecoturismo de bajo impacto en las 
costas y el desierto; el turismo cultural hacia las misiones, la pesca y la 
acuacultura; la extracción y transformación de materiales pétreos, y la producción 
de sal. 

Por otro lado, la consistente trayectoria científica regional abre una gran 
oportunidad para una especialización en educación superior, investigación 
cientifica y desarrollo tecnológico, particularmente en torno a los temas de 
conservación, ecología, recursos naturales y energías alternativas. 

En los últimos diez años, la preocupación por conservar el ambiente y por 
mejor la calidad de vida de la población en todo el país se ha visto reflejada en la 
zona fronteriza. En respuesta a esta inquietud, el Gobierno Municipal de Tijuana 
creó una Dirección Municipal de Ecologla, la cual se encarga de preservar y vigilar 
el cuidado del ambiente en el municipio de Tijuana, aplicar la legislación 
correspondiente y difundir la educación ambiental.s7 

La Dirección Municipal de Ecologla de Tijuana cuenta con un Departamento de 
Análisis Ambiental que evalúa las Anuencias de Impacto Ambiental de las 
actividades comerciales de servicio de competencia municipal. 

De acuerdo con dicho departamento, el número de denuncias que presenta la 
sociedad es mayor a la capacidad que tiene el gobierno para dar respuesta e 
inspeccionar cada una de estas denuncias. Debido a que Tijuana es una zona 
principalmente maquilera, se presentan en mayor proporción denuncias contra 
este tipo de industria. 

En la siguiente gráfica se ilustran las denuncias que durante el último año 
recibió la Dirección Municipal de Ecologia del ayuntamiento de Tijuana y cuáles 
fueron inspeccionadas. 

67 Murillo Injoque. Isabel, l;Lp-'!Qel del medio ambiente en los planes urbanos en Revista 
Geográfica, Instituto Panamericano de Geogralla e Historia, Num. 129, Enero- junio 2001 Pp. 22-
34 



40 

35 , 

i 
30 , 

25 : 

20 

Auditarla y Gestión Ambiental 
Diciembre 2002- Diciembre 2003 

75 

., 
ni 
'ü 
e 
:::l 
e .. 
e 15 

10 

O U~~~ ~~~ 
2 5 7 9 10 11 

¡DOenuncias Recibidas 14 15 19 10 34 30 20 22 29 21 18 

1_ Denuncias Inspeccionadas 14 15 19 10 34 30 20 22 25 20 16 

Meses 

Fuente: Dirección municipal de ecologla. Tijuana. Baja California. 

A pesar de que la sociedad participa, lo hace en relación 1: 1 O con respecto a 
San Diego, la Ciudad gemela de Tijuana. 

Para lograr el Desarrollo Sustentable, es necesario elaborar un diagnóstico 
sobre la situación del medio ambiente actual. Posteriormente, establecer medidas 
especificas para impulsar nuevas formas de participación que alienten' a los 
ciudadanos, a intervenir en la formulación y ejecución de la política ambiental y 
vigilar el aprovechamiento de los recursos y el medio ambiente. 

Es necesario considerar que en muchos casos la falta de normatividad o de 
infraestructura ambiental se relaciona con un conocimiento insuficiente de la 
interacción hombre-naturaleza. Por ello, también se hace necesaria la promoción y 
estimulación de la investigación cientifica y tecnológica, para la resolución de 
problemas ambientales , 

TESIS CON 
I FALLA DE ORIGEN 
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La educación juega un papel fundamental en el alcance de estos objetivos. En 
este ámbito la Dirección Municipal de Ecologia de Tijuana se plantea como 
prioridad el desarrollo de programas de cuidado y respeto del medio ambiente. 

El objetivo es alcanzar un modelo de desarrollo económico con base en el 
prinCipio de la sustentabilidad que genere alternativas de vida para aquellos que 
viven en niveles de pobreza extrema; resolver el rezago ambiental y evitar que 
aumente la presión sobre los recursos naturales y de medio ambiente. 

Por otro lado, se busca que las ciudades, playas y campos estén limpios, a 
través de un manejo ambiental de los residuos en pocas palabras, detener y 
revertir la contaminación del aire, agua y suelo 

Una forma de lograr lo anterior es aumentar la participación activa en la 
agenda ambiental internacional y bilateral asumiendo la responsabilidad frente a 
los problemas ambientales globales. 

Es fundamental darle al tema de medio ambiente y al desarrollo sustentable la 
importancia que tiene. El desarrollo sustentable es un reto compartido; involucra a 
todos los sectores de la sociedad, al Gobierno Federal, los gobiernos estatales y 
municipales y al sector privado. 

El gobierno municipal debe fomentar el apego a la legalidad y el combate a la 
impunidad ambiental. La ley se debe aplicar sin excepciones 

Como primeros intentos por reforzar la legislación local y promover el 
desarrollo sustentable, el 18 de mayo de 2000 las autoridades competentes de 
México y Estados Unidos firmaron una Declaración Conjunta de Política de EPA -
SEMARNAP sobre la Remediación y Rehabilitación de Propiedades 
Contaminadas en la Zona Fronteriza EU- México. La declaración expresa la 
urgencia de tomar medidas para la restauración de los sitios contaminados 
abandonados en la zona fronteriza y plantea la intención de explorar las opciones 
de corto y largo plazo, mediante la ejecución de proyectos piloto de remediación 
de sitios contaminados. 

Los propósitos de este programa son: 

• Hacer un llamado a adoptar medidas urgentes que promuevan la 
remediación y rehabilitación de sitios contaminados y la contaminación 
colateral externa en la zona fronteriza Estados Unidos-México, para 
prevenir riesgos futuros a la salud de las localidades y maximizar las 
oportunidades de desarrollo económico; 

• Alentar la 'participación del sector privado para remediar y rehabilitar los 
sitios contaminados en forma tal que asegure la partiCipación pública en 
las decisiones sobre su limpieza y su uso futuro, de conformidad con las 
leyes y reglamentaciones nacionales; 
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Trabajar en conjunto para promover dichas medidas de la manera más 
ágil posiblfl en ambos lados de la frontera, incluidos: 

a) El trabajo con instituciones fronterizas binacionales, gobiernos locales y 
estatales, entidades del sector privado, organizaciones no 
gubernamentales y ciudadanos locales para explorar mecanismos e 
identificar y desarrollar proyectos para la remediación de sitios 
contaminados, garantizar la participación comunitaria, asegurar 
financiamiento, minimizar los riesgos legales y financieros, facilitar los 
procesos administrativos y garantizar el futuro uso sustentable de las 
propiedades contaminadas en la zona fronteriza; 

b) Explorar el desarrollo de proyectos piloto de remediación de sitios 
contaminados en ambos lados de la frontera para trabajar en los 
diversos aspectos mencionados en los párrafos anteriores; 

c) Explorar las modificaciones necesarias a politicas de corto plazo y 
desarrollar recomendaciones de politica a largo plazo. 

3.3. Actuación de la Comisión para la Cooperación 
Ambiental en Tijuana: Posibles Escenarios 

La Comisión para la Cooperación Ambiental ha desempeñado un papel 
importante en la solución de controversias ambientales en el Municipio de Tijuana, 
las instancias del gobierno deben trabajar en conjunto con la Comisión para lograr 
mejores resultados en la prevención y en la solución de controversias. 

Los escenarios que se describen a continuación presentan cuatro posibilidades 
que podrian presentarse en el año 2010, 2020 Y 2030, de éstas se elige la que 
tiene mayor probabilidad de ocurrir, de acuerdo a las tendencias que el fenómeno 
de la producción de residuos tóxicos y la participación de la CCA han presentado 
en los últimos años. 

Este estudio prospectivo es sólo un acercamiento al problema, no pretende' dar 
una solución, su finalidad es crear conciencia de las consecuencias que el tema, 
objeto de esta investigación, puede presentar en los próximos 30 años. 

La cuantificación de las variables se realizó a través de una estimación, 
conociendo los datos oficiales (SEMARNAT, INEGI, INE, etc.) correspondientes al 
2000 y la tendencia que han seguido en relación a los últimos 10 años. 

----_.~".~._- -- .. ---
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DEFINICiÓN DE VARIABLES 

Variables Principales 

1. Producción de Residuos tóxicos 

La producción de residuos tóxicos se entiende, para efectos del presente 
trabajo, como la relación entre los residuos resultantes de la industria ubicada en 
la zona objeto de estudio que cumplan con las características CRETIB 
(Corrosivas, Reactivas, Explosivas, Tóxicas, Inflamables y Biológico-infecciosas), 
que al ser productos de industria extranjera deben regresar a su lugar de origen6S 

y los que pertenecen a la industria nacional y por tanto se deben almacenar en el 
lado mexicano de la Frontera en un CIMARI (Centro Integral de Manejo de 
Residuos Industriales). 

Es importante mencionar que la proporción que se tomará en cuenta es aquella 
que se queda en México y que por tanto, es la que puede provocar daños si no se 
almacena correctamente. 

Lo anterior se expresa de la siguiente manera: 

R.T.= _A_ 
A+B 

Donde: 

R.T. se refiere a la producción de residuos tóxicos que se quedan en el país legal 
o ilegalmente 

A es la proporción de residuos tóxicos que se quedan en México 

B es la proporción de residuos tóxicos que regresan a su pais de origen 

A + B es la producción total de residuos tóxicos en la zona 

Para obtener esta información se investigaron los porcentajes de industria 
nacional y extranjera en la zona, y de acuerdo al tipo de industria, cuales producen 
residuos tóxicos. 

Nota: se está construyendo un inventario de la CCA, para conocer los datos 
preCisos ya que no se cuenta con las estadisticas oficiales actualizadas. 
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2. Actuación de la Comisión para la Cooperación Ambiental 

La actuación de la CCA se entiende como la proporción de controversias 
bilaterales México - Estados Unidos de carácter ambiental, especifica mente en 
materia de residuos tóxicos, en las que interviene la CCA como mediador. Se 
expresa de la siguiente manera: 

90ntroversias en las gue media la CCA 
Controversias Bilaterales Totales 

Lo anterior da como resultado el porcentaje de la participación anual de la CCA. 
Es importante resaltar que la presencia de controversias en la zona responde a la 
ineficiencia de programas preventivos, por lo que el aumento en la cantidad de 
controversias se considera negativo. Asimismo, en el presente estudio se 
considera positivo que aumente la proporción de controversias en las que actúe la 
CCA, pues de esta manera se puede medir la efectividad de su actuación como 
mediador en los conflictos ambientales. 

Variables Secundarias 

1. Desarrollo Sus/entable 

Como se señaló anteriormente, bajo un modelo de Desarrollo Sustentable, las 
actividades humanas impactan el ambiente y emplean los recursos naturales de 
manera tal que no se sobrepase la capacidad de la naturaleza de absorber los 
contaminantes que se emiten y de regenerarse a si misma. Es un desarrollo con 
una visión integral, en el que intervienen tres elementos de igual importancia entre 
sí, que son: Ambiente, Economía y Sociedad. 

Para efectos del presente trabajo, se cuantificará de la siguiente manera: 

Conservación ambiental 
Desarrollo industrial 

El Desarrollo Industrial se mide de acuerdo a los datos arrojados por 'Ias 
estadisticas del Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática (lNEG/l. 
Este desarrollo se refiere al aumento de la calidad de vida, al número ascendiente 
(o descendiente) de industrias y por consiguiente de fuentes de empleo. Por su 
parte, la conservación ambiental se mide 

.. ESTA TESIS NO S.ALE 

~-------------------------------------------------------------------------~~~ 
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2. Variable Jurfdica 

Esta variable se refiere al cumplimiento de las normas, a la creación y sanción 
de la normatividad ambiental referente a Residuos Tóxicos. 

Se cuantificará de acuerdo a la proporción de casos y la intervención de la 
PROFEPA en estos. 

Se tomará en cuenta como intervención de la PROFEPA aquellos casos a los 
que haya atendido, aunque el fallo no haya sido positivo. 

Intervención de PROFEPA . 
Número total de casos registrados 

Escenario Actual 

La situación que se vive en el año 2003, complementada con información 
anterior permite identificar las tendencias en el comportamiento de las variables. 

Actualmente, el escenario no es muy alentador, la producción de residuos 
tóxicos es de 3 183251 Toneladas por año generadas por 12514 empresas en 
todo el territorio nacional.69 

Importación y exportación de desechos peligrosos a nivel nacional, 

1998 y 1999 (Toneladasfo 

VOLUMEN DE 
VOLUMEN DE VOLUMEN DE RESIDUOS 

AÑO RESIDUOS QUE RESIDUOS QUE QUE SE 
ENTRAN A MÉXICO SALEN DEL PAls QUEDAN EN EL 

PAls 

1998 284821 21833 3413078 

1999 264861 33161 3150090 

69 INEGI Y SEMARNAP, Indicadores de Desarrollo sustentable en México. 2000 
70 Fuente: INE/Semarnap, Dirección General de Materiales, Residuos y Actividades Riesgosas, 
1999. 
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La exportación de Residuos tóxicos en Tijuana corresponde al 15% del 
volumen total de residuos que salen del pals, es decir, 3 275 Toneladas para 1998 
yde 4 974 Toneladas para 1999. 

De lo anterior podemos decir que del total de Residuos generados por año solo 
se exporta el 1.05% 

La producción de A.T. para el año 2002 en Tijuana fue de 8 398 Toneladas, el 
39.1 % salió del pais y el 60.9% se quedó71

• 

La tendencia es que aumente la proporción de residuos que salgan de México 
y disminuya la que entre. En los últimos años esta tendencia se ha registrado de 
manera poco significativa (a razón de 0.001 % anual) 

La actuación de la CCA se ha presentado en 3 de cada 20 denuncias al año en 
la Dirección Municipal de Ecologia de Tijuana72

, es decir en el 15%. La tendencia 
es a aumentar, aunque hay años en los que no se ha registrado participación. 

El número de denuncias promedio al año es de 20. El número de denuncias 
puede variar, ya que estas dependen de varios factores: la participación de la 
sociedad civil, la educación y concientización de la misma, el aumento o 
disminución de la industria maquiladora que produce residuos tóxicos, la variación 
de las políticas ambientales locales y federales. y la participación de 
organizaciones locales y no gubernamentales en lugar de la Comisión para la 
Cooperación Ambiental. 

En cuanto al Desarrollo Sustentable en Tijuana, actualmente existen algunos 
programas que promueven el crecimiento de la región sin dañar al medio 
ambiente, asi como la disminución de la pobreza y el aumento de la calidad de 
vida de la ciudadanía. Estos programas son de reciente creación y aún no se ven 
resultados significativos. Esto se cuantifica como un 5%. considerando el 100% 
como la erradicación total de la pobreza. la producción industrial con un índice 
bajo de contaminación, el aprovechamiento de los recursos naturales y el uso de 
energías limpias. 

La variable jurídica que se toma en cuenta para el diseño de estos escenarios 
se presenta en un nivel muy bajo, debido a que la sanción a las fallas ambientales 
es simbólica y la ley presenta varias lagunas. Numéricamente, se podria decir que 
se encuentra en un 10% tomando en cuenta que el 100% se lograría si existieran 
sanciones para todas las fallas, no existiera la corrupción en el munícipio y la 
normatividad fuera completa y estricta. 

El escenario de partida del presente trabajo, es el correspondiente al 2003; 
éste se representa en la siguiente gráfica, donde se observa que la Actuación de 

71 SEMARNAT Datos preliminares 
72 Datos proporcionados por la Dirección Municipal de Ecologla de Tijua~ ... "" .. --- --o 

".,"1 ,';\ \ l~" ):\1 
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la CCA se da en 3 casos y la Producción de Residuos Tóxicos corresponde al 
40% 

El movimiento positivo de acuerdo a este estudio, seria, por un lado, que la 
CCA actúe en más casos, y que a su vez, se presenten menos denuncias por año; 
por el otro, que aumente el porcentaje de Residuos Tóxicos que salga del pais. 

Se elegirá el escenario que resulte más probable como punto de partida 
(origen) para elaborar escenarios posteriores. 
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ESCENARIO 2010 

Haciendo un ejercicio prospectivo al año 2010, de acuerdo a las condiciones 
que se pueden presentar, se establecen cuatro posibles escenarios. 

TESIS CO~T 
FALLA DE ORIGEN 
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Escenario Gris 

El escenario gris es el que tiene mayor probabilidad de ocurrencia, de 45%. En 
es le escenario encontraremos que el 57.52% de los residuos se quedará en 
México y el 42.28% regresará a Estados Unidos. Esto debido a la tendencia de 
nacionalización de la industria maquiladora que se encuentra en el lado mexicano 
de la frontera para evitar el costoso transporte de residuos a su pais de origen y a 
la falta de vigilancia por parle de las autoridades mexicanas. 

El número de denuncias presentadas se conservará, ya que la población toma 
conciencia lentamente y la difusión por parte de las autoridades es relativamente 
poca. La CCA actuará solo en 5 de cada 20 denuncias presentadas en el 
municipio, es decir un 25% de los casos. Esto debido a que las autoridades y la 
sociedad civil aún no tienen la conciencia del daño ambiental derivado de las 
deficientes politicas ambientales municipales y la escasa educación de la 
ciudadania. Otro factor que impedirá la actuación de la CCA será el cambio de 
gobierno municipal y la ruptura con programas anteriores. 

La presencia de situaciones coyunturales que requieran la atención politica de 
las autoridades de cualquiera de los miembros de la Comisión, será otro factor que 
disminuya la atención y por tanto la actuación de la CCA en Tijuana. Por otro lado, 
el que las autoridades y la población en general desconozcan las actividades y 
facultades de la CCA implicará que su intervención se solicite solo en aquellos 
casos que rebasen las facultades de los niveles municipal, estatal y federal de 
gobierno, y sea necesario solicitar el apoyo de un organismo internacional. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 5.52% las ONG's jugarán el 
papel más importante para la consecución de un mejor nivel de vida en la zona. El 
gobierno municipal no podrá satisfacer gran parte de las demandas de la 
población y la pobreza se mantendrá en el nivel del año 2005. 

La CCA, por su parte, diseñará y pondrá en marcha proyectos que permitan 
que la población haga conciencia de la gravedad del problema ambiental para 
aprovechar los recursos de manera más racional, sin embargo, su éxito será poco 
relevante ante la falta de recursos destinados al desarrollo sustentable. 

En cuanto a la cuestión Juridica, de cada 50 denuncias que se presenten, el 
gobierno municipal, a través de la Dirección de Ecologia, atenderá solo 30. Esto 
es el 60% de los casos, ya que la aplicación de las sanciones se dificultará debido 
a la corrupción de las autoridades y las lagunas que se presenten en la ley. El 
avance de la aplicación correcta de la ley y el establecimiento de un marco jurídico 
más apropiado será tan solo del 1.05% respecto a la situación del 2003. 



Escenario Amarillo 

El escenario amarillo tiene una probabilidad de 30%. En este escenario 
encontraremos que el 56.96 % de los residuos se quedará en México y el restante 
43.04% regresará a Estados Unidos. Esto debido a la tendencia de 
nacionalización de la industria maqui/adora que se encuentra en el lado mexicano 
de la frontera para evitar el costoso transporte de residuos a su pais de origen. 

El número de denuncias disminuirá La actuación de la CCA en 7 de cada 19 
denuncias presentadas en el municipio, es decir un 37% de los casos. Esto debido 
a que las autoridades y la sociedad civil aún no tienen la conciencia del daño 
ambiental derivado de las deficientes políticas ambientales municipales y la 
escasa educación de la ciudadanía. Otro factor que impedirá la actuación de la 
CCA será el cambio de gobierno municipal y la ruptura con programas anteriores. 
El desconocimiento de las actividades y facultades de la CCA por parte de la 
población en general implicará que su intervención se solicite solo en la mitad de 
los casos. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 6% gracias a la presencia de 
programas de conservación de la naturaleza propiciados por las ONG's y el 
gobierno municipal. La CCA continuará con el diseño y puesta en marcha de 
proyectos que permitan que la población haga conciencia de la gravedad del 
problema ambiental para aprovechar los recursos de manera más racional, sin 
embargo, si no obtiene apoyo gubernamental su éxito será poco relevante ante la 
magnitud del problema que avanza. 

En cuanto a la cuestión Juridica, de cada 19 denuncias que se presenten, el 
gobierno municipal, a través de la Dirección de Ecologia, atenderá solo 5. Esto es 
el 26.31% de los casos, pero la aplicación de las sanciones se dificultará debido a 
la corrupción de las autoridades. 

Escenario Azul 

El escenario azul tiene una probabilidad de 20% de que ocurra. En este 
escenario encontraremos que el 55.5% de los residuos se quedará en México y el 
restante 44.5% regresará a Estados Unidos. 

La actuación de la CCA se verá reflejada en 6 de cada 19 denuncias 
presentadas en el municipio, es decir un 30% de los casos. Esto se logrará debido 
a la mayor conciencia ambiental derivada de las políticas ambientales municipales 
y la educación de la ciudadania, gracias a programas sectoriales y a la 
propaganda al respecto en los medios de comunicación. El número de denuncias 
se mantendrá en 19 por la presencia de industria maqui/adora extranjera que 
mantiene relajadas las politicas ambientales. 

~-------------------------------------------------------------------------~~ 
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El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 6.2% gracias a la presencia de 
programas de reciclaje, de conservación de la naturaleza y de erradicación de la 
pobreza. La cooperación bilateral a través de la CCA y de otros organismos de 
cooperación binacional se reflejará en el diseño y puesta en marcha de proyectos 
que permitan que la población haga conciencia de la gravedad del problema 
ambiental y aprenda a aprovechar los recursos de manera más racional. Sin 
embargo, estos programas se encontrarán en una fase inicial en la cual los 
resultados aún no son de gran impacto. 

Para lograr este desarrollo, la normatividad en Tijuana deberá avanzar y de 
cada 19 denuncias que se presenten, el gobierno municipal, a través de la 
Dirección de Ecologia, deberá atender al menos 10. Esto implicará una 
participación en el 53% de los casos. 

Escenario Verde 

El escenario verde tiene una probabilidad de ocurrencia de 5%. En este 
escenario encontraremos que el 55% de los Residuos Tóxicos se quedará en 
México y el restante 45% regresará a Estados Unidos. Esto implica que las 
industrias que se encuentran en el lado mexicano de la frontera no se nacionalicen 
y respetando el anexo 3 del Convenio de la Paz, regresen sus residuos a Estados 
Unidos. Por otro lado, los residuos no se encontrarán al aire libre, sino que se 
autorizará la construcción de Confinamientos bajo estrictas normas de sanidad. 

La actuación de la CCA se verá reflejada en 7.4 de cada 18 denuncias 
presentadas en el municipio, es decir un 39% de los casos. Esto se logrará debido 
a la mayor conciencia ambiental derivada de las politicas ambientales municipales 
y la educación de la ciudadania, gracias a programas sectoriales y a la 
propaganda al respecto en los medios de comunicación; aunado a esto, se 
desarrollarán incentivos fiscales a las empresas que contaminen menos. El 
número de denuncias se verá disminuido gracias a que menos empresas cometen 
faltas ecológicas. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 8% gracias a la presencia de 
programas de reciclaje, de conservación de la naturaleza y de erradicación de la 
pobreza. La utilización de nuevas fuentes de energia más limpias y el cuidado. del 
agua. La cooperación bilateral a través de la CCA y de otros organismos de 
cooperación binacional se reflejará en el diseño y puesta en marcha de proyectos 
que permitan que la población haga conciencia de la gravedad del problema 
ambiental y aprenda a aprovechar los recursos de manera más racional. La 
Sociedad civil será más participativa y demandará a la iniciativa privada respeto al 
entorno ecológico. 

La legislación ambiental en Tijuana será más estricta y de cada 18 denuncias 
que se presenten, el gobierno municipal, a través de la Dirección de Ecologia, 
deberá atender al menos 12. Las sanciones a quienes incumplan la ley serán 
mayores y se aplicarán en el 80% de los casos en que el fallo legal lo disponga. 

FIA '[ .. " D" r· n1·'EN .t"l.! ,L/\ .tri, Jf'.li~·i 11 
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Lo anterior se puede representar en la siguiente gráfica: 

Escenarios 2010 

Actuacl6n de la CCA (% de Casos) 

_2003 (origen) 

-gris (45% de 
ocurrencia) 

_amarillo (30% de 
ocurrencia) 

-;. -azul (20% de 
ocurrencia) 

1- .. - verde (5% da I ocurrencia) 

El Desarrollo Sustentable 
registraré un aumento de 
1.5 a 8% y la variable 
lurldiea lIuetuará entre 2 
y4% 

Escenarios 2020 

---1 
I 

Escenario Gris 

El escenario gris tiene una probabilidad de ocurrencia de 10%. En este 
escenario encontraremos que la producción de Residuos Tóxicos que salgan del 
pais será de 47%. 

El restante 53 % de los residuos se quedará en México. Esto se deberá a que 
la industria maquiladora de capital extranjero que se encuentra en el lado 
mexicano de la frontera disminuya en cantidad por la tendencia a salir del pals o a 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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nacionalizarse para evitar el costoso transporte de residuos a su pais de origen. 
Por otro lado, la falta de vigilancia por parte de las autoridades mexicanas 
provocará el aumento de sitios abandonados o clandestinos. 

La CCA actuará solo en el 34% de las denuncias presentadas, el gobierno 
local solicitará más apoyo por parte de la comisión para elaborar informes y 
estadisticas que permitan conocer más el problema de la generación de residuos 
tóxicos en la zona. Las autoridades y la sociedad civil empiezan a tomar 
conciencia del daño ambiental derivado de las deficientes políticas ambientales 
municipales y la deficiente educación de la ciudadanía. Se procurará dar 
continuidad a algunos programas ambientales. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 6.1 % las ONG's y la CCA 
trabajarán conjuntamente ¡Jara lograr un mejor nivel de vida en la zona. El 
gobierno municipal creará programas que permitan satisfacer las demandas de la 
población y el índice de personas en situación de pobreza extrema disminuirá 
respecto al indice del año 2000. La conservación del agua será un factor 
determinante para lograr avances en el desarrollo sustentable. 

La CCA, por su parte, aplicará programas que permitan que la población haga 
conciencia de la gravedad del problema ambiental para aprovechar los recursos 
de manera más racional; su éxito se empieza a notar en la educación de la 
población y en la aplicación de normas más efectivas por parte del gobierno, la 
variable juridica en este caso registrará un avance debido a la presión de la CCA. 

Escenario Amarillo 

El escenario amarillo tiene una probabilidad de 35%. En este escenario 
encontraremos que el 52% de los residuos se quedará en México y el restante 
48% regresará a Estados Unidos. La cantidad de residuos que salen del pais 
aumenta gracias a la legislación más estricta. 

La actuación de la CCA en un 50% de los casos. Se deja ver la necesidad de 
apoyarse en un organismo multilateral para lograr el acceso a la información, el 
desarrollo de programas y estrategias que permitan el cumplimiento de las normas 
y eviten el Dumping ambiental. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 7.44% gracias a la aplicación 
de programas de conservación de la naturaleza propiciados por las ONG's, el 
gobierno municipal y la CCA. Se contará con un registro de las empresas que 
producen residuos tóxicos y la CCA en conjunto con el gobierno local verificarán el 
cumplimiento del anexo 3 del Convenio de la Paz. El aprovechamiento de recursos 
naturales será más racional que el que se registró en la última década del Siglo 
XX. 

/--------------------------------------------------------------------------~~ 
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La aplicación de sanciones será mayor gracias a la presión de las ONG's y la 
CCA ante el gobierno mexicano. 

Escenario Azul 

El escenario azul tiene la mayor probabilidad de que ocurra, de un 45%. En 
este escenario encontraremos que el 51 % de los residuos se quedará en México y 
el restante 49% regresará a Estados Unidos. 

La actuación de la CCA se verá reflejada en el 40% de los casos. Esto se 
logrará debido a la mayor conciencia ambiental derivada de las pollticas 
ambientales municipales y la educación de la ciudadanía, gracias a la aplicación 
eficiente de programas sectoriales y a la propaganda al respecto en los medios de 
comunicación. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 7.56% gracias al incremento 
de programas de reciclaje, de conservación de la naturaleza y uso racional de los 
recursos. Se avanzará en materia de erradicación de la pobreza. La cooperación 
bilateral a través de la CCA y de otros organismos de cooperación binacíonal se 
reflejará en la puesta en marcha de proyectos que permitan que la población 
tenga un mejor nivel de vida. 

Para lograr este desarrollo, la normalividad en Tijuana deberá avanzar y se 
promoverán estímulos y programas preventivos. 

Escenario Verde 

El escenario verde tiene una probabilidad de ocurrencia de 10%. En este 
escenario encontraremos que la mitad de los residuos tóxicos producidos en 
México, se quedará aquí y el restante 50% regresará a Estados Unidos. Esto 
implica un mayor respeto al anexo 3 del Convenio de la Paz, y mayor conciencia y 
participación de la sociedad cívil, de una manera más organizada, a través de 
mecanismos de cooperación como la CCA o las ONG's. 

La actuación de la CCA será de un 52% de los casos. Esto se logrará debido a 
la mayor conciencia y participación social en materia ambiental, gracias a 
programas sectoriales, al reciclaje y a la promoción de programas que fomenten el 
uso de energias más limpias y disminuya el uso de elementos altamente 
contaminantes. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 9.75% además de lo ya 
señalado, se implementarán programas más efectivos para el cuidado del agua. 
La cooperación bilateral a través de la CCA y de otros organismos de cooperación 
binacional aunada a la participación de la sociedad civil logrará que las prácticas 
de desarrollo sustentable estén al alcance de todos y se cumpla con la 

~-------------------------------------------------------------~~ 
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normatividad. Por otro lado, se exigirá que la corrupción disminuya y las 
autoridades apliquen la ley con mayor rigor, lo cual hará avanzar la variable 
jurídica favorablemente. 

En la siguiente gráfica se pueden observar los cuatro posibles escenarios para 
ese año. 
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Escenarios 2030 

Escenario Gris 

El escenario gris tiene una probabilidad de ocurrencia de 5%. En este 
escenario encontraremos que el 52% de los Residuos saldrá de México y el 
restante 48% se quedará. 

La CCA actuará en el 31 % de los casos que se presenten, sin embargo, los 
casos serán menos y de niveles bajos de impacto. Esto debido a que se 
promueven políticas ambientales municipales más eficientes y la educación de la 
ciudadanía es notoria. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 8.5% La CCA y las ONG's 
jugarán el papel más importante para la consecución de un mejor nivel de vida en 
la zona. 

La CCA, podrá evaluar el impacto de los programas puestos en marcha 
anteriormente y corregir el rumbo en aquellos donde haga falta. 

En cuanto a la cuestión Jurídica, a pesar de la corrupción, las san cían es se 
aplican cada vez más. 

Escenario Amarillo 

El escenario amarillo tiene una probabilidad de 55%. En este escenario 
encontraremos que el 47% de los residuos se quedará en México y el restante 
53% regresará a Estados Unidos. Se darán facilidades para el transporte 
transfronterizo de residuos. 

La actuación de la CCA se reflejará en un 45% de los casos. La cooperación 
multilateral se fortalecerá y se redefinirá. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 9% gracias a la presencia de 
programas de conservación de la naturaleza, uso de nuevas tecnologlas y 
energias más limpias. el agua seguirá jugando un papel preponderante en la 
región y se promoverán programas de ahorro y reutilización de materias primas y 
recursos no renovables. 

En cuanto a la cuestión Jurídica, se verán reformas significativas en las leyes 
federales y locales. 

r"l""''' .. ··" cn~T l.i~,jl~ tÚ\' 
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Escenario Azul 

El escenario azul tiene una probabilidad de 25% de que ocurra. En este 
escenario encontraremos que el 46% de los residuos se quedará en México y el 
restante 54% regresará a Estados Unidos. 

La actuación de la CCA se verá reflejada en un 47% de los casos. El número 
de casos disminuirá y el impacto ambiental de estos será bajo .. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 10.36% gracias a la presencia 
de programas de reciclaje, de conservación de la naturaleza y de erradicación de 
la pobreza. La población mejorará su nivel de vida y la cantidad de personas en 
pobreza extrema disminuirá en 1/3. 

Para lograr este desarrollo, la normatividad en Tijuana será más estricta y a 
nivel federal se contará con mayores mecanismos de coerción y de estimulos para 
hacer frente a los delitos ambientales. 

Escenario Verde 

El escenario verde tiene una probabilidad de ocurrencia de 15%. En este 
escenario encontraremos que el 45% se quedará en México y el restante 55% 
regresará a Estados Unidos. Esto implica que las industrias que se encuentran en 
el lado mexicano de la frontera no se nacionalicen, aquellas que no han emigrado 
buscando normas más flexibles y estimulas de producción, buscará apegarse al 
cumplimiento de la ley ambiental en México y respetarán el anexo 3 del Convenio 
de la Paz, regresando sus residuos a Estados Unidos, donde se reciclarán o se 
almacenarán. 

La actuación de la CCA se verá reflejada en un 47% de los casos. Esto se 
logrará debido a la mayor conciencia ambiental a nivel mundial y representado en 
esa zona. 

El Desarrollo Sustentable en Tijuana será de un 12%; los programas' de 
reciclaje, de conservación de la naturaleza y de erradicación de la pobreza, 
tendrán un éxito relativo. La utilización de nuevas fuentes de energía más limpias 
y el cuidado del agua destacarán en los esfuerzos por hacer de Tijuana un 
municipio más próspero. La cooperación bilateral a través de la CCA y de otros 
mecanismos de cooperación binacional se reflejará en el diseño y puesta en 
marcha de proyectos que permitan que la población haga conciencia de la 
gravedad del problema ambiental y aprenda a aprovechar los recursos de manera 
más racional. La Sociedad civil será más participativa y demandará a la iniciativa 
privada respeto al entorno ecológico. 

TESIS COl'! 
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La legislación ambiental en Tijuana será más estricta y se logrará un mayor 
apego a la norma, en su mayoria, las sanciones se aplicarán correctamente y los 
medios gubernamentales federales y locales combatirán la corrupción y, con 
apoyo de la CCA, resolverán los conflictos que se presenten. 

Lo anterior, se representa gráficamente de la siguiente manera. 
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De acuerdo a lo anterior, el comportamiento del fenómeno a través de los años 
seria el que se muestra en la siguiente gráfica 
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3.4 Conclusiones 

El comportamiento de los escenarios descritos permiten detectar la importancia 
de trabajar diversos aspectos como son: 

Participación social 
Acceso a la información 
La necesidad de elaborar un reporte de sustancias peligrosas 
Elaborar un inventario cuya información sea compatible y uniforme con 
los estándares internacionales para que facilite la participación de la 
sociedad y la labor de la CeA 
Es necesario descentralizar la información 
Monitoreo de la participación de los gobiernos, la sociedad, ONG's y los 
organismos y mecanismos internacionales. 
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Lo anterior permitirá que la tendencia actual cambie y se pueda conjugar la 
participación de la CCA, la sociedad civil, los gobiernos federales y locales y se 
logre el desarrollo sustentable de la región. 

En el caso de que disminuya la actividad maquiladora, es necesario regular 
qué sucederá con la infraestructura que queda en el terrilorio mexicano, ya que se 
pueden encontrar dentro de los edificios abandonados, residuos tóxicos que no se 
reportan debido a la ausencia de un dueño que responda por los desechos 
abandonados. 

En el caso de que la sociedad participe en mayor proporción, se podrán 
detectar las deficiencias y daños que causan los residuos tóxicos en la salud y el 
ambiente, las Organizaciones No Gubernamentales y la CCA deberán participar 
con la sociedad y coordinar esfuerzos para exigir al gobierno local leyes más 
estrictas en materia ambiental. 

México resultaria beneficiado si al buscar el desarrollo de una manera 
sustentable se atacaran los problemas ambientales actuales y se previnieran los 
futuros. 

TESIS CON 
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CONCLUSIONES 

La mayor parte de las empresas que producen sustancias peligrosas en 
Tijuana se encuentra dentro de los giros eléctrico/ electrónico, madera, metal! 
mecánico y plásticos. Las sustancias más utilizadas son solventes. La importancia 
de conocer esta información radica no sólo el uso tan generalizado de estas 
sustancias, sino también en la enorme y creciente población potencialmente 
expuesta en las inmediaciones de las zonas industriales. 

La identificación del uso de sustancias peligrosas predominantes, es un 
ejercicio para detectar tendencias generales. Las grandes empresas, tienen 
ventajas económicas que les permiten invertir en cumplir con controles de 
contaminación y por su importancia son vigiladas y frecuentemente 
inspeccionadas por autoridades en medio ambiente estatales y federales, 
principalmente en Estados Unidos aunque cada vez más en México. 

Es notorio el traslado de industrias usuarias de solventes desde la zona 
fronteriza de EE.UU. hacia el lado mexicano, evidenciado por una predominancia 
de dichos giros a lo largo de toda la frontera Mexicana. Dicho movimiento está 
relacionado al control de emisiones de residuos al ambiente en la reglamentación 
norteamericana y la ausencia de dicho control en México. 

Existe un "doble estándar" por parte de las empresas extranjeras que se 
asientan en la frontera Mexicana para evadir responsabilidades que de otra 
manera tendrian que observar en sus paises de origen, en cuanto derecho a la 
información y salud ambiental. Algunas de las practicas correspondientes a las 
responsabilidades evadidas son: prevención a exposición de riesgos reconocidos, 
advertencias a los que han sido expuestos, notificación a empleados sobre las 
condiciones de salud de la planta, compensación para los trabajadores y 
exposición a tecnologias que han sido reemplazadas en sus propios paises, por 
alternativas menos peligrosas entre otras. 

Las instituciones encargadas de la salud pública en México, no disponen de 
datos estadisticos sobre enfermedades relacionadas con la exposición a 
sustancias peligrosas. Aunque en los últimos años el impacto de contaminanteS en 
la salud ambiental han sido el centro de atención de la prensa, la demanda de 
información sobre tipo, manejo, volumen, localización y transferencia de las 
sustancias peligrosas utilizadas permanece sin respuesta. Esto ocasiona 
controversias bilaterales. 

La asimetria sobre este particular hace notorio el contraste entre las 
condiciones de higiene y seguridad que se guardan en ambos paises. Sin 
embargo, la visibilidad de esta situación desventajosa para las comunidades 
fronterizas mexicanas, podrian propiciar una mayor conciencia sobre la posibilidad 
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de mejorar sus condiciones actuales, lo cual se derivará en un significativo 
aumento de la participación de la sociedad civil hacia el 2010 y en adelante. 

Las comunidades fronterizas con plantas industriales productoras de Residuos 
tóxicos, requieren que se establezcan los controles correspondientes y que se 
ejerza el derecho público al acceso a la información para así poder conocer sus 
volúmenes y el grado de riesgo al que está expuesto el ambiente y la población y 
ponderar oportunidades de prevención. En este sentido, la elaboración del 
inventario de la CCA resultará un avance significativo. 

La información sobre sustancias tóxicas pude respaldar el establecimiento de 
políticas y controles relevantes a problemas actuales que pudieran estar afectando 
la calidad de vida de la población en Tijuana. 

La creación de una Comisión para la Cooperación Ambiental en el marco del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, es un primer paso para lograr el 
desarrollo sustentable de la región, si se apoyan las labores de esta Comisión, los 
resultados a futuro serán positivos para las tres partes. 

Es necesario que las controversias internacionales en materia ambiental se 
solucionen en foros interdisciplinarios y especializados como los que componen a 
la Comisión. México debe aprovechar la actuación de la CCA para obtener 
beneficios y aprender de las experiencias de los miembros de la Comisión. 

Si se descentralizara la legislación en materia de residuos tóxicos, el 
ayuntamiento de Tijuana, apoyado en la CCA, contaría con elementos para lograr 
el Desarrollo sustentable de la zona y disminuir la producción, o bien reusar los 
residuos tóxicos como insumos en otras ramas industriales. 

"¡ 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Reglamento de Protección al Medio Ambiente para el Municipio de TIJuana 

Expedido el 6 de abril del 2001 y publicado en el Periódico Oficial del Eslado elll de mayo del 2001 , Sección I 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. Las disposiciones de esle Reglamenlo son de observancia general, orden público e inlerés social y su 
aplicación se circunscribe al ámbilo terrilorial del Municipio de Tijuana y tiene por objelo el ordenamiento relativo a la 
preservación, conservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambienle en el ámbilo de las 
facultades que le concede la Conslitución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos, las Leyes Federales. Estatales y los 
Reglamenlos, que de eltos se derivan. 

ARTICULO 2. Se considera de orden público e interés social: 

El ordenamiento ambiental del territorio municipal, en los casos previstos por este Reglamento y demás 
normas aplicables; 

It. Los parques urbanos, jardines vecinales y áreas verdes, vlas públicas, zonas sujetas a conservación 
ecológica y otras zonas priorilarias de preservación y restauración del equilibrio ecológico que se 
promuevan mediante declaraloria por el Ayuntamiento de Tijuana. 

111. Las zonas intermedias de salvaguarda con motivo de la presencia de actividades consideradas como 
riesgosas para los ecosistemas o el medio ambiente del Municipio; 

IV. La prevención y control de la contaminación del aire. agua y suelo en el Municipio; 
V. El embellecimiento, ampliación y saneamiento de los centros de población, mediante el establecimiento 

de instalaciones o realización de obras destinadas a la recreación social y su promoción en el 
cumplimiento del presente Reglamento; 

VI. Los Museos, Zonas de Demostración, Zoológicos, Jardines Botánicos y otras instalaciones o exhibiciones 
similares, destinadas a promover el cumplimiento del presente reglamento; 

VII. Los recursos genéticos de la flora y fauna; 
VIII. La preservación y saneamienlo de los cuerpos de agua; 
IX. Las zonas que permitan el cuidado y la preservación de ciertas especies de flora y fauna; 
X. La protección del paisaje rural y urbano del Municipio; 
XI. El Patrimonio Histórico y Cultural del Municipio, y 
XII. Los demás casos que determine el Cabildo. 

ARTICULO 3. Las disposiciones previstas en este Reglamento son de observancia general obligatoria para las 
autoridades, los organismos descentralizados y los particulares que realicen actividades o presten servicios objeto de la 
regulación prevista en este ordenamiento. . 

ARTICULO 4. La aplicación de las disposiciones eSlipuladas en et presente Reglamento corresponde al presidente 
Municipal, por conducto de la Dirección; asl como la participación de las demás dependencias del Ayuntamiento mismas 
que coadyuvarán, en los ámbitos de sus competencias, al cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento 

ARTICULO 5. Son autoridades en materia ambiental municipal: 

1. El Presidente Municipal; 
11. El Titular de la Dirección Municipal de Ecologla; 
111. Los Delegados Municipales, dentro de su circunscripción territorial municipal; 
tV. Los Directores de las Dependencias Municipales que estén facultados por este Reglamento para aplicarlo 

en sus áreas administrativas; y 
V. Los Inspectores ambientales municipales. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

lot 

,---------------------------------------~~--------------------------------------------~~ .. 



102 

ARTICULO 6. Sin perjuicio de las atribuciones que la Ley General y la Ley Estatal le conceden al Municipio, le 
corresponde además: 

1. La aplicación y conducción de la polllica ambiental municipal y de los crilerios ecológicos en congruencia 
con los que en su caso hubiesen lormulado la Federación y el Estado de Baja California; 

11. La creación y administración de las zonas de protección ecol6gica. en coordinaci6n con el Gobierno del 
Eslado y la Federaci6n; y 

111. La regulación de la preservación y mejoramiento ambiental de los centros de pOblación para protegerlos 
de la contaminación ambiental. 

ARTICULO 7. Son atribuciones de La Dirección Municipal de Ecologla, en materia de preservación, conservación y 
restauración del equilibrio ecol6gico y protecci6n al ambiente, las siguientes: 

" Disenar. aplicar. conducir y evaluar la politica ambiental municipal; de acuerdo con los Planes y 
Programas Municipales; 

11. Aplicar los instrumentos de politica ambiental previstos en la Ley General y Ley Estatal para la 
preservación y restauraci6n del equilibrio ecológico y protección al ambiente, en bienes y zonas de 
jurisdicción municipal; 

111. Elaborar, aclualilar. ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Protección al Ambiente; 
IV, Coadyuvar con la Dirección General de Ecologia en la formulación del Plan de Ordenamiento Ecológico, y 

demás Planes y Programas Regionales del Estado; 
V. Formular y expedir el Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal; 
VI. La inspección y vigilancia del cumphmienlo debiendo implemenlar el cumplimiento de las disposiciones de 

este Reglamenlo, 
VII. Coadyuvar con las auloridades competentes municipales en el control y vigilancia del uso y destino del 

suelo para que sean congruentes con las politicas ambientales; 
VIII, Ejercer las funciones que se transfieran de la Federación y el Estado en materia ambiental en los términos 

que establezcan los convenios o acuerdos de coordinaci6n correspondientes; 
IX, Formular y conducir la politica municipal de información y programa de difusión en materia ambienlal a fin 

de desarrollar una conciencia ambiental y promover el conocimiento y cumplimiento de este 
Reglamento; 

X, Promover la participación de la sociedad y las organizaciones civiles en materia ambiental en acciones de 
preservaci6n, protección. mejoramiento, educación y conocimiento de lo ambiental; 

XI. Vigilar que el funcionamiento de las zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques 
urbanos. jardines publicas y demas áreas análogas sean congruentes con las pollticas ambienlales 
establecidas por este Reglamento; 

XII, Otorgar. condicionar. negar y revocar los permisos, licencias y autorizaciones derivadas de este 
Reglamento que sean de su competencia; 

XIII, Prevenir y controlar la contaminaci6n de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y 
alcantarillado provenientes de los establecimientos mercantiles y de servicios, asl como evllar las 
verlidas a cielo abierto en el territorio del Municipio de Tijuana; 

XIV. Prevenir, controlar y monitorear la contaminaci6n atmosférica de competencia municipal; 
XV. Coadyuvar en la prevención y controt de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, 

transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de residuos sólidos municipales, 
aplicando las normas y demás disposiciones jurldicas en la materia en el ámbilo de su competencia; 

XVI. Autorizar. condicionar o negar el funcionamiento de los sistemas o actividades de recolección, 
almacenamiento, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
municipales, conforme a la normatividad ambiental vi genia; asl como inspeccionar y vigilar el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones que expida; 

XVII, Colaborar en la vigilancia del funcionamiento de los sistemas de recoleccl6n, almacenamiento, 
transporte, reuso, tratamiento y dlsposlcl6n final de residuos y materiales peligrosos en el 
territorio municipal que cumplan con las pollUcas ambientales municipales y conforme I los 
acuerdos de coordlnacl6n que se celebren con la SEMARNAP y otras dependencias; 

XVIII. Determinar las rutas y horarios ecol6glcos para el transporte de materiales y residuos peligrosos; 
XIX. Promover la instalación de centros de acopio y el reciclado de los residuos sólidos municipales; 
XX. Prevenir y controlar la contaminación originada por ruidos, energla térmica, lumlnica y olores perjudiciales 

para el equilibrio ecológico y la protección al ambiente, proveniente de fuentes de competencia 
municipal, fijando condiciones particulares d~e emisión cua~~.:~¡ig~ 
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XXI, Evaluar ambientalmente las obras o actividades a ejecutarse dentro del territorio municipal que 
pueden generar desequilibrio ecológico o alteración al ambiente, salvo en los casos de materia 
reservada a /a federación o el estado y en su caso, autorizar condicionalmente; 

XXII, Par/icipar en la formulación de la declaraloria de uso y deslino del suelo de los planes y programas de 
desarrollo urbano que expida el Ayunlamienlo; 

XXIII. Promover que los planes y programas de desarrollo urbano del Municipio que se formulen, sean 
congruenles con la planeación amuienlal; y en su caso propiciar que los criterios ecológicos locales 
sean lomados en cuenla en la planeación urbana municipal; 

XXIV. Proponer a la Dependencia municipal a cuyo cargo se encuenlre la Planeación Urbana, la reubicación de 
los asenlamienlos humanos que no cumplan con las condiciones de seguridad y salud ambienlal; 

XXV. Alender, evaluar y resolver sobre la denuncia popular de la que se lenga conocimienlo en maleria 
ambienlal; 

XXVI. Participar con las dependencias, organismos e instituciones oficiales en la Integración e 
Inventarlos de residuos, emisiones, descargas y en general de información relevanto para la 
geslión amblenlal en el ámbito local, regional y nacional; 

XXVII. Ordenar las medidas de seguridad cuando exisla riesgo inminenle de desequilibrio ecológico o 
conlaminación que afecle a la salud publica; 

XXVIII. Parlicipar en la prevención y conlrol de emergencias ecológicas y conlingencias ambienlales, conforme a 
los planes eslalales y muniCipales de prolección civil; 

XXIX. Parlicipar en la alención de asunlos que aleclen el equilibrio ecológico del Municipio junio con el de airas 
Municipios; 

XXX. Parlicipar en la formulación de programas federales, eslalales ó municipales, que conlemplen acciones 
para la preservación, conservación ó reslauración del eqUilibrio ecológico y la prolección al ambienle; y 

XXXI. Delerminar para su aulorización el lecho financiero de sus ejercicios fiscales, asl como la designación del 
personal adscrito. 

XXXII. Aplicar las sanciones adminislralivas y medidas lécnicas correspondienles por infracciones a esle 
Reglamenlo. 

XXXIII. Las demas que el cabildo le confiera. 
ARTICULO 8. Para apoyar y orienlar las acciones que realiza el Presiden le MuniCipal en maleria ambienlal mu",clpal se 
crea el Consejo Municipal de Ecologia, como un órgano de consulla, encargado de la supervisión de los programas de la 
Dirección General de Ecologla, con la finalidad de enriquecer y ampliar las allernalivas de solución a la problemalica que 
a la maleria se presenle en el Municipio, y de coordinación enlre el Gobierno Municipal y la sociedad. 
ARTICULO 9. El Consejo Municipal de Ecologia se in legra de la siguienle manera: 

1. Un Presiden le, que sera el Presidenle Municipal; 
11. Un Secrelario que sera el Dlreclor de la Dirección; 
111. Un Coordinador Ejeculivo, que sera designado por el Subcomilé Seclorial de Ecologla Municipal, del 

COPLADEM; 
IV. Un Coordinador Técnico que será el Regidor Presidenle de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecologla; 
V. Asl como los vocales represenlanles de los siguienles seclores: 

a) El Direclor de Obras y Servicios Publicas Municipales; 
b) El Direclor de Desom. Educación y Bieneslar Social del Ayunlamienlo. 
c) Servicios Médicos Municipales; y 
d) Un represenlanle civil de cada Delegación Municipal. 
e) Un represenlanle civil del seclor Induslrial. 
f) Un represenlanle civil del seclor Comercial. 
Todos conlarán con un suplen le que será designado por los mismos Titulares. 
Los miembros del Consejo Municipal de Ecologia sera n seleccionados por los procedimienlos que se eslablezcan en el 
Reglamenlo Inlerior para el funcionamienlo del Consejo en el Subcomilé de Ecologla Municipal. 
ARTICULO 10. Corresponde al Consejo Municipal de Ecologla: 

l. Participar en la revisión, analisis y aprobación de los planes y programas de prolección ambien/al que 
emanen de las diferenles dependencias municipales asl como en los consejos consullivos; 

11. Promover y orga",zar esludios e in ves ligaciones que conduzcan al conocimienlo lolal de las 
caraclerislicas ecológicas del municipio; 

II/. Promover la parlicipación ciudadana en maleria ambienlal; 
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IV. Promover la colaboración enlre las dependencias federales, eslalales y municipales en el eslableclmlenlo 
de crilerios len dientes a prevenir, controlar y mitigar los efectos ocasionados por derrames peligrosos y 
todas aquellas contingencias ambientales que pongan en peligro a la población; 

V. Proponer criterios en materia de polltica ambiental municipal; 
VI. Vigilar que en la toma de decisiones, la dirección considere las necesidades de ladas las delegaciones 

municipales; 
VII. Corresponde al Consejo Municipal de Ecologla emitir su reglamento interno que establezca los 

mecanismos y procedimientos de su funcionamiento. 
VIII. Las demás que el Cabildo le confiera. 

ARTICULO 11. Las Direcciones ejecutivas del Ayuntamiento, con base a las atribuciones marcadas en sus respectivos 
reglamentos interiores, y/o los acuerdos de creación de los Paramunicipales del Ayuntamiento coadyuvaran con la 
Dirección en ta aplicación del presente Reglamento. 

TITULOII 
POLITlCA AMBIENTAL MUNICIPAL 

CAPITULO I 
PLANEACIÓN y ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

SECCiÓN t 
PLANEACIÓN AMBIENTAL 

ARTICULO 12. La Ptaneación ambiental es el procedimiento mediante el cual se pretende lograr un ambiente que 
coadyuve a la adecuada utilización de los recursos naturales asl coma un desarrollo armónico y equilibrado para el 
municipio. 
ARTICULO 13. En la planeación del desarrollo Municipal serán considerados la polltica y el ordenamiento ambiental del 
municipio y las demás disposiciones aplicables sobre la materia. 
ARTICULO 14. La Dirección elaborará el Plan de Ordenamiento Ambiental Municipal al primer año de su creación, el 
cual establecerá las bases y principios generales, de dónde emanará El Programa Municipal de Protección al Ambiente 
en el cual se contendrim las acciones y programas especlficos. 
Este Plan será actualizado cada cuatro anos. 
ARTICULO 15. El Plan y Programa citados en el articulo anterior, constiluyen los documentos básicos de la polltica 
ambienlal municipal, estos serán obligatorios para los particulares y para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, quienes deberlm planear y conducir sus actividades, considerando los objetivos, 
politicas y prioridades que en dichos instrumentos se establezcan. 
ARTICULO 16. De conformidad con los documentos básicos de la polHica ambiental, la Dirección formulará el Programa 
Municipal de Protección al Ambiente. 

SECCiÓN 11 
ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

ARTICULO 17. El Plan de Ordenamiento Ambiental Municipal deberá contener como mlnimo lo establecido por las normas, 
criterios y principios metodológicos aplicados por la Federación y/o El Estado, de acuerdo con las siguientes fases: 

1. Fase Descriptiva 
a) Análisis del Subsistema Natural 
b) Análisis del Subsistema Productivo 
e) Análisis del Subsistema Social 
11. Fase Diagnóslico 
111. Fase Propositiva 
IV. Fase Normativa 
V. Fase Estratégica 
VI. Fase Programática y de Corresponsabilidad 
VII. Fase de Inslrumenlación 
Viii. Resumen Ejeculivo 
IX. Anexos 

ARTICULO 18. El Plan de Ordenamiento Ambiental Municipal deberá ser considerado en: 
1. Los planes de desarrollo urbano municipal. 
11. La realización de obras públicas que impliquen la alención y el aprovechamiento de recursos naturales de 

competencia municipal. 
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111. Las autorizaciones relativas al uso del suelo y acciones de urbanización en el ámbilo municipal. 
IV. El otorgamiento de permisos o aulorizaciones para el uso. explolación y aprovechamiento de las aguas de 

competencia del Municipio. 
V. La expansión o apertura de zonas agrlcolas o de uso pecuario. 
VI. Las aulorizaciones para la conslrucción y operación de establecimienlos industriales. comerciales o de 

servicios. 
VII. La creación de áreas de preservación ecológica de compelencia municipal y la delerminación de los usos, 

provisiones y deslinos del suelo. 
VIII. La fundación de nuevos cenlros de población. 
IX. La ordenación urbana del territorio y los programas del gobierno municipal para infraestructura, 

equipamienlo urbano y vivienda: y 
X. Las declaralorias que se relacionen con la maleria ambienlal. 

SECCiÓN 111 
CRITERtOS AMBtENTALES PARA LA PROMOCiÓN 

DEL SANO DESARROLLO MUNICIPAL 

ARTICULO 19. Para la planeación y promoción del desarrollo municipal y de las obras o aclividades de carácler publico, será 
obligatoria la observancia de los par¡jmelros ambienlales considerados en maleria de agua. aire y suelo. 
ARTICULO 20. Para efeclos de una planeación ambienlal se orientará a las dependencias publicas. los parliculares y 
grupos sociales en los siguienles principios: 

l. La promoción del desarrollo suslentable. 
11. La prevención anles de las acciones correclivas. 
111. La preservación del ambienle. 
tV. El aprovechamiento racional de los recursos nalurales, 
V. La planeación a largo plazo, 
VI. La restauración de los ecosislemas y el ambiente. 
VII. Promoción de un desarrollo económico que mejorar el equilibrio ecológico y la calidad de vida. 
VIII. Creación de zonas de preservación ecológica en el ámbilo municipal. 

SECCiÓN IV 
PLANEACIÓN y REGULACiÓN AMBIENTAL 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ARTICULO 21. El Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana determinará el ordenamiento del desarrollo 
del municipio. 
ARTICULO 22. Las auloridades compelen les deber!," prever mediante la planeación, las lendencias de crecimiento de 
los asentamientos humanos. para mantener un equilibrio adecuado, enlre la base de recursos naturales y la población, a 
fin de vigilar que tos factores ecológicos y ambienlales que son parte inlegral de la calidad de vida. conserven sus 
cualidades y condiciones originales. 
ARTICULO 23. La regulación ambiental de los asentamienlos humanos en el municipio será considerada en: 

1. La formulación de planes y programas asi como la aplicación de la polilica municipal de desarrollo 
urbano y vivienda. 

11. La formulación del Programa Municipal de Protección al Ambiente. 
111. El eslablecimiento de normas tocales. declaratorias. tecnologia de construcción, uso y aprovechamiento 

de vivienda y. en generaltas de desarrollo urbano municipal. 
ARTICULO 24. Para dar cumplimiento a las disposiciones a que se refiere el articulo anterior, El Ayunlamiento y la 
Dirección, aprobará la adecuación de los inslrumentos jurldicos normalivos correspondientes al desarrollo urbano del 
municipio de manera que guarden congruencia con: 

l. Las disposiciones que establece et presente regtamento. 
11. Et Ptan de Ordenamiento Ambiental Municipal. 
111. Et Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tijuana. y: 
tV. Todos aquellos programas que se vinculen con el desarrollo del municipio. 

ARTtCULO 25. En los programas de vivienda que se desarrollen en el Municipio. y sin perjuicio de las disposiciones que 
contempte et Reglamenlo de Edificaciones. los proyectos de construcción deberán incluir: 
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l.- Técnicas adecuadas o alternativas, que propicien la conservación de recursos naturales y protección ambiental en el 
diseño de nuevas viviendas como: 
a) La utilización de materiales preferentemente propios de la región. 
b) El aprovechamiento óptimo de la energla solar, tanto para iluminación, como para el calentamiento. 
c) El diseño que facilite la ventilación natural. 
d) Dispositivos y sistemas para el ahorro de agua potable como los usos de sanitarios secos y para et reuso de aguas 
grises para riego de parques y jardines. 
e) Habilitación de espacios exteriores de uso común para que los residentes puedan aplicar ecotécnlcas como la 
instalación de huertos y jardines familiares integrados, et uso de la basura orgánica y reciclado. 
ij La creación de areas de esparcimiento y el uso formativo del tiempo libre, vinculadas a la conservación ecológica del 
patrimonio natural en los centros de población. 
g) Otras que se consideren asimismo apropiadas. 
ARTICULO 26. Para la realización de lo anterior, el Ayuntamiento deberá participar en la elaboración de los programas 
estatales y municipales de vivienda para integración de los aspectos anteriormente señalados debiendo incorporar 
información proporcionada en las manifestaciones de impacto ambiental. 
ARTICULO 27. La expedición de cualquier licencia de acción de urbanización requerirá previamente la presentación del 
estudio del manifiesto de impacto ambiental y de la autorización correspondiente por parte de la Autoridad Competente. 

SECCtÓN V 
DE LA ANUENCIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

ARTICULO 28. La anuencia de impacto ambienlal deberá tramitarse ante la Dirección sin perjuicio de las autorizaciones que 
corresponda otorgar a otras dependencias, con posterioridad al permiso de uso de suelo, y en forma paralela cuando el 
proyecto se encuentre en la etapa de analisis de factibilidad, es decir cuando existe suficiente información con respecto 
al proyecto, pero aun no se han tomado decisiones irrevocables sobre aspectos definitivos; previa construcción o 
autorización de lo solicitado. 
ARTICULO 29. Los objetivos principales de la anuencia de impacto ambiental son: 

1. Identificar y evaluar los impactos que cause el proyecto sobre los diferentes factores ambiental. 
It. Analizar las diferentes opciones del proyecto para elegir ta que represente menor impacto ambiental 

negativo. 
tll. Diseñar medidas de atenuación para mitigar aquellos impactos negativos o adversos que et proyecto 

genere. 
tV. Verificar que los proyectos se ajuslen a los requerimientos de este ordenamiento, ya tas normas técnicas 

ecológicas que les resulten aplicables. 
V. En la evaluación de toda solicitud de anuencia de impacto ambiental, la Dirección considerará tos 

siguientes criterios: 
VI. El plan de Ordenamiento Ecológico Municipal. 
VII. Las dectaratorias de áreas naturales protegidas. 
VIII. Los criterios ecológicos para la pro lección de ta nora y fauna silvestre y acuaticas, para la conservación y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales, de protección al ambiente y de desarrollo urbano. 
IX. La regularización ecológica de los asentamientos humanos y los programas de desarrollo urbano estatat y 

municipal. 
X. Los reglamentos y Normas vigentes, y las de mas disposiciones jurldicas apficables. 

ARTICULO 30. La anuencia de impaclo ambiental será obligatoria, tratándose de tas actividades siguientes: 
1. Las obras y actividades de caracter público o privado, particulares, destinadas a la prestación de un 

servicio o para el aprovechamiento de recursos naturales de competencia municipal. 
11. Las demás obras y actividades que se determinen en los reglamentos. 

ARTICULO 31. Todos las actividades que requieran de la anuencia de impacto ambiental deberan formularse conforme 
al formato que emita la Dlfección. 
ARTICULO 32. Una vez concedida la anuencia de Impacto ambiental y satisfechos los requerimientos formulados por la 
Dirección, cualquier persona podrá consullar el expediente correspondiente que obrará en poder de la Dirección y el cual 
debera ser exhibido al público por espacio de siete dlas hábiles, siempre y cuando no existan restricciones de 
confidencialidad. 
ARTICULO 33. Recibida la solicitud, la Dirección revisará ta información y verificará su congruencia con los planes y 
programas de desarrollo urbano y después dictará la resolución que proceda. La anuencia de impacto ambiental podra 

otorgarse; negarse u otorgarse de manera condiciona --~_.~ ·,"c·-. ',:,··.-~·:il 
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Cuando se Irale de aulorizaciones condicionadas, se se¡jalarán los requerimienlos que deban observarse para la 
ejecución de la obra o la realización de la aclividad previsla, asl como el plazo que se disponga para convalidar los 
requerimienlos que hayan condicionado la aulorización. Siempre que vencido el plazo olorgado en la anuencia 
condicionada, no se hayan convalidado los requerimienlos a que haga relerencia, se lendrá por no olorgada, y se 
aplicará la sanción correspondienle. 
Por una sola vez y por un periodo igual, podrá ampliarse el plazo olorgado para convalidar los requerimienlos de una 
anuencia condicionada ,siempre que medie juslificación de acuerdo con los siguienles parámelros: 
Que el relraso no sea impulable al promovenle. 
Porque se requiera mas Ilempo, de acuerdo a la naluraleza del requerimienlo que se convalida. 
ARTICULO 34. SI olorgada la aprobación de la anuencia de Impaclo ambienlal, se modifican las condiciones onginales 
en que se aulorizó el es ludio. el prom oven le informara a la Dirección, y ésla resolvera lo conducenle. 
ARTICULO 35. En el olorgamienlo de permisos para licencias de conslrucción u operación, la dependencia que le 
corresponda. exigirán la presenlación de la aulorización de la anuencia de impaclo ambienlal, en las obras o aclividades 
a que se refiere al arliculo 28 de esle Reglamenlo. 
ARTICULO 36. La Dirección podrá venficar la información requerida para la Iramilación de la anuencia de impaclo 
ambienlal, cuando asilo requiera. 
ARTICULO 37. La reconsideración de la anuencia de impaclo ambienlal podrá ser promovida además a solicitud de 
cualquier ciudadano que se considere afeclado por la obra o aclividad prelendida y/o en operación, a Iravés de recurso 
de revocación que se inlerponga de conformidad con el Reglamenlo de Adminislración de Juslicia. 
En eslos casos la Dirección eslará obligada a verificar la operación de la empresa o comercio conforme a su aulorización 
inicial, en caso de encontrar anomalias a la autorización, esta sera sancionada conforme a este reglamento. 
Deberá evaluar de nuevo los impaclos ambienlales. 
ARTICULO 38. No se aulorizaran obras o aclividades que se conlrapongan a lo eslablecido en las disposiciones de esle 
Reglamenlo y en los Planes y Programas de Desarrollo Urbano, en el Plan de Ordenamienlo Ambienlal y olros similares. 
ARTICULO 39. Los funcionarios de las Dependencias Municipales que expidan las licencias u olorguen los permisos 
para la inslalación y funcionamienlo de aclividades induslriales, comerciales o de servicio y omilan requerir la anuencia 
del impaclo ambienlal olorgada por la Dirección, serán sancionados en los lérminos eslablecidos por la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Eslado de Baja California. 
SECCiÓN VI 
VIGILANCIA 
ARTICULO 40. La Dirección manlendrá un sislema permanenle de vigilancia sobre los sigui en les rubros y aclividades: 
Pro lección de áreas nalurales de carácler municipal. 
Prolección de la fiora y fauna. 
El derribo y poda de árboles. 
Recolección de Residuos Sólidos. 
Recolección de Residuos sólidos ordinarios o no peligrosos en hospilales, clinicas, laboralorios, cenlros de invesligación 
y similares. 
Bolsa de residuos induslriales no peligrosos. 
Conlaminación almosférica, por ruido, olores y energia lérmica y lumlnica. 
De la pro lección de los no fumadores. 
ARTICULO 41. La vigilancia a que se refiere el arlículo anlerior, se efecluará a Iravés de la inspección direcla que realice 
la Dirección, apoyándose en los inslrumenlos regulalorios ambienlales elaborados por ésla. 
ARTICULO 42. Para apoyar la vigilancia en maleria reservada al Eslado y/o la Federación la Dirección pOdrá realizar 
convenios o acuerdos en la maleria. 

CAPITULO 11 
CULTURA, INFORMACiÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACiÓN CIUDADANA 

SECCiÓN I 
PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 43. Los principios que fundamenlan las acciones de cultura, información ambienlal y participación ciudadana 
son: 
La cultura ambienlal parle del acceso que liene la ciudadanla a información conceplual asi como a da los concrelos 
sobre los aspeclos ambienlales que caraclerizan su enlorno. 
El desarrollo de una cultura constiluye el pilar esencial en el eslablecimienlo de sislemas adecuados de parlicipación 
ciudadana y, por lanlo es un inslrumenlo básico en la consecución de una politica ambienlal efecliva. 
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El desarrollo de una cullura ambienlal propicia la concienlización necesaria para la responsabilidad que lodos los 
ciudadanos comparlen en la prolección ambienlal. 
La liberlad de acceso a la información ambienlal se consliluye en un derecho básico de la democracia participaliva y a su 
vez, como una herramienla de vilal imporlancia para la prolección ambienlal. 
El acceso a la información ambienlal que se encuenlra en poder de la adminislración pública municipal se regulará en los 
dos niveles en las que se produce: ya sea median le solicilud del ciudadano, o bien a inicialiva de la propia 
adminislración. 
En las ciudades deberá prestarse especial interés a las acciones encaminadas a la conslrucción de un marco favorable 
de vida, basado en la salud de sus habitantes, la promoción de un esplrilu comunilario y la vinculación con la naluraleza, 
asi como en el cueslionamiento de los beneficios de la sociedad de consumo. 

SECCiÓN 11 
CULTURA AMBIENTAL 

ARTICULO 44. Los principales objelivos a los que atenderá la Dirección en materia de cullura ambienlal serán los 
siguientes: 
Contribuir a la formación de una cullura ambienlal fincada en la modificación de preferencias de consumo y de palrones 
de convivencia con crilerios de suslentabilidad. 
Fomentar en la formulación de planes y programas de desarrollo urbano, la conceplualización del ambienle como 
tOlalidad, lo cual incluye la inlerrelación de aspectos naturales, sociales, económicos, polllicos, cullurales, tecnológicos, 
élicos y estélicos desde una perspectiva histórica. 
Fomentar la coordinación institucional y de las organizaciones civiles en el desarrollo y consolidación de la cullura 
ambiental en sus diferenles verlientes y modalidades, en el marco del desarrollo municipal. 
Promover enlre los ciudadanos, el conocimiento del eslado ambienlal en el ámbito municipal en su contexto nacional e 
inlernacional. asi como el conocimiento de los distintos órdenes de responsabilidad de los seclores sociales 
Facililar el conocimienlo y difusión del marco jurldico ambiental municipal. 
Aplicar un enfoque interdisciplinario en el análisis de los asuntos ambienlales, para propiciar una perspectiva més 
apropiada de los problemas y de sus soluciones. 
Examinar los principales asunlos ambientales desde su ámbilo nacional, regional, local y global. in ten landa esclarecer 
los dIstintos nrveles y órdenes de responsabilidad en la generación de los problemas y la conslrucción de soluciones. 
ARTICULO 45. En maleria de cullura ambiental la Dirección: 
Inslrumentará planes y programas de capacilación para la formación de recursos humanos del Ayunlamiento en apoyo 
de sus aclividades. 
Promoverá, mediante la celebración de convenios, programas, mensajes y campa~as educativas en maleria de cullura 
ambiental a Iravés de los medios masivos de comunicación conducen le a elevar la calidad y canlidad de conlenldos 
"ecológicos" de la información Iransmilida. 
Promoverá convenios con centros de in ves ligación, educalivos, fundaciones y asociaciones civiles para la promoción de 
la cullura ambiental. 
Contnbuirá al conocimienlo y difusión del marco jurldico ambienlal municipal. 
Incorporara la dImensión ambiental en la formulación de los planes y programas de desarrollo urbano. 
Promoverá la difusión de los programas y acciones de educación y concienlización amblenlal, a través de los medios 
masivos de comunicación. 
ARTICULO 46. La Dirección se centrará en diferentes esfuerzos para promover una mayor conciencia ambiental denlro 
del Municipio. especialmente como son los siguientes: 
Dar apoyo a la creación de centros de información sobre temas ambientales diversos. 
Coadyuvar en el desarrollo de videolecas, bibliolecas, hemerotecas ambientales. 
Dar acceso a información ambiental para alender necesidades de seguridad o de salud pública ylo para fines de 
educación, demostración y análisis. 
Apoyar la creación de un sislema in legrado de información ambiental municipal, conteniendo información lanlo de 
carácter ecológico, socioeconómico de nivel municipal ylo estala!. 
Geslionará reuniones periódicas de participación pública para recibir las preocupaciones ambientales de la sociedad, 
para gestionar inicialivas de trabajo. 
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ARTICULO 47, El reconocimienlo del derecho de acceso que se ordena en el presenle reglamenlo se referirá a la 
Información ambienlal que eslá en poder del Gobierno Municipal y por medio de ésle, de los niveles de la adminlslración 
pública eslalal y federal. 
ARTICULO 48. Cualquier persona fisica o moral puede solicilar acceso a la información ambienlal que se encuenlre en 
los archivos de la Dirección. 
ARTICULO 49. La Dirección eslablecera herramienlas para la recolección de información y divulgación a información 
ambienlal en el municipio median le la creación, aclualización y acceso público a bancos de dalas referenles a: 
Los recursos nalurales y energálicos exislenles en el municipio. 
Los resuilados del moniloreo de calidad de aire en el municipio, 
Las áreas de conservación urbanas y rurales. 
Las áreas de riesgo de origen lecnológico como pueden ser: fuenles de emisión de con laminan les y ubicación 
geográfica de maleriales y residuos peligrosos que se ulilizan, producen, transporlan y almacenan en el municipio, asl 
como de los riesgos que enlrañan para el ambienle y la salud pública. 
Olros regislros, inlormes, es ludios y padrones que obren en su poder relalivos a los requerimienlos para uso de suelo, 
conslrucción u operación de cualquier obra, servicio, comercio o induslria con excepción de aquellos dalas que a 
solicilud Del inleresado deban manlenerse en reserva para la legitima prolección de los derechos de propiedad induslrial 
o inlereses licilos mercanllles, en cuyo caso, el inleresado deberá juslíficar los molivos por los que, de hacerse públicos, 
se afeclarian dichos derechos o inlereses. 
ARTICULO 50. La Dirección, creará un sislema in legrado de información ambienlal y difusión, apoyimdose en el Sislema 
de Información Geográfica del Inslllulo Municipal de Planeación, para dar a conocer Información de carácler ecológico y 
socioeconómico a nivel municipal, asl como información sobre las aClividades, planes, programas y disposiciones de la 
Dirección, y cuya elaboración se delallará en el manual correspondienle. 
ARTICULO 51, La Direcdón deberá divulgar información ambienlal a la dudadanla medianle informes anuales sobre el 
es lado del ambienle municipal: bolelines informalivos o follelerla, lalleres sobre planes, programas o campañas de 
aplicación, asi como median le eSludios, conferencias o foros públicos relalivos al es lado de delerminados aspeclos del 
medio ambienle de relevancia municipal. 
ARTICULO 52. El Ayunlamienlo conlará con un sislema de información sobre maleriales y suslancias peligrosas 
exislenles que se Iransporlan, ulilizan, almacenen y emilen den Ira de los limites del Municipio de Tijuana como medida 
de prevención y respuesla a riesgos a la salud y seguridad, tanlo para uso de los grupos de rescale como el público en 
general. 
En el caso de fuenles generadoras o emisiones de jurisdicción Eslalal y Federal dicha información deberá ser solicitada 
a las dependencias Federales y Eslalales encargadas de manejar los regislros correspondienles a esle lipa de 
suslancias según las fuenles generadoras de que se Irale conforme a la legislación vigenle. 
ARTICULO 53. La consulla de los expedienles o bancos de datos podrá realizarse previa idenlificación del in le resada en 
dlas y horas hábiles en el local y de acuerdo al procedimienlo que para dicho efeclo se eslablezca. 
ARTICULO 54. El casio al público, por ejercer el derecho de acceso a la información ambienlal se eslablecerá denlro de 
la Ley de Ingresos Municipal, precisando se dentro de un manual de procedimienlos, cuando se requerirá pagar por la 
información y cuando ésla será graluila, esto con el propósito de cubrir ef casio real del suministro de la información, 
ARTICULO 55. La Dirección negará la entrega de la información ambiental cuando: 
Se Irate de información relativa a asuntos que son materia de procedimienlos judiciales o de inspección y vigil,ancia 
pendienles de resolución, cuando su difusión pueda poner en riesgo la adecuada aplicación de la Ley. 
Se Ira le de información aportada por lerceros cuando los mismos no están obligados por disposición fegal proporcionarfa 
o hacerla pública. 
Se trate de dalas que a solicitud del interesado deban manlenerse en reserva por parle de la auloridad para la legitima 
prolección de los derechos de propiedad induslrial o inlereses lidios mercanliles, en cuyo caso, el inleresado deberá 
juslificar los motivos por los que, de hacerse públicos, se afectarlan dichos derechos o intereses. 
ARTICULO 56. La Dirección responderá por escrilo a fas solicitan les de información ambiental en un plazo no mayor de 
20 dlas hilbiles a partir de la recepción de la solicilud respectiva. 
Si la información que fue solicilada puede ser adquirida por medio de follelos, Inlernet o cualquier otro medio, la 
Dirección orienlará al solicilante donde puede con su llar su información; en caso de que no pueda ser obtenida por 
alguno de los medios antes mencionados y ésla cuenta con la información a su disposición, la Dirección tendrá que 
enlregarlo de forma escrila o en formato digilal, según sea el caso. En caso de que se conteste negativamenle la 
solicitud, se deberá señalar las razones que molivaron dicha delerminación. 
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ARTICULO 57. Cuando la auloridad municipal reciba una solicilud a la que no pueda dar respuesla salisfacloria por no 
ser compelenle y no con lar con la información solicilada deberá Indicar al inleresado en donde o qué auloridad posee la 
Información. 
ARTICULO 58. La Dirección propiciará que la ciudadanla se involucre y parlicipe corresponsablemenle en la gestión 
ambienlal municipal medianle la divulgación de la información sobre el marco jurldico amblenlal. 
ARTICULO 59. La Dirección en coordinación con prolección civil municipal. promoverá programas de comunicación de 
riesgos y planes de prevención y res pues la a conlingencias encaminadas a crear una cullura ambienlal que también 
involucre a la ciudadanla. 
SECCiÓN IV 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ARTICULO 60. La Dirección promoverá la difusión social y avisos preventivos para concienlizar a la ciudadanla en el 
cumplimienlo de los programas de conlrol de emisiones vehiculares, asl como el Plan de Agua Limpia, el de 
Aprovechamienlo Inlegral de Desechos Sólidos y Malerias Primas y el de Prevención y Control de Contingencias 
Ambientales y Emergencias Ecológicas en congruencia con los principios, criterios y disposiciones del Plan de 
Ordenamienlo Ecológico Del Eslado y de conformidad con lo que dispongan los inslrumentos de coordinación aplicables. 
ARTICULO 61. El principio reclor en maleria de participación ciudadana para fines de esle reglamento es que los sujetos 
principales de la geslión ambienlal son los ciudadanos y organizaciones civiles como base para la reorientación de la 
relación enlre la sociedad y la naluraleza. 
ARTICULO 62. El objelivo principal que alenderá la Dirección en materia de parlicipación ciudadana es garantizar y 
propiciar la parlicipación corres pon sable e informada de la ciudadanla de manera individual o colecliva para la 
preservacion y reslauracion del eqUilibrio ecológico y prolección al ambienle. 
ARTICULO 63. La Dirección establecerá mecanismos de coordinación inslilucional para impulsar la parlicipación y 
corresponsabilidad de la sociedad en acciones que desarrollo la Dirección en congruencia con el desarrollo regional 
suslentable. 
ARTICULO 64. La Dirección promoverá el forlalecimienlo de mecanismos de coordinación enlre las dislintas 
organizaciones civiles con las dependencias de gobierno y las insliluciones académicas para el mejoramiento de la 
parlicipación ciudadana en la discusión de lemas e irnplementación de acciones en maleria ambiental. 
ARTICULO 65. La Dirección promovera en coordinación con la Dirección de Desarrollo Social Municipal, la consecución 
de fondos de inversión social, la formación de criterios de participación y de responsabilidad social que se observarán en 
la aplicación de programas o proyeclos para mejorar la cullura ambienlal de la ciudadanla. 

TITULO 111 
PROTECCiÓN AL AMBIENTE 

CAPITULO I 
ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA DEL 

CENTRO DE POBLACiÓN DE TIJUANA 

SECCIÓN I 
TIPOS Y CARACTERlsTICAS 

ARTICULO 66. Se denominan zonas de preservación ecológica del cenlro de población, los parques urbanos, parques 
municipales, monumenlos nalurales de designación municipal, áreas de prolecclón de recursos naturales de carácter 
municipal. 
Dichas áreas podrán comprender, de manera parcial o lotal, predios sujetos a cualquier régimen de propiedad y se 
sujelarán a las limitaciones que determinen las autoridades competentes para realizar en ellas sólo los usos y 
aprovechamiento social y ecológicamente aceptables. 
ARTICULO 67. La designación de zonas de preservación ecológica del cenlro de población liene como propósilo: 
Preservar los ambientes naturales existentes en el Municipio. 
Conservar la diversidad de especies nalivas presentes en los cenlros de población y sus en lomos. 
Preservar, en zonas circunvecinas a los asenlamientos humanos, los elementos naturales indispensables al bienestar 
general y calidad de la vida de la población. 
Proporcionar espacios para el conocimienlo y difusión de los aspeclos nalurales. 
Propiciar el esparcimienlo, ylo recreación de la población. 
ARTICULO 68. En el eslablecimienlo, adminlslración o desarrollo de las zonas de preservación ecológica del centro de 
población, parliciparán sus habilanles, de conformidad con los acuerdos de concertación que al efecto se celebren, con 
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objeto de propiciar el manejo apropiado de las mismas, y el desarrollo integral de la comunidad además de asegurar la 
protección de los ecosislemas. 
El Ayunlamiento, participará en las aclividades y medidas de conservación, administración, desarrollo y vigilancia de las 
áreas nalurales protegidas, pudiendo celebrar para lal efecto, convenios con los particulares, a efeclo de regular los 
siguienles aspeclos: 
La forma en que el Parlicular y el Municipio, participarán en la administración de las áreas nalurales protegidas; 
El eslablecimienlo de incenlivos fiscales y el fortalecimiento de los derechos de propiedad para la adminislración y 
manejo de las areas nalurales protegidas; 
Los tipos de aclividades permilidas en las zonas de preservación ecológica de los centros de población. 
Las formas y esquemas de manejo para uso de la comunidad, grupos sociales, científicos y académicos. 
ARTICULO 69. Podrán promover la designación de las zonas de preservación ecológica del centro de población: 
La Dirección en coordinación con la Dependencia responsable de la planeación urbana municipal. 
Aquellas Instituciones publicas o privadas y/o personas fisicas que justifiquen su creación. 
Las organizaciones civiles legalmente conshtuidas. 
Para justificar su establecimiento deberan acreditar las caracteristicas e importancia de la zona, el nivelo categorla de 
designación, y proponer una estrategia de manejo para el area, especificando las actividades que se proponen realizar 
en la zona 
ARTICULO 70. Los Programas de Manejo de las zonas de preservación ecológica del cenlro de población, debera 
contener por lo menos lo siguienle: 
La descripción de las caracteristicas fisicas y biológicas; sociales y cullurales, de la zona en el contexto regional y local; 
Los oblelivos especificos del area natural protegida; 
Las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazo. 
Las normas técnicas aplicables para regular su aprovechamiento. 
ARTICULO 71. Las zonas sujetas a preservación ecológica son aquellas constituidas por el Gobierno Estatal y el 
Municipio en zonas circunvecinas a los asentamienlos humanos, en los que exislan uno o más ecosistemas en buen 
estado de conservación, deslinadas a preservar los elementos nalurales indispensables al equilibrio ecológico y propiciar 
el desarrollo sustenlable. 
ARTICULO 72. Los parques urbanos se eslablecen con el propósito de tener un equilibrio enlre las zonas construidas, 
los equipamientos e instalaciones urbanas y los elementos de la naluraleza; de suerte que se preserve un ambiente más 
sano, las posibilidades de esparcimiento para la población y los valores de belleza natural, históricos o arllslicos de 
significación para la comunidad. 
ARTICULO 73. Los parques municipales se constituirán conforme las disposiciones del presente Reglamento, tratando se 
de representaciones biogeográficas en el ámbito municipal, de uno o mas ecosistemas que se signifiquen por su belleza 
escénica, su valor cienlifico, educalivo o de recreo, su valor hislórico, por la existencia de flora y fauna de importancia 
municipal, estalal o nacional, por su aplilud para el desarrollo del turismo o bien por airas razones de interés general 
análogas. 
Dichas áreas seran de uso publico y en ellas podrán permitirse la realización de aclividades relacionadas con la 
prolección de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna y, en general, con la preservación de los 
ecosistemas y de sus elementos, asl como con la investigación, recreación, turismo y educación ecológicos. 
Corresponderá a la Dirección desarrollar los lineamientos para la organización, administración y conservación, asl como 
la firma de convenios de coordinación con las autoridades federales o Estatales. 
ARTICULO 74. Los monumenlos naturales de designación ambiental municipal se eslablecerán conforme al presente 
Reglamenlo, en areas que contengan uno o varios elementos naturales de imporlancia municipal, consistentes en 
lugares u objetos naturales, que por su caracter único o excepcional, interés eslético, valor hislórico, ecológico, 
paisajislico o cientifico se resuelva incorporar a un régimen de protección. Únicamente podrá permitirse la realización de 
aclividades relacionadas con su preservación, investigación cienllfica y educación. 
ARTICULO 75. Las zonas de preservación ecológica del centro de población son aquellas deslinadas a la preservación y 
restauración de zonas forestales y a la conservación de suelos yaguas. Se consideran dentro de esta categorla de 
manejo las sigui en les areas: 
Reservas forestales designadas por la autoridad municipal. 
Zonas protectoras forestales. 
Zonas de restauración y propagación forestal. 
Zonas de prolección de rlos, manantiales, praderas, llanuras y todas aquellas áreas que tengan impaclo en las fuentes 
de abastecimiento de agua, ya sea en forma directa o a través de la degradación de suelos. 
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El establecimiento, adminislración y organización de estas zonas se llevarán a cabo por la Dirección conforme a to 
dispuesto en el presenle Reglamenlo, los ordenamientos federales en maleria foreslal y de aguas y los demás 
aplicables, 

SECCiÓN 11 
DE LA DECLARATORIA PARA EL ESTABLECIMIENTO, CONSERVACiÓN, ADMINISTRACiÓN, DESARROLLO Y 

VIGILANCIA DE LAS ZONAS DE PRESERVACiÓN ECOLÓGICA 

ARTICULO 76, Las zonas de preservación ecológica se establecerim mediante declaratoria que expida el Ayuntamiento, 
ARTICULO 77. Una vez declarada la zona de preservación ecológica como tal por el Ayunlamiento se promovera la 
expropiación anle las autoridades correspondlenles. 
ARTICULO 78. Para la expedición de las declaralorias deberim realizarse, previamente, estudios técnicos que les den 
fundamenlo, con el apoyo y asesoria que sean necesarios de otras inslituciones u organismos especializados en la 
maleria. Dichos esludios lécnicos deberán conlener: 
La justificación, mencionando el crilerio bajo el cual se propone la declaraloria, sea ésta por singularidades 
biogeogr¡ificas, por el numero de endemlsmos, y de especies de valor, la exislencia de paisajes naturales o recursos 
naturales existentes en donde se ubique el area. 
Un plan de manejo de dicha área que especifique cuando menos'. 
Que las actividades propuestas no modifiquen o alleren sustancialmente el área y ser autosuficientes a largo plazo. 
Una semblanza de la organización social presente en el área, que garantice la existencia de capacidad técnica para el 
manejo del are a y conlemple la rectoria exclusiva de los habltanles sobre la misma, en estricto apego al plan de manejo 
formulado. 
Indique la capacidad de carga del area en términos de población y explotación de recursos propios del area. 
Contemple un sistema de vigilancia y conservación de los recursos dentro del area. 
En la formulación de dichos estudios participara la entidad promotora de la declaratoria, sea ésta el Ayuntamiento o los 
señalados en el arliculo 69 de este Reglamento, en cuyo territorio se localicen las zonas de que se trate, 
ARTICULO 79. Los particulares o cualquier instancia social podran proponer la designación de alguna zona de 
preservación ecológica y solicitar el apoyo del Ejecutivo del Eslado o del Ayuntamiento medianle la fundamentacJón 
técnica correspondienle. 
ARTICULO 80. El Ayunlamienlo podrá solicllar al EJeculivo del Eslado o a la Federación el estabtecimiento de zonas de 
preservación ecológica de su interés, cuando estas se encuentren dentro de su jurisdicción territorial. 
ARTICULO 81. Las declaratorias para el eSlablecimiento, conservación, administración, desarrollo y vigilancia de las 
zonas de preservación ecológica del cenlro de población que establece este Regtamento se harán en estricto apego a to 
establecido en et estudio técnico que la fundamenta, y conlendrilO, sin pequicio de lo dispuesto por otras teyes, lo 
slglllente: 
La descripción delallada de las condiCiones en que se encuenlra la Ftora y la Fauna det sitio objeto de la declaratoria 
La delimitación precisa de la zona, sena landa la superficie, ubicación, deslinde y, en su caso, la zonificación 
correspondiente. 
Las modalidades a que se sujelara, dentro de la zona, el uso o aprovechamiento de los recursos naturales en generala, 
especlficamenle, de aquellos sujetos a protección. 
La descripción de actividades que podran llevarse a cabo en la lona correspondiente y las modalidades y limitaciones a 
que se sujetarán. 
La causa de utilidad publica que, en su caso, fundamente la expropiación de terrenos, para que el Municipio adquiera su 
dominio, cuando al eslablecerse una zona de preservación ecológica se requiera dicha resolución, 
Los lineamientos para la elaboración del Plan de manejo de la zona, de conformidad con lo estabtecido en et articulo 70 
de este Reglamenlo, apoyado en el estudio técnico que la fundamenta. 
Los términos en que el Ayuntamienlo habrá de participar en la administración y regulación de la zona de que se trate, 
ARTICULO 82. Las declaratorias en materia ambiental, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y en un diana de circulación local, ademas notificando previamente a los propietarios o poseedores de los predios 
afeclados, en forma personal cuando se conocieran sus domicilios; en caso contrario se hara una segunda publicación, 
la que surtlfa electos de notificaCión personal, entraran en vigor a partir de su publicación. Las dectaratorias se 
inscnbirán den Ira de los veinte dias siguientes de su publicación en el Registro Publico de la Propiedad y det Comercio, 
Incurren en responsabilidad administrativa respecto de esta disposición las autoridades que expidan las citadas 
declaratorias y no gestionen su inscripción, Esta omisión se sancionará conforme al Capitulo de sanciones de este 
Reglamento, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ARTICULO 83. Las autoridades administrativas municipates que corresponda, no expedirán ningún permiso, autorización 
o licencia que contravenga et establecido en las Declaratorias. Las expedidas en contravención a la declaratoria serán 
nulas de pleno derecho. 
ARTtCULO 84. Todos tos actos, convenios y contratos relalivos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho 
relacionado con la utilización de áreas y predios, deberán contener las cláusulas relativas a la utilización de las zonas de 
preservación ecológica y predios, conforme a las Declaratorias correspondientes. 
ARTICULO 85. Cuando se estén llevando a cabo edificaciones, acciones de urbanización, cambios de usos del suelo u 
otro aprovechamiento de inmuebles que contravengan a lo establecido en las declaratorias y sus programas de manejo, 
el municipio a través de la Dirección, tendrá derecho a requerir que se lleven a cabo las suspensiones, demoliciones o 
modificaciones que sean necesarias para cumplir con los cilados ordenamientos. 
Este derecho se ejercerá ante las autoridades competentes o superiores inmedialos. quienes oiran previamente a los 
interesados y, en su caso, a los afectados, las autoridades deberán resolver en un término no mayor de treinta dlas 
contados a parlir de la fecha de recepción del escrito correspondiente. 
ARTICULO 86. Una vez establecida la declaratoria de una zona de preservación ecológica del centro de población del 
Municipio, a través de la dependencia municipal que corresponda, sólo podrá modificarla en cuanto a su extensión y, en 
su caso, los usos del suelo permitidos por la autoridad que la haya establecido, siempre y cuando se den todas las 
condiciones siguientes: 
Se demuestre a través de estudios técnicos emitidos por la Dirección que la integridad funcional ecológica del area no se 
verá afectada. 
Se someta a análisis y recomendaciones por parte del Consejo, y el dictamen de éste resulte favorable. 

CAPtTULOII 
APROVECHAMIENTO RACtONAL DEL AGUA Y SUELO 

SECCtÓN I 
APROVECHAMIENTO Y USO RACtONAL DEL AGUA 

ARTICULO 87. Para la prevención y control de la contaminación del agua, el suelo y sus recursos, el municipio vigilará 
que se cumplan con las disposiciones que para tal efecto se dicten dentro de su ámbito de competencia. 
ARTICULO 88. Para impulsar el aprovechamiento racional y uso adecuado del agua que se utilice en el municipio, se 
consideraran los siguientes principios: 
Por las condiciones de escasez hidrológica que prevalecen en la localidad, el agua debera ser aprovechada y distribuida 
con mayor equidad, en términos de densidad poblacional. 
El municipio deberá impulsar la cullura de protección del recurso, a través del tratamiento y reuso de aguas residuales y 
de la generación de la conciencia en la población para evitar su desperdicio. 
Para el incremento de la calidad y la cantidad del agua se requiere donde sea posible, la mitigación de los fenómenos de 
erosión de suelo y evaporación, la protección de los suelos en generat, y de las zonas de recarga de los acuUeros, y la 
captación y aprovechamiento de las aguas pluviales. 
ARTICULO 89. Los anteriores principios, serán considerados obligatoriamenle en: 
El Plan Municipal de Desarrollo. 
El Programa de Desarrollo Urbano det Centro de Población de Tijuana. 
Las actividades de operación y administración de los sistemas de agua potable y alcantarillado. 
La autorización de desarrollos habilacionales. 
Los programas municipales de desarrollo urbano y vivienda. 
ARTICULO 90. El Ayuntamiento o en su caso el organismo operador municipal correspondiente, sin perjuicio de las 
atribuciones que le otorgue su propia normalividad, será el encargado de planear y programar en el ámbito de su 
jurisdicción, asl como de estudiar, proyectar, presupuestar, construir, rehabilitar, ampliar, operar, adminislrar y mejorar 
tanto los sistemas de captación, conducción, almacenamiento, potabilización y distribución del agua potable, como de los 
sistemas de saneamiento, incluyendo el alcanlarillado, et tratamiento de aguas residuales, el reuso de las mismas y el 
manejo de lodos 
ARTICULO 91. Et organismo operador del sistema de agua, proporcionará a la Dirección la información que esta le 
requiera para ta elaboración de los programas relacionados con el uso y aprovechamiento racionat del agua. 
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SECCiÓN 11 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO 

OPERADOR DEL AGUA 

ARTICULO 92. La Dirección, sin menoscabo de las alribuciones propias del organismo operador, tendrá la racultad de 
supervisar e inspeccionar obras publicas o privadas que se lleven a cabo den Ira del territorio municipal, y en su caso, 
hará de su conocimienlo las anomallas delecladas, respeclo de los programas relacionados con el uso y 
aprovechamienlo racional del agua, para su oporluna corrección y/o sanción. 

SECCiÓN 111 
PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACiÓN DEL AGUA 

ARTICULO 93. Con el fin de prevenir y conlrolar la conlaminación por medio de aguas residuales provenientes de uso 
doméslico o comercial, la Dirección promoverá las siguienles acciones: 
Inslalación de sislemas de separación de aguas grises de origen domeslico, para riego de parques, jardines, campos 
deporlivos, glorie las, áreas de recreo, limpieza de palios y banquelas u airas qua se encuenlren bajo su adminislraclón. 
Capacilación e inrormación para la in sial ación de lelrinas, rosas séplicas y/o sanilarios secos en asenlamienlos humanos 
que carezcan del sislema de drenaje sanilario. 
ARTICULO 94. Los responsables de descargas de jurisdicción municipal que generen cualquier lipo y volumen de 
descarga de aguas residuales que se encuenlren en lisiadas en los manuales de operación que oportunamenle emita la 
Dirección, deberán con lar con la aulorización de descarga. 
ARTICULO 95. Quedan prohibidas las descargas de aguas residuales de cualquier origen a cielo abierlo en zonas o 
bienes de jurisdicción municipal que cuenlen con el drenaje sanitario. 
ARTICULO 96. Queda prohibido deposilar cualquier clase de residuos que provoquen o puedan provocar Iraslornos, 
impedirnenlos o alteraciones en el runcionamienlo del sislema de drenaje yalcanlarillado. 
ARTICULO 97. Solo podrán descargarse en rosas séplicas o lelrinas de acuerdo a la NOM correspondiente, aquellas 
aguas residuales provenienles de aclividades exclusivamenle doméslicas, donde no exisla el servicio público de drenaje 
sanilario, los usuarios quedan obligados a proporcionarles el manlenirnienlo y reparaciones para su buen 
runcionamienlo. 
ARTICULO 98. Se prohibe descargar aguas residuales, subslancias qulmicas o residuos, en las lineas de conducción 
superficial y sublerránea de obras de alcanlarillado pluvial, los usuarios quedan obligados a proporcionarles el 
manlenimienlo y reparaciones para su buen runcionamienlo. 
ARTICULO 99. Los eslablecimienlos y aclividades mercanliles o de servicio que por su naluraleza produzcan, 
descarguen o generen aguas residuales al sislema de drenaje y alcanlarillado, requieren aulorización de la Dirección 
para operar y quedan sujelos a las normas y criterios aplicables asl como a las condiciones particulares que se 
eslablezcan en la anuencia correspondienle. Quedando obligados a implemenlar y operar los sislemas de tralamlento 
necesarios para evilar que aquellas rebasen los niveles máximos permisibles. 
ARTICULO 100. En los lugares en donde exisla el servicio de drenaje sanitario, los usuarios deberán contralar el servicio 
anle el organismo operador. De no hacerlo dentro dellérmino que para tal ereclo se les conceda, la dirección Impondrá 
las sanciones que eslablezca el presenle reglamenlo. . 
ARTICULO 101. En aquellos lugares en que con poslerioridad al asenlamienlo se Introduzca el servicio de drenaje 
sanilario, las rosas sé plicas y lelrinas que hayan sido ulilizadas, una vez oblenldo el servicio de conexión, sus usuarios 
clausuraran las inslalaciones de sus rosas y letrinas y sanearan el silla, y de no hacerlo, se les Impondrán las sanciones 
que eslablezca el presente reglamento. 

SECCiÓN IV 
APROVECHAMIENTO RACIONAL DEL SUELO 

ARTICULO 102. Para la prolección y aprovechamienlo racional del suelo, se consideraran los siguientes criterios: 
Se promoverá la coordinación enlre las dependencias que legalmenle cuenlen con compelencia para la elaboración de 
disposiciones, programas y lineamienlos lécnicos para la conservación y aprovechamienlo racional del suelo. 
El rnunicipio y sus dependencias que legalmenle sean competenles para ello, solo aulorizaran la creación de reservas 
territoriales, cuando el suelo cuenle con vocación para ello. 
ARTICULO 103. Para la prolección y aprovechamienlo racional del suelo se consideraran que: 
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El uso del suelo se delerminara conforme a los lineamientos ambientales establecidos en el Plan de Ordenamiento 
Ecológico Municipal y no deberá alterar el equilibrio de los ecosistemas. 
En los proyectos de obras públicas o privadas se observaran las medidas establecidas en el articulo 29 de este 
reglamento. 
ARTICULO 104. La Dirección establecerá en la autorización correspondiente. las medidas de protección ambiental que 
establece el presente reglamento y que deban observarse en las actividades de extmcción de los bancos de material y 
en las instalaciones de su manejo y procesamiento. 

SECCiÓN V 
DE LA PROTECCiÓN Y PREVENCiÓN DE LA CONT AMINACtÓN DEL SUELO 

ARTICULO 105. La Dirección como encargada de fijar la politica ambiental municipal relacionada con la prevención y 
control de la contaminación de suelos. aplicara los siguientes principios: 
En la ordenación y regulación de los usos del suelo. no se olorgara la aulorización de practicas o actividades que 
favorezcan su erosión ylo degradación. 
Se promoverá la estabilización de taludes propiedad de los particulares y de aquellos que hayan sido transleridos at 
municipio como áreas de donación. con nora endémica o de ornato que impida el deslizamiento de tierra. 
En los usos productivos del suelo deberan promoverse prácticas que favorezcan su preservación. mitigación y 
restauración de su calidad original. 
ARTICULO 106. La dirección implementara acciones en coordinación con otras dependencias municipales. tendientes a 
prevenir y evitar los procesos de erosión. contaminantes y degradatorios que modifiquen las caracteristicas fisicas o de 
vocación natural y de paisaje. que impliquen alteraciones a su funcionalidad. uso y capacidad productiva. y. en su caso. 
promoverá su regeneración a través de la imposición de medidas técnicas especificas y el uso de tecnologlas 
alternativas de recuperación. 
ARTICULO 107. Queda prohibido él deposito de materiales cuando no se cumplan con los procedimientos ylo 
normatividad aplicable. en cuyo caso se aplicaran las sanciones correspondientes. 

SECCiÓN VI 
MANEJO Y DISPOSICiÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 

ARTtCULO 1OB. La Dirección aulorizará. condicionará o negara el funcionamiento de las actividades relativas a la 
recolección. almacenamiento. manejo. tralamiento. reuso. reciclaje y disposición final de los residuos sólidos 
municipales. para lo cual se deberá tramitar el permiso correspondienle. conlorme al manual de procedimientos que 
oportunamente se expida. 
ARTICULO 109. Quienes generen. recolecten. transporten. almacenen. traten. usen. reusen. reciclen o dispongan de 
residuos sólidos municipales. deberan hacerlo conforme al procedimienlo establecido en El manual de procedimientos 
correspondiente y en los sitios oficialmenle autorizados para ello por la Dirección. 

ARTICULO 110. La disposición o confinamiento de residuos sólidos municipales en sitios no autorizados. se sancionará 
con multa. suspensión de la actividad. restauración y saneamiento del predio. Los residuos sólidos que se generen en el 
territorio del municipio de Tijuana Baja California. solo podrán disponerse o confinarse en los sitios previamente 
autorizados para ello para que dichos residuos sean extra idos para disponerse o confinarse en sitios autorizados por 
otros municipios. quien se dedique a la actividad a que se refiere el articulo anterior. deberá contar con la anuencia 
conjunta de ambos municipios. expedida por las dos terceras partes del Cabildo. 
ARTICULO 111. Para obtener la autorización de explotación de las actividades a que se refiere él articulo 109 de este 
reglamenlo. se deberá promover y obtener la concesión ylo licencia municipal correspondiente. 

ARTICULO 112. Los equipos y actividades de las empresas dedicadas al manejo y disposición de residuos sólidos 
municipales. serán supervisados por la Dirección para el efecto de verificar que su funcionamiento se apegue a la 
normalividad aplicable. De resultar irregularidades. se diclarán las medidas técnicas conducentes para su corrección y se 
otorgara un periodo para su cumplimienlo. 
ARTICULO 113. Las personas que cuenten con autorización para dedicarse a las actividades a que se refiere él articulo 
109 de este reglamento. independientemente de las disposiciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable. 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
1.- Llevar una bitácora en la que se especifique la canlidad de los residuos recolectados por dla. 
11.- Cumplir con las rutas y horarios de los vehiculos recolectores. 
111.- Registrar el volumen de residuos remitidos a disposición final yenvia centros d!l reciclaje. 
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IV.- Aquellas que la Dirección disponga en sus manuales de procedimientos. 
La información que se menciona, deberá ser proporcionada a la Dirección cuando esta asilo requiera. 

ARTICULO 114. Los vehlculos que se utilicen en el transporte y recolección de residuos sólidos municipales, deberán 
ser objeto de desinfección y limpieza. con la frecuencia que determine et manual de procedimientos que oportunamente 
emita la Dirección. 

ARTICULO 115. La Dirección autorizara centros de trasferencia para optimizar el transporte y recolección de los residuos 
sólidos municipales. Para el establecimiento de dichos centros, se deberan cumplir las disposiciones técnicas y normas 
aplicables y sus instalaciones serán supervisadas por la Dirección para el efecto de verificar que su funcionamiento se 
apegue a la normalividad aplicable. De resultar irregularidades, se dictarán las medidas lécnicas conducenles y 
sanciones para su corrección y se otorgará un periodo para su cumplimiento. 

ARTICULO 116. Los centros de actividades a que se refiere el articuto 109 de este reglamento, y que a la fecha de 
iniciación de su vigencia se encuentren funcionando, deberán elaborar y presentar para su aprobación a la Dirección, un 
manual de operaciones que se ajuste a lo establecido por ta normatividad aplicable. y en su caso, por lo eslablecido por 
la Dirección. 

ARTICULO 117. Independientemente de las atribuciones y competencias que otras disposiciones normativas le 
concedan a las dependencias del municipio, la Dirección sancionará a quienes utilicen la vla pública para: 
l.- Arrojar basura. 
It.- Reparar, desmantelar o almacenar vehlculos en desuso o sus partes. 
tll.- Celebrar eventos no autorizados que contribuyan al desaseo o proliferación de fauna nociva para la salud. 

ARTICULO 118. La Dirección, en coordinación con la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, La Dirección 
de Desarrollo Social Municipal, promoverá acciones para la adopción de medidas conducentes a la participación 
ciudadana para la reducción en la generación de residuos sólidos municipales de origen doméstico, asl como actividades 
de reuso. reciclaje y composteo. 

ARTICULO 119. La disposición de residuos de lenta degradación o no biodegradables, se ajustarán a lo dispuesto por 
este Reglamenlo y la Norma Oficial Mexicana aplicabte. 

ARTICULO 120. La autorización para la instalación de un Relleno Sanitario, debera sujetarse a las disposiciones 
normativas que emita la Dirección, sin perjuicio del cumplimiento que debera observar el operador, respecto a lo 
establecido por las Normas Oficiates Mexicanas y disposiciones técnicas que en su caso Imponga el Eslado. 

ARTICULO 12t. La Dirección sera la responsable de delerminar los procedimientos técnicos y administrativos 
correspondientes para: 
l.- La selección de silios para la inslalación de rellenos sanitarios 
11.- Regular el eslablecimienlo de sitios de disposición temporal, centros de acoplo y trasferencia de residuos sólidos no 
peligrosos. 
111.- Integrar y mantener actualizado el Padrón de fuentes generadoras de residuos sólidos municipales. 

ARTICULO 122. Las personas autorizadas por la Dirección, para explotar comercialmente el funcionamiento de las 
actividades que se mencionan en él articulo 109 de este Reglamento, Independientemente de la multa que por ello les 
recaiga, serán sancionadas con la revocación de su autorización, cuando sean sorprendidas recolectando almacenando, 
manejando, dando tratamiento, reuso o disposición final a desechos o residuos peligrosos o no aulorizados en el permiso 
correspondiente. 

ARTICULO 123. Sin perjuicio de las sanciones establecidas en la diferente normatividad municipal, la Dirección 
sancionará con una mulla en los términos establecidos por el articulo 216 de esle Reglamento, a toda aquella persona 
que deposile u ordene depositar sin la autorización correspondiente, o en contraposición a las condiciones establecidas 
en esta. o en sitios no autorizados para ello, residuos sólidos municipales y ordenara que se retiren a costo de quien los 
depositó u ordenó su depósito. 
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ARTICULO 124. Para dar cumplimiento a ta obligación que al Ayuntamiento le impone él articulo 190 de la Ley Estalal, la 
Dirección requerirá en las nuevas autorizaciones que se otorguen para las actividades a que se refiere él articulo 115 de 
este reglamento, que las personas a quienes se les haya otorgado dicha autorización, presente con la periodicidad que 
en la misma o en los manuales de procedimientos se establezcan para tal efecto, la información que permita Inlegrarse 
al Plan de Manejo Integral de Desechos Sólidos y Materias Primas. 

ARTICULO 125. Todas aquellas personas que en actividades comerciales generen residuos sólidos municipales, 
deberán acondicionar y delimitar un área del establecimiento, en el que se puedan almacenar temporalmente. Los 
residuos deberán depositarse en contenedores provistos de tapa o del equipo necesario que impida la emisión de malos 
olores y la propagación de fauna nociva para la salud. 
Sin perjuicio de las disposiciones que en esta materia facultan a olra dependencia, la Dirección vigilara y controlara que 
dichas áreas de almacenamiento se instalen y manejen en los términos que establezca el manual de procedimientos 
correspondiente. 

ARTICULO 126. Las personas que ocasionalmente generen residuos sólidos municipales, deberán disponerlos en los 
lugares autorizados para ello y conforme al procedimiento que se les haya establecido en la autorización de 
funcionamiento correspondiente. 

ARTICULO 127. Los propietarios de actividades comerciales e industriales en los que se generen residuos sólidos 
municipales, deberim cubrir la cuota que se señale en la ley de ingresos, para recibir de parte del Municipio, el servicio 
de transporte y disposición final de dichos residuos. 
De no cubrir la cuota que se menciona, deberán acreditar que han contra lado el servicio, si lo hubiere, de manera 
particular, y deberán cumplir además con las disposiciones técnicas que para el servicio de transporte y disposición final 
de residuos sólidos municipales se hayan emitido en el manual de procedimientos correspondiente, 
El generador, tiene la obligación de informar a la Dirección, la vla y forma que ha implementado para el transporte y 
disposición de sus residuos. 

ARTICULO 128. Las excretas de origen animal que se generen en establos y granjas avlcolas, solo podrán recibir 
disposición final en los lugares y con los procedimientos autorizados por la Dirección. 

CAPITULO 111 
DE LA PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN 

GENERADA POR ENERGIA TÉRMICA, LUMINOSA, RUIDOS Y MALOS OLORES 

SECCiÓN I 
DE LA ENERGIA TÉRMICA, LUMINOSA Y MALOS OLORES, 

ARTICULO 129. La Dirección conjunlamente con las dependencias correspondientes, vigilará que las emisiones de 
energla térmica y luminosa, que provengan de obras o actividades de competencia municipal, que se ubiquen en 
colindancia a lugares de concurrencia pública, tales como centros de trabajo, estudio, esparcimiento o comerciales, y 
otros, no rebasen los limites máximos permisibles por la Norma Oficiat Mexicana aplicable y las disposiciones dictadas al 
efecto por otras dependencias municipales. 

ARTICULO 130, La disposición restrictiva a que se refiere él articulo anterior, estará conlemplada dentro de las 
condicionantes que en su caso se impongan en la autorización que para el funcionamiento temporal o definitivo otorgue 
la Dirección. 

ARTICULO 131. Queda prohibido instalar dentro de la zona urbana de la ciudad, toda actividad pecuaria, depósitos de 
esliércol, actividades comerciales que generen malos olores y que provoquen malestar en la comunidad o efectos 
dañinos a fa salud o el medio natural. 

ARTfCULO 132. Para el caso que las actividades que se mencionan en él articulo anterior, se encuentren instaladas a fa 
iniciación de vigencia de es,e reglamento, fa Dirección concederá a sus propietarios un término que no excederá de 180 
dias para que procedan a su reubicación, yen su caso, para implementar fas obras necesarias para restaurar el predio y 
sanear el ambiente. 
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SECCiÓN" 
DE LOS RUIDOS 

ARTICULO 133. Esta sección liene por objelo establecer el conjunlo de disposiciones a que debe suJelarse la emisión de 
ruidos generados por actividades privadas o comerciales y que provoquen o puedan ocasionar malestar a la población. 

ARTICULO 134. Quedan prohibidas las emisiones de ruido y vibraciones que rebasen los limlles méximos permisibles 
que se delerminen en esle reglamento. La Dirección adoplara las medidas necesarias para Impedir que sé transgreda 
esta disposición y queda facullada en alención a la prolección del Interés publico, a imponer las medidas técnicas 
correctivas necesarias y las sanciones y mullas que considere perlinentes, teniendo siempre en cuenla la gravedad del 
da~o producido. 

ARTICULO 135. Se consideran de compelencia municipal, los ruidos emilidos por actividades comerciales o sociales 
públicas o privadas que rebasen los IImiles maximos permisibles eslablecidos por la Norma Oficial Mexicana aplicable, lo 
que disponga es le reglamenlo o las diversas disposiciones emitidas por el Municipio. 

ARTICULO 136. Sin perjuicio de las alribuciones que en maleria de aulorización le correspondan a olras auloridades 
Eslatales o Municipales, cualquier actividad de las mencionadas en él articulo que antecede, deberén con lar con la 
autorización previa de la Dirección. 
Las acl/vidadas privadas a realizarse en la vla publica, que puedan generar ruidos que provoquen molestia para la 
comunidad, ademas deberán de conlar con la anuencia de esla, de conformidad con la que en su caso expida la 
Dirección. 
Para los efeclos anleriores, son auxiliares de las actividades de Inspección y vigilancia en maleria de prevención y 
conlrol de la conlaminación provocada por emisión de ruido, la Secrelaria de Seguridad Pública, por conducto de la 
Dirección de Policla, y el Deparlamenlo de Reglamenlos Municipales, por conduclo de sus inspectores. 

ARTICULO 137. El nivel permisible de emisión de ruido provenlenle de fuentes fijas y estacionarias, es de 68dB (A), de 
las seis a las veintidós horas, y de 65 dB (A), de las veintidós a las seis horas. 

ARTICULO 138. Las operaciones de carga. descarga y similares, no deberán de exceder un nivel de 90dB (A), de las 
siele a las veintidós horas, y de 85 dB (A), de las veintidós a las siete horas. 

ARTICULO 139. Queda prohibida la emisión de ruidos de fuenles móviles, que provoquen maleslar en la población. Se 
exceplúan de esla disposición reslrictiva, los vehlculos de los servicios de emergencia, como bomberos, ambulancias, 
policia y olros similares, asl como aquellos cuya actividad haya sido aulorizada por la Dirección. 
La aulorización que en su caso emila la Dirección, especificara los horarios, rulas y frecuencias para el uso de aparatos 
o dispositivos y el máximo de decibeles permilidos para desarrollar la actividad. 
ARTICULO 140. Los eslablecimienlos que se dediquen a aclividades comerciales o de servicios en las que se generen 
emisiones de ruido que rebasen los limiles máximos permisibles por la Norma Oficial Mexicana, deberim contar con las 
inslalaciones y sislemas de amorliguamienlo sonoro y aislamiento acústico necesarios para que el ruido que generen no 
trascienda a las conslrucciones, predios colindantes y la vla publica. 

CAPITULO IV 
PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN ATMOSFÉRICA 

ARTICULO 141. Para prolección a la almósfera cualquiera que sea su fuente generadora, se tomarán en cuentan los 
siguienles crilerios: 
1. La calidad de aire deberá ser satisfacloria en todo los asenlamientos humanos y las reglones del municipio, y 
11. Las emisiones de con laminan les a la atmósfera sean de fuentes artificiales o naturales fijas o móviles deben ser 
reducidas o conlroladas, ajuslando los parámetros de calidad del aire de acuerdo a lo establecido por las normas 
oficiales mexicana, o en su caso a lo que eslablezca la dirección, para asegurar una calidad de aire satisfactoria para el 
bienes lar de la población y el equilibrio ecológico del municipio. 

ARTICULO 142. La Dirección deberá elaborar un programa de calidad del aire que Incluya: 
l. Operación de una red de moniloreo de calidad del aire. 
11 Programa de verificación vehicular. 
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111. Programa de regulación de emisiones comerciales y de servicios de compelencia municipal. 
IV. Programa de geslión ambienlal municipal. que induya: 
a) Preservar y reslaurar las zonas arboladas y foreslar al municipio. 
b) Pavimenlar las calles de lerracerla. 
c) Esludios de Ingenieria de Irán silo para mejorar el Irán silo vehicular. 
d) Esludio Inlegral de Iransporle público. 
e) Fortalecimienlo del sislema de Iransporle coleclivo y fomenlar su uso. 
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1) Programa de educación ambienlal. para los educandos de lodos los grados de esludio y de la sociedad en general. 
g) Programa para el olorgamienlo de reconocimienlos e incenlivos basados en la reducción de emisiones. 
h) Programa de vigilancia epidemiológico asociado a la conlaminación. 
i) Proyeclos de planeación y desarrollo de la ciudad, la ampliación de la red de servicio de gas nalural. 
j) Mecanismos necesarios para acelerar el cruce en los puenles inlernacionales. 
k) Forlalecer el sislema de moniloreo almosferico de la calidad del aire. 
1) Olros que considere apropiados. 

SECCiÓN I 
DEL MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE 

ARTICULO 143. El Programa de moniloreo de calidad del aire deberá ser congruenle con el Plan de Ordenamienlo 
Ecológico del Eslado, el Programa de Ordenamienlo Ecológico Municipal y los principios de la PallUca Ambienlal 
Municipal. 

ARTICULO 144. La Dirección definirá ellndice de Calidad de Aire para el Municipio de Tijuana, (ICATi). 

ARTICULO 145. El Municipio en coordinación con el eSlado, eslablecerá y operará el sislema de moniloreo de la calidad 
del aire en el Municipio de Tijuana y zona conurbada, y manlendrá un regislro permanenle de las concenlraciones de 
con laminan les y a la almóslera que esle reporle. 

ARTICULO 146. Las auloridades compelenles de las zonas conurbadas con el Municipio de Tijuana, lo auxiliaran en la 
operación del sislema de moniloreo en sus circunscripciones lerriloriales, en los lerminos de los inslrumenlos de 
coordinación que al eleclo se celebren. 

ARTICULO 147. El eslablecimienlo y operación de los sislemas de moniloreo de calidad del aire, deberán sujelarse a las 
normas oficiales mexicanas en congruencia con la secrelaria de salud en lo referenle a la salud humana. 
ARTICULO 148. El municipio manlendrá aclualizado el invenlario de fuenles de jurisdicción municipal, asl como de sus 
emisiones, con el propósilo de conlar con un banco de dalas que le permila formular las eslralegias necesarias para el 
conlrol de la conlaminación almoslérica. 

SECCiÓN 11 
DE LA VERIFICACiÓN VEHICULAR 

ARTICULO 149. De conformidad con los lineamienlos eslablecidos por los arllculos 8 fracción 111 de la Ley General, 19 
fracciones XI, XII, XII Y 129 fracción 11, aparlados a, b y c, y 130 fracciones X y XI de la Ley Estalal, le corresponde al 
municipio emilir las disposiciones normalivas para conlrolar y combalir la conlaminación generada por !uenles móviles. 

ARTICULO 150. Quedan comprendidos para su regulación en el presenle capllulo, todos los vehlculos automotores de 
circulación regional exceptuando aquellos que circulen de manera transiloria dentro del terrilorio municipal, en caso de 
que sus emisiones sean eminenlemenle notorias se harán acreedoras a las sanciones previstas por el Reglamento de 
Tránsito Municipal. 
El Programa de Verificación Vehicular se implementará en tres etapas, la elapa inicial comprenderá los vehlculos 
oficiales, posteriormente los vehlculos del transporte público y finalmente el vehlculo particular. 

ARTICULO 151. El poseedor o propielario de los vehlculos enunciados en el arllculo que anlecede, y que circulen denlro 
del lerrilorio del municipio de Tijuana, deberán mantenerlos en condiciones mecánicas que impidan emisiones que 
rebasen los limites máximos permisibles en las Normas Oficiales Mexicanas, o en su caso, por los parámelros eslatales 
o municipales. 
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ARTICULO 152. La Dirección operará, o en su caso, concesionará por concurso que apruebe el cabildo, el 
eSlablecimlenlo, equipamienlo y funcionamienlo de Centros de Verificación Vehicular en el Municipio de Tijuana. 

ARTICULO 153. Los comercian les de autos usados, deberán tramitar y oblener, la aulorización de emisiones de las 
unidades ofrecidas al público, previo a la venta de los vehlculos. 
ARTICULO 154. El Ayunlamienlo deberá. 
1. Inslalar o concesionar centros de verificación de emisiones, de tal forma que el número de los mismos sea suficienle 
para lograr una revisión eficienle de los vehiculos automotores registrados en circulación, y vigilar su desempeño. 
11. Establecer y controlar un mecanismo eficienle para la verificación de emisiones de los vehlculos en posesión de 
comerciantes automotrices. 
111. Elaborar un programa y reglamenlo que describa el procedimienlo de verificación vehicular. 

ARTICULO 155. Para el Iramite de obtención de placas de circulación de vehlculos automolores, la auloridad 
correspondienle exigirá a los propietarios, la presentación del certificado de verificación de conlrol de emisiones, 
independienlemente de la diversa documentación que para tal efecto deban de proporcionar. 

ARTICULO 156. Los propielanos o poseedores de cualquier vehiculo automolor, público o privado, quedan obligados a 
verificarlos anualmente con el propósilo de controlar las emisiones y delerminar las reparaciones que le sean necesarias. 
Dicha verificación debera efectuarse en los cenlros autorizados por el Ayunlamiento que se eslablezcan para el efecto. 

ARTICULO 157. Los propietarios o poseedores de vehiculos destinados al lransporle púbtico O cualquier actividad 
comercial deberán someler a éstos a una verificación de emisiones con la periodicidad que determine el Reglamento que 
para su electo emita el Ayuntamienlo, sin que rebase el I"nnmo de seis meses. El incumplimiento de lo anlerior 
merecerá las sanciones que para su efeclo delermine la auloridad de Iransilo y transporte competen les. 

SECCtÓN 111 
DE LA REGULACiÓN DE EMISIONES COMERCIALES Y DE SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO 158. Queda prohibida la disposición de cualquier residuo mediante la quema o combustión a cielo abierto. 
Se requiere aulorización de la Dirección, para la quema a cielo abierlo de cualquier tipo de material vegetal que resulte 
de la limpieza, desmonle, despalme o nivelación de predios como preparación de sitios para su construcción, ésta, solo 
se autorizará, cuando la quema, por su volumen o contenido, no impacte seriamente la calidad del aire y se justifique por 
razones de indole social o agrlcola. 

ARTICULO 159. Las actrvidades comerciales o de servicios que requieran para su funcionamiento de la combustión de 
materiales, requieren para ello, de la autorización de la Dirección, la cual se otorgara una vez que acredilen que cuentan 
con el eqUipo o sistemas apropiados para ajustar sus emisiones a lo que establezca la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente, o en su caso, los Parámetros Estatales y Municipales si los hubiere. 

ARTICULO 160. La Dirección modificará y en su caso establecerá, las condiciones particulares de emisión, de las 
actividades comerciales o de servicios, cuando estas asilo requieran, debido a la incorporación de nuevos materiales de 
combustion, diferenles a los autorizados en la licencia otorgada originalmente. 

ARTICULO 161. Independientemente de aquellas que se establezcan en la ticencia correspondiente, los propietarios de 
fuenles emisoras de competencia municipal, deberán de cumplir con las siguienles obligaciones: 
l.- Inslalar y operar equipos ylo sistemas de control de emisiones, para evllar que eslas rebasen los niveles maximos 
permisibles, establecidos en las Normas Oficiales aplicables, en las condiciones particulares de emisión que se le hayan 
impuesto, o los Paramelros Estatales o municipales si los hubiere. 
11._ Monilorear sus emisiones y presentar los resultados correspondientes con la frecuencia que la Dirección les 
delermine en la licencia que para lal efecto se les expida. 
111._ Suspender de inmedialo las actividades y dar aviso de ello a la Dirección, en caso de descompostura o falla de sus 
equipos ylo sistemas de conlrol de emisiones. 

ARTICULO 162. La Dirección, para comprobar el debido cumplimento que los propielarios de actividades comerciales o 
de servicios den a las disposiciones en materia de prevención y conlrol de la conlaminación a la atmósf~ra, requerirá a 
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estos, para que presenten muestreos y anátisls de laboratorio, de tos que se desprenda que sus emisiones se ajustan a 
ta normatividad aplicable. 

Para to anterior, la Dirección avalará. en su caso, el listado de prestadores de servicios en material de contaminación a la 
atmóslera emitido por el Estado. 

ARTICULO 163. La Dirección, con base en estudios previos, ordenará la reubicación de aquellas actividades 
comerciales o de servicios, cuando las condiciones del sitio en que se localizan causen o puedan causar molestia, o 
danos a la salud publica. 
SECCiÓN IV 
DE LA GESTiÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 

ARTICULO 164. El Municipio a través de la Dependencia que corresponda instrumentará programas tendientes al control 
y minimización de la contaminación atmosférica. 

ARTICULO 165. El Municipio a través de la dependencia correspondiente formulará el Programa de Forestación y 
Pavimentación Municipal, para que este funcione como instrumento al Programa de mejoramiento de calidad del aire. 

CAPITULO V 
DE LA PROTECCiÓN DE LOS NO FUMADORES 

SECCiÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 166. Las disposiciones establecidas en esta sección. son de orden publico e interés general y tienen por 
objelo, proteger la salud de los no fumadores, para impedir la inhalación involuntaria de humos producidos por la 
combustión de tabaco, en cualquiera de sus formas o presentaciones, en locales públicos o privados y en vehlculos de 
transporte colectivo de pasajeros. 

ARTICULO 167. Corresponde a las autoridades municipales. promoverá campanas de divulgación y concientización para 
impulsar la cultura de NO FUMAR, como una forma de protección al ambiente y a la salud asl mismo en su respectivo 
ámbito de competencia. la vigilancia y sanción de las disposiciones contenidas en este capitulo. 

ARTICULO 16B. Se encuentran también obligados a vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este capitulo, 
aquellas personas que enunciativamente se mencionan: 
1.- Los propietarios de tocales privados. 
11.- Los Directores de Instiluciones Educativas y culturales. 
111.- Los propietarios de vehlculos automotores de transporte colectivo. 

SECCiÓN 11 
DISPOSICIONES PARA LOS LOCALES Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

ARTICULO 169. Los locales o establecimientos en los que se expendan alimentos para consumo, centros de reunión y 
hospitales, Edificios Públicos, deberán contar, cuando menos, con un espacio equivalente al 70 % (setenta por ciento) de 
su superficie útil reservada para no fumadores, las cuales deberán estar identificadas con senalamientos ubicados en 
lugares visibles y contar con ventilación adecuada, por otra parte quedan exentos de la obligación a los propietarios de 
las cafeterlas, fondas o cualquier negociación en la que se expendan alimentos, que cuenten con menos de ocho mesas 
disponibles para el público. 

ARTICULO 170. Los propietarios o responsables de los locales cerrados y establecimientos, serán los responsables de 
vigilar y disponer la forma en que sus empleados vigilarán que fuera de las secciones senaladas como restringidas no se 
permita personas fumando, en el caso de detectarlas, deberán ser exhortadas a dejar de fumar o cambiarse a la sección 
indicada. 

ARTICULO 171. Se establece ta Prohibición de fumar: 
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l. En los cines, lea~os o audilorios cerrados a los que lenga acceso el público en general, con excepción de las 
secciones de fumadores en los veslibulos. 
11. En los centros de salud, salas de espera, audilorios, bibliotecas y cualquier otro lugar cerrado de las Instiluciones 
Medicas. 

111. En los vehlculos de servicio público de Iransporte colectivo de pasajeros que circulen en el municipio, por aira parte 
deberán colocar en el interior de los mismos emblemas en los que se indique la prohibición de fumar. 
IV. En las oficinas de las Dependencias y Unidades Adminislralivas del Ayuntamiento, en las que se proporciones 
atención directa al público. 

V. En las tiendas de aula servicio, área de atención al público de oficinas bancarias, financieras, Industriales, comerciales 
y de servicios. 
VI. En los audilorios. bibliotecas y salones de clase de las escuelas de educación inicial, jardines de ni~os, educación 
especial, primarias, secundarias y medio superior. 

CAPITULO VI 
PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN VISUAL Y PROTECCiÓN DEL PAISAJE URBANO 

SECCiÓN I 
DE LAS FACULTADES DE LA DIRECCiÓN 

ARTICULO 172. La Dirección, diclará las medidas necesarias para eslablecer los mecanismos que permilan promover la 
prolección de la calidad del paisaje urbano y rural. 

ARTICULO 173. La administración. vigilancia y mantenimiento de las áreas verdes, recrealivas, parques, jardines, yen 
general todas aquellas zonas que se destaquen por su valor representalivo y de ornato o que se encuenlren sujetas a 
conservación, eslarán a cargo de la Dependencia Municipal que el Ayuntamiento determine, sin pe~uiclo de las 
atribuciones que el presente Titulo te otorga a la Dirección. 

ARTtCULO 174. Con objeto de mejorar la calidad de vida de los habilanles de la ciudad de Tijuana, y de conlribuir al 
embellecimienlo de la ciudad y para proteger su paisaje, la Dirección fomentará la Cultura de preservación de las zonas 
que se mencionan en el articulo 173 de este Reglamento, promoviendo para ello, programas de forestación, 
reforeslación y preservación de las áreas verdes. 

ARTICULO 175. Queda prohibido realizar cualquier tipo de aclos que atenten contra la configuración del paisaje de las 
zonas que se mencionan en el arliculo 173 de este Reglamenlo, la innobservancia de este disposilivo, será sancionado 
conforme a lo establecido por el articulo 2t6 fracción correspondiente de este ordenamiento. 

ARTICULO 176. Queda prohibido talar árboles o destruir jardines que se localicen en silios públicos o privados. Salvo en 
las condiciones siguientes: 
l.- Cuando aquellos hayan concluido su vida biológica o perdido sus condiciones naturales y no representen un etemenlo 
que contribuya al mejoramiento de ta calidad del aire o det paisaje. 
tI.- Cuando el crecimiento de sus ralces provoque o pueda provocar el deterioro de la infraestructura urbana o 
construcciones colindantes. 
111.- Cuando sus ramas ocupen ylo obstaculicen el libre tránsilo peatonal o vehicular, o se afecle la visibilidad de la vla 
pública o los predios colindantes. 
IV.- Aquellos casos de gravedad análoga en que ta Dirección lo determine procedente, siempre que no se contravengan 
con ello, disposiciones contenidas en otros ordenamientos munlcipates. 

ARTICULO 177. Para la procedencia de los casos de excepción que se mencionan en el articulo que antecede, se 
requiere de la autorización de la Dirección, la cual se olorgará previa Inspección de verificación. 

ARTICULO 178. La Dirección promoverá la elaboración de composta con el residuo produclo del corte o poda de árboles 
o planlas de ornato. 
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ARTICULO 179. Las personas o enlidades publicas o privadas que derriben un árbol o reliren un ¡ardln, deberán plantar 
olro dentro de los treinta dlas nalurales siguientes a la tala o destrucción, en el sitio que para tal efecto le delermine la 
Dirección, segun las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 180. La plantación de árboles o jardines, deberá ser congruente con las especies propias de la región O las 
que tengan mayor capacidad de adaptación o armonizar con el paisaje del entorno. En fraccionamientos de nueva 
creación que sean aulorizados por el Municipio, la Dependencia municipal correspondiente, aulorizará las especies a 
plan lar. 

ARTICULO 181. La Dependencia Municipal, encargada de parques y jardines, promoverá la inslalación de viveros de 
vegelación regional y su plantación en laderas. 

TITULO IV 
PREVENCiÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS Y 

CONTINGENCIAS AMBIENTALES 

CAPITULO I 
CONTINGENCIA Y EMERGENCIA 

ARTICULO 182. El Municipio, por conducto de sus Dependencias competentes, elaborará un estudio que determinará 
las zonas urbanas en las que por las actividades que en ellas se desarrollen, sea probable la posibilidad real de una 
emergencia o de una contingencia ambiental. Lo anterior, Uene la finalidad de crear un programa que contemple las 
medidas necesarias para su prevención. 
ARTICULO 183. Con independencia de la obligación que los propietarios o representantes legales de las actividades 
industriales, comerciales o de servicios, publicas o privadas tienen de proporcionar información de sus actividades, a las 
dependencias federales o estatales competentes, deberán hacer entrega además, en la forma y términos, de la que en 
su caso les requiera la Dirección. 
ARTICULO 184. Los propietarios o representan les legales de las actividades industriales, comerciales o de servicios, 
públicas o privadas, con independencia de las autorizaciones que en la materia, de orden federal o eslatal deban 
oblener, por el sólo hecho de funcionar en territorio municipal, deberán presentar ante la Dirección, para su certificación, 
su Plan General de Prevención y Respuesta a Emergencias y Contingencias Ambientales. 
ARTICULO 185. Las personas y actividades a que se refiere el articulo anterior, que presenle o sufran los efectos de una 
Contingencia Ambientat, como resultado del incumplimiento det Ptan Generat de Prevención y Respuesta a Emergencias 
y Contingencias Ambientates, que les haya sido autorizado, o por negtigencia en su aplicación, serán sancionadas 
atendiendo a los siguientes criterios: 
Por la gravedad de los dalios producidos al ambiente y la salud pública. 
Por el importe de la restauración del recurso natural afectado. 
ARTICULO 186. Independientemente del equipo de prevención de Contingencias Ambientales que les haya sido 
autorizado por las dependencias competentes, en el Plan correspondiente, la autoridad municipal correspondiente se 
encuentra facullada para ordenar una inspección en las instalaciones de las actividades industriales, comerciales o de 
servicios, públicos o privados, en las que exista riego potencial de Contingencia, para verificar la existencia y buen 
funcionamiento de dicho equipo. 

CAPITULO 11 
MEDIDAS DE SEGURtDAD 

ARTICULO 187. De existir riesgo inminente de contaminación, derivada de una posible contingencia ambiental, la 
Dirección, según su competencia con el auxilio de la fuerza pública, ordenará el cumplimiento de las siguientes medidas: 
La retención de materiales o sustancias con laminan les. 
La suspensión y/o clausura definitiva o temporal, total o parcial de las fuentes contaminanles. 
Cuando por la actividad desarrollada, el riesgo de contaminación no sea de su competencia, solicitará a las autoridades 
correspondientes, la aplicación de las medidas pertinentes. 
Aquellas que se requieran para enfrentar preventiva o definiüvamente la conUngencla. 
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TITULO V 
PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER 

LA DENUNCIA CIUDADANA 

ARTICULO 188. Toda persona podrá denunciar anle La Dirección, todo hecho, acto u omisión que por contravención o 
del incumplimiento a las disposiciones de este Reglamento, produzca da~os al ambiente y a la salud publica. 
Si en la localidad no existiere representación de la Dirección, la denuncia se podrá interponer ante el Delegado Municipal 
que corresponda, quien dependiendo de la gravedad de la denuncia, la lurnará para su calificación e Invesligaci6n y 
seguimienlo en su caso, a más tardar, denlro de las veinlicuatro horas siguienles a su interposición. 
Si los hechos de la denuncia resullaran falsos, se sancionará a quien o quienes la interpusieron, conforme a lo 
establecido por el arliculo 218 de este Reglamento. 
Si la denuncia presentada, resullara de competencia lederal o estalal, la Dirección declinará su alención y en un término 
que no excedera de veinticualro horos, la turnará a la auloridad que corresponda. 
ARTICULO 189. Para la interposición de la denuncia, sólo se requiere que el denuncian le proporcione los slguienles 
datos: 
Nombre. 
Domicilio. 
Informe del motivo de la denuncia. 
De conocerse, datos del objeto motivo de la denuncia. 
Domicilio de la fuenle de contaminación. 
Si el denunciante solicita a la Dirección guardar secreto res pecio de su idenlidad, por razones de seguridad e Interés 
particular esta llevará a cabo el seguimiento de la denuncia conforme a las atribuciones que el presenle reglamenlo y 
demás disposiciones jurldicas aplicables le otorgan. 
ARTICULO 190. La Dirección, una vez recibida la denuncia, sin necesidad de ralificación, determinará dentro de los tres 
dlas siguientes, su admisión, o improcedencia, y en su caso, hará saber al propietario de la fuente de contaminación 
denunciada los hechos que se le impulan, para que dentro del mismos término de tres dlas, contados a parlir del dla 
siguiente al de su notrficación, produzca su contestación a tales hechos. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la 
imposición de las medidas establecidas por el articulo. 
La diligencia de notificación, se llevará a cabo por conducto de los Inspectores Ambienlales Municipales y se entenderá 
con el propietario o represenlante legal de la fuente conlaminanle denunciada y de no encontrarse cualquiera de 
aquellos y dada la gravedad del caso, se levantará con el encargado o el vecino más próximo y siempre, ante dos 
testigos de asistencia, debidamente identificados. 
ARTICULO 191. La Dirección, por conducto de sus Inspectores, efectuará una visila de inspección y llevará a cabo las 
diligencia necesarias para la comprobación de los hechos objeto de la denuncia, para lo cual, se levantará acla 
circunstanciada de la diligencia, la cual servirá además, para la evaluación de los mismos, los cuales, en caso de 
confirmarse, serán objeto de la imposición de medidas técnicas correclivas, dentro del plazo que para lal efeclo le 
conceda la Dirección. 
ARTICULO 192. La Dirección, diclará una resolución adminislraliva definitiva, den Ira de tos quince dlas hábiles 
siguientes a la imposición de las medidas técnicas correctivas, la cual contendrá un exlraclo de los hechos denunciados, 
un resumen de la controversia en la que se tomaran en cuenla los elemenlos de prueba y en los puntos resolulivos, se 
absolverá o condenará al infractor, indicándole en su caso, las medidas técnicas de carácter definilivo que deberá 
implementar asi como el plazo para su cumplimiento y las sanciones administrativas a que se haga acreedor conforme a 
lo establecido por el articulo 218 de este Reglamento. 
ARTICULO 193. Dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado al infractor para corregir 
las irregularidades de la fuente de contaminación, éste, deberá comunicar a la Dirección, por escrilo y en forma 
detallada, el cumplimiento que haya dado a las medidas técnicas correclivas que le fueron Impuestas en la resolución 
correspondiente. 
ARTICULO 194. Los inspectores ambientales municipales podrán llevar cabo cuantas veces sea necesario, visita de 
verificación del cumplimiento de las medidas técnicas que se les haya Impuesto a los Infractores o propietarios de las 
fuentes de contaminación, para efecto de reportar a la Dirección si se Implementaron, y en su caso, el grado de 
cumplimiento de las medidas técnicas correctivas que les fueron impueslas. 
ARTICULO 195. En caso de que en una segunda o posterior inspección, para verificar el cumplimiento de las medidas 
técnicas correctivas impuestas por un requerimiento diverso o anterior, aparezca que no se les ha dado cumplimiento, 
independientemente de la sanción que se le imponga al propietario de la fuente de contaminación, la Dirección ordenará 
la clausura definitiva o temporal, parcial o tOlal, segun corresponda, atendiendo a la gravedad de la contaminación. 
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ARTICULO 196. Como parte de la recepción y gestión de la denuncia popular la auloridad municipal en materia de 
medio ambiente nolificará al denunciante acerca de las medidas que se lomaron como resultado de la alenclón a la 
denuncia con el objelo de generar elemenlos de prueba en caso de Inconformidad de la parte denunciada. 

TITULO VI 
MEDIDAS DE CONTROL Y DE SEGURIDAD Y SANCIONES 

CAPITULO I 
DE LA INSPECCiÓN Y VIGILANCIA 

ARTICULO 197. Corresponde a la Dirección, por conducto de los Inspectores Ambientales Municipales, yen su caso, a 
los Delegados Municipales, la vigilancia del cumplimienlo de las disposiciones establecidas en esle Reglamenlo, para 
ello implemenlará programas de inspección y vigilancia, por zonas, giros o denuncias. 
ARTICULO 198. Los Inspeclores Ambienlales Municipales, se encuenlran facultados para realizar los aclos de ejecución 
que les sean encomendados por la Dirección, para ello cuentan con la fe pública, además conlarán con el auxilio de la 
fuerza pública en caso de ser necesario. 
ARTICULO 199. Para la inspección y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones establecidas por este Reglamenlo, 
no exislen dlas y horas hábiles. 
ARTICULO 200. La Dirección, al ordenar una inspección, precisará en el oficio de comisión, el nombre, domicilio y objelo 
de la inspección de la aclividad comercial o de servicios objelo de la misma. 
ARTICULO 201. Para la práctica de las visilas de inspección o verificación, el Inspeclor Ambienlal Municipal, se 
idenlificará con la credencial expedida por el Ayunlamienlo, que lo acredile como tal. Asl mismo, exhibirá y nolificará al 
propielario de la aclividad objelo de la inspección o verificación, el oficio de comisión o la resolución adminislrativa que 
se vaya a ejecular. 
ARTICULO 202. De lada inspección se levanlará un acla circunslanciada que conlemple los hechos u omisiones que se 
hubieren presenlado duranle la diligencia. 
El inspeclor comisionado, eslá facullado para requerir al propielario, represenlanle legal o encargado de la aclividad 
comercial o de servicios objelo de la inspección, la información y documenlos necesanos para el cumplimienlo de la 
diligencia 
Para lo anlerior, la persona con quien se enHenda la diligencia, eslá obligado a permllir el acceso y a proporcionar lodo 
lipo de facilidades e informes al inspeclor comisionado, para el desarrollo de la visila. 
ARTICULO 203. Iniciada una inspección, no se suspender;; por ningún molivo, para tal efeclo, la fuerza pública eslá 
obligada a preslar al inspeclor comisionado, el auxilio necesario hasla su conclusión. 
ARTICULO 204. Al iniciar el acla objelo de la visila de inspección y/o verificación, el propielario o represenlanle legal del 
lugar objelo de la visila, designará dos lesligos que permanecerán duranle el desarrollo de la visila. En caso de negaliva 
o ausencia de aquellos, el inspeclor comisionado podrá designarlos. 
ARTICULO 205. El acla objelo de la visila, se iniciará y concluirá en el lugar objelo de la misma. El Inspeclor 
comisionado, enlregará copia del acla y del Oficio Comisión, a la persona con quien se enlendió la diligencia, la cual se 
idenlificará y firmará de recibido. 
ARTICULO 206. Concluida la visila, si la persona con quien se enlendió la diligencia se niega a firmar el acta, el 
Inspeclor comisionado hará conslar esla circunslancia, la cual no afeclará su validez. 
ARTICULO 207. La persona con quien se enlienda la diligencia, podrá manifeslar lo que a su derecho convenga. Esla 
circunslancia se asenlará de manera clara en el acta correspondienle. Asimismo, podrá ofrecer las pruebas que 
considere convenientes, las cuales podrán recibirse denlro de los Ires dias hábiles siguienles a la visila. Vencido el 
término, sin necesidad de declaración adminislraliva, precluirá su derecho. 
ARTICULO 208. El inspeclor comisionado para la visila de inspección o verificación, en un lérmino que no excederá de 
Ires dias compulados a parlir del vencimienlo del lérmino de prueba a que se refiere el articulo 209 de esle Reglamenlo, 
enlregará a la Dirección, el acla original levantada con molivo de la visila, acompa~ada del diclamen lécnico 
correspondienle, documenlos con los que se inlegrará el expediente respeclivo. 
ARTICULO 209. El dictamen lécnico que se precisa en el arliculo que antecede, consliluye el documenlo con el cual, La 
Dirección eslablece los elementos y medidas técnicas necesarias que inlegran la resolución administrativa 
correspondienle, la cual se diclará dentro de un lérmino de 30 dias hábiles. 

ARTICULO 210. La resolución adminislraliva, conlemplará, en su caso: 
Las medidas lécnicas correctivas que deberá inslrumenlar el infraclor; 
Los plazos para su cumplimienlo, y; 
Las sanciones administralivas que se le hayan impuesto y la manera de cubrirlas, 
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De no existir irregularidades, la resolución absolverá al propietario, La Dirección se encuentra facullada para revocar de 
oficio, las mullas que se hayan impuesto at Infractor ambiental, cuando se verifique que éste, llevó a cabo Inversiones 
financieras en la compra de equipo o sistemas para la corrección de las irregularidades ambientales que le fueron 
detectadas, siempre que dichas inversiones hayan sido instrumentadas dentro del termino fijado para el cumplimiento de 
las medidas técnicas que le fueron impuestas a aquel. 
ARTICULO 211. El inspector comisionado, se encuentra facullado para llevar a cabo cuanta visita de verificación sea 
necesaria, para comprobar si el infractor ha instrumentado y cumplido con las medidas técnicas que le fueron Impuestas, 
yen su caso, el grado de avance de éstas, 

CAPITULO 11 
SANCIONES ADMtNISTRATIVAS 

ARTICULO 212, Las violaciones a tas disposiciones estabtecidas por este Reglamento, sus manuales de procedimientos 
y disposiciones de aquellos emanadas, que constituyan infracciones administrativas, serán sancionadas por la Dirección 
en los términos dettabulador de mullas y sanciones establecido por el articulo 218 de este Reglamento y su ejecución y 
cobro es competencia de la Tesorerla Municipal. 
ARTICULO 213, Para ta imposición de sanciones en caso de desobediencia a las medidas técnicas impuestas en la 
resolución correspondiente o en caso de reincidencia, se tomaran siempre en cuenta las siguientes circunstancias: 
La gravedad de la inlracción, considerando siempre los: 
Daños a la salud pública, y; 
Daños al ambiente; 
Las condiciones económicas de la actividad desarrollada por el in Ir actor; 
Reincidencia, e 
Intencionalidad, 
En caso de procedencia de la mulla derivada de la actualización de este dispositivo, el monto será del doble establecldo 
por el articulo 218 de este Reglamento, 
ARTtCULO 214, Cuando se ordene como sanción la clausura de una actividad, para su ejecución, el personal 
comisionado, en caso necesario, hará uso de la fuerza pública y de ello y todo to que acontezca en la diligencia 
correspondiente, se dara cuenta sucintamente en el acta que al efecto se levante, 
En este supuesto se te dará vista al Ministerio Público del fuero común por conducto det Juez Calificador, Informándole 
de los hechos para que este determine si constituyen un delito, 
ARTICULO 215, La Dirección se encuentra facullada para promover ante las autoridades correspondientes, la limitación 
o negación de permisos y autorizaciones para la instalación o funcionamiento de aclividades industriales, comerciales o 
de servicios o cuatquiera otra actividad que afecte o pueda afectar et ambiente, 
ARTICULO 216, Et incumplimiento a tas prevenciones contemptadas en este ordenamiento, será motivo de Infracción y 
se sancionará con una mulla cuyo monto se calcutará en dlas de salario mlnimo vigente en la región, conforme al 
siguiente tabulador: 
Por infracción a lo establecido por el articulo 95, una mulla de 5 a 1000 D,S,M, V,R. 
Por infracción a to establecido por el articulo 96, una multa de 10 a 3000 D,S,M,V.R. 
Por infracción a lo establecido por el articulo 97, una mulla de 10 a 5000 D,S,M,V,R. 
Por infracción a to establecido por et articulo 98, una mulla de 5 a 2000 D,S,M,V,R. 
Por inlracción a lo establecido por el articulo 99, una mulla de 5 a 500 D,S,M,V,R, 
Por infracción a lo establecido por el articulo 100, una mulla de 15 a 600 D,S,M, V,R. 
Por infracción a lo establecido por el articulo 101, una mulla de 10 a 1000 D,S,M,V.R. 
Por infracción a lo establecido por el articulo 107, una mulla de 5 a 500 D,S,M, V.R. 
Por infracción a lo establecido por et articulo 109, una mulla de 5 a 300 D,S,M,V,R. 
Por Infracción a lo establecido por el articulo 110, una mulla de 5 a 300 D,S,M,V,R. 
Por infracción a lo establecido por el articulo 112, una mulla de 5 a 2000 D,S,M,V,R. 
Por inlracción a lo establecido por el articulo 113, una mulla de 5 a 2000 D,S,M, V,R. 
Por inlracción a lo estabtecido por el articuto 114, una mulla de 5 a 500 D,S,M,V.R, 
Por inlracción ato estabtecido por et artlcuto lIS, una mulla de 5 a 300 D,S,M.V.R, 
Por inlracción a to establecido por el articuto 116, una mulla de 100 a 300 D,S,M,V.R. 
Por inlracción a lo estabtecido por et articuto 117: 
Fracción 1, , una mulla de 100 a 1000 D,S,M,V,R. 
Fracción 11, , una mulla de 100 a 500 D,S,M,V,R. 
Fracción 111. , una mulla de 100 a 1000 D,S,M,V,R. 
Por infracción a to estabtecido por el artlcuto 122, una mulla de 5 a 1000 D,S,M.V.R. 



Por Infracción a lo establecido por el articulo 123, una mulla de 5 a 1000 D.S.M.V.R. 
Por inlracción a lo establecido por el articulo 131, una mulla de 5 a 1000 D.S.M.V.R. 
Por infracción a lo establecido por el articulo 132, una mulla de 5 a 1000 D.S.M.V.R. 
Por infracción a lo establecido por et articulo 136, una mulla de 5 a 1000 D.S.M.V.R. 
Por inlracción a lo eslablecido por el articulo 139, una multa de 5 a 300 D.S.M.V.R. 
Por inlracción a lo estabtecido por et articulo 140. una mulla de 20 a 2000 D.S.M'v.R. 
Por infracción a lo establecido por el arllculo 151, una mulla de 5 a 1000 D.S.M. V.R. 
Por inlracción a lo eslablecido por el arllculo 169, cuando no se cuente con un espacio que sea equivalente por lo menos 
al 30% de su superficie úlil, reservada para fumadores, se aplicará una mulla de lOa 1500 D.S.M. V.R. Cuando dichas 
zonas no estén idenlir,cadas con señalamienlos ubicados en lugares visibles, o no cuenten con ventilación adecuada la 
mulla será de 5 a 500 D.S.M.V.R. 
Por infracción a lo eslablecido por el arllculo 179, una mulla de 5 a 600 D.S.M.V.R. 
Por infracción a lo eslablecido por el articulo 183. una mulla de 20 a 10,000 D.S.M.V.R. 
Por infracción a lo eslablecido por el articulo 184, una mulla de 20 a 10.000 D.S.M.V.R. 
Por infracción a lo establecido por el arllculo 193, una mulla del doble de la mulla impuesta inicialmente por reincidencia. 
La mulla impuesta será acumulaliva en caso de infringirse dos o más articulas, independienlemenle de la reparación del 
da~o, el cual será delerminado a juicio de peritos. 

TITULO VII 
RECURSOS 

ARTICULO 217. Las resoluciones dictadas con molivo de la aplicación de este Reglamento, manuales de 
procedimientos que de él emanen y disposiciones derivadas de ambos ordenamienlos, podrán ser recurridas por los 
agraviados. Para ello, los recursos procedentes son: 
Revocación, e; 
Inconlormidad. 
ARTICULO 218. El recurso de Revocación, puede inlerponerse en con Ira de: 
Resoluciones y/o determinaciones que no sean material del recurso de inconformidad. 
Cuando no se trate de sanciones económicas. 
ARTICULO 219. El recurso de inconformidad, puede inlerponerse en contra de: 
Aclos de clausura. 
Sanciones económicas. 
ARTICULO 220. El escrito en el que se interponga el recurso, se se~atar¡j: 
El nombre y domicilio del recurrente. y en su caso, el de la persona que promueva en su nombre y representación, 
acreditando debidamente la personalidad con la que comparece, si esta no se len la juslificada ante la Dirección. 
La fecha en que se tuvo conocimienlo de la resolución objeto del recurso. 
El acto o resolución que se impugna. 
El o los agravios que a juicio del recurrente le cause la resolución o acto impugnados. 
Los documentos y pruebas que el recurrente ofrezca, las cuales deberán estar relacionadas con los hechos objelo del 
acto o resolución impugnada. No procede la prueba de Confesión de la Dirección. 
La solicitud del acto o resolución que se impugna. 
ARTICULO 221. El recurso de revocación, se interpondrá por escrilo ante la Junta Municipal de Controversias 
Administrativas del Municipio, dentro del término de cinco dlas hábiles, contados a partir del dla de la notificación objelo 
del recurso. 
ARTICULO 222. El recurso de inconformidad se inlerpondrá por escrito ante la Junla Municipal de Controv~rslas 
Administralivas del Municipio, dentro dellérmino de quince dlas hábiles conlados a partir de la notificación objeto del 
recurso. 
ARTICULO 223. Procede la suspensión del acto reclamado. cuando se cumplan los siguienles requisilos: 
Lo solicite el interesado. 
No se cause perjuicio al interés general. 
No se trate de infracciones reincidentes. 
Se garanlice el interés fiscal. 
ARTICULO 224. La Junta Municipal de Conlroversias Administralivas del Municipio. al recibir el recurso, decrelara si 
procede, y en su caso, otorgará la suspensión del acto reclamado. 
ARTICULO 225. El procedimienlo para el desahogo de los recursos que se inlerpongan con motivo de la aplicación de 
es le reglamento, será aquel que se determine en el Reglamenlo Interior para la Junla Municipal de Controversias 
Administrativas del Municipio de Tijuana, Baja California. 
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ARTICULO 226. La Dirección instrumentará por zonas o por actividades, programas periódicos de verificación, para 
comprobar et cumplimiento que los obtigados observen a las disposiciones eslablecidas por este Reglamento. La 
periodicidad será facultativa de ta Dirección. 
TRANSITORIOS 
PRtMERO.- Et presente Reglamento entrará en vigor at dla siguiente de su pubticación en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California. 
SEGUNDO.- Se derogan tas disposiciones reglamentarias que se opongan a las contenidas en este Reglamento. 
TERCERO.- La Dirección cuenta con un término de un año, contado a partir de ta designación de su Titular, para 
etaborar conjuntamente con el personat correspondienle, los manuates de procedimientos administralivos que se 
mencionan en este Regtamenlo, asi como tos parámetros orden municipal. 
CUARTO.- Hasta en tanto se dicten tos manuates de procedimienlos administrativos, parámelros de orden municipal a 
que se refiere el transitorio que antecede, la Dirección aplicará aquellos criterios estatales que COrresponda. 
QUINTO.- Las personas a las que se les haya otorgado la autorización para el desempeño de las actividades a que se 
refiere el articulo 126 de esle Reglamenlo, cuentan con un lermino de un año con lado a partir de la expedición de la 
autorización correspondienle, para aclualiza la información para integrar al Plan de Manejo Inlegral de Desechos Sólidos 
y Materias Primas. 
SEXTO.- El perlado de un año para la elaboración del Plan de Ordenamiento Amblentat Municipal a que se refiere el 
arlículo 14 de este reglamento, se enliende que inicia a partir de que la Dirección se inslale formal y malerialmente y dé 
inicio a sus funciones. 
SÉPTIMO.- Los expedientes en los que se Iramilen las soliciludes de autorización para las aclividades establecidas por 
el arliculo 108 de este Reglamento, que se hayan iniciado ante la Dirección de Ecologla del Estado y que sean de 
compelencia Municipal. se recibirán para la continuación de su análisis en la Dirección Municipal, la que finalmente 
dictaminará sobre su procedencia den Ira delliempo y forma determinados por esle Reglamento. 
OCTAVO.-EI Consejo Municipal de Ecologia cuenta con un termino de 180 dlas naturales a partir de su instalación 
formal, para emitir el reglamento interior a que se refiere la fracción VII del articulo 10 de este reglamento. 
NOVENO.-EI Programa de Verificación Vehicular establecerá los liempos y se implementará en tres etapas de 
conformidad con lo que disponga la Dirección de Ecologla Municipal, la etapa Inicial comprenderá los vehlculos oficiales, 
posteriormente los vehiculos del transporle público y finalmente el vehlculo particular. 
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Anexo 2 

Principales Residuos Tóxicos por giro industrial de la IME 
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Anexo 3 

Estadísticas ambientales 

VOLUMEN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES 
POR TIPO DE RESIDUO, 1995-2000 

(Miles de toneladas) 

Iconcept-o -r-199s j199sl 1997 al 1 1998
1 1999 J 2000 ! 

f----------f i.=i::r= 
30 961.1 il 30 733.0 I 

Total de; : ' : 
residuos ¡ ! , ~ , 
generados b/ 30509.6 i 31 959.4! 29272.4; 30 550.~ , 

. _. ..- _. .' ,-- ,1 8 768.5 '~I 8412.9 'j 8780.2j 8898.2 :1 
I Generados 

- reciclables 8832.7 ¡ 
- -l Reciclables ~~~~~I 

I 

208.1 ! recuperados 206.6' 216.5 198.3 206.9 209.7 ¡ 
/papel, cartón, productos de papel I 
[-G;~erados --r--r::;~~G;l1 

reciclables 4292.7. 4 496.7 41~8~~; ___ 4_2_9_~~; _~ 35!l~~J 4324.J 

[--R~~i-~Iab;;-~¡':~~~I 
recuperados 88.0 • 92.2 , __ 84.5! _ 88.~: _ _ __ 89.3, ____ 88.71 ,---- ---- ---- ----------------

! Textiles 

454.6 ,~~I- 455.~J 461.31[ 

----

[ Generados r ~5!.91 recielables 

Reeielables • ¡ : I ,-- -1-------------¡--¡:j~GQ 
recuperados ' 0.2 ¡ _ 0.2 i _ _ _ ?2 J ________ ~~2 j __ 0.21._ ___ o.J r- Plásticos I f-- R~I 1 282.1[1_ 1338.~ :1_ li~~it_ 13i~·lJ Generados 
reeiclables 

I 
Reciclables ¡:-¡:-¡-:¡¡:;í--:l I 

i recuperados 0.4 ! 
, Vidrios I 

I 

r---------r----,~~~~ I Generados - - ' 1 : I 
reciclables ; 1 800.1 I 1 885.6 ¡ 1 727.1: 1 802.51 _1 826.7 il 1813.21 

neciclables ~~~~~j I 
recuperados 69.6 i 
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'1 
Concepto :1 1995 :¡ 1996 :1 1997 81 11 ... 1998

1 
1999

1 
2000 ; 

1 
Metales (aluminIo) I 

I 

Generados 
r-:BB.2 ¡¡'::I 46B.4 :~~I ! , 

recicla bIes 491.7 : ¡ 

i Reciclables i~~R~1 27.41 I recuperados 27.2 ! 

r--'~~~~~~~c/---I---:¡-nr-~1 I 
, 
I I Generados :~¡':;~~~I i 

recicla bIes 152.1 : ,--------1---.1 
B.7 ¡-:-¡-:-í~1 

I Reclclables I I I 
recuperados I B.3 ; B.4' 

1 

I 

Ferrosos 

~erad-~s~lí-\~~~~I 247.4 ! recicla bIes . 245.61 257.3 235.6 ' . 245.9 249.2 : 
I 

Reciclables :r-:¡-¡-¡-¡-I 
recuperados 11 13.6 :t 14.2 1 13.01 13.6 1 13.B 

ND 
NOTA: 

al 

bl 

cl 
FUENTE: 

No disponible. 
Debido al redondeo de las cifras, la suma de los parciales puede no 
coincidir con los totales. 
A partir de este año las cifras se ajustan con base en estudios de 
generación per cápita llevados a cabo en pequeñas comunidades, 
donde se ha encontrado que dicha generación es del orden de 200 a 
350 gramos, cantidades Inferiores a las reportadas para los años 
anteriores. 
Incluye basura de comida, de jardines, materiales similares (orgánicos), , 
otro tipo de basura (residuos finos, hule, pañal desechable, etc.). ' 
Incluye cobre, plomo, eslaño y nlquel. 
SEDESOL. Dirección de Residuos Sólidos. Abril, 2001 
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